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quirúrgica, hospitalaria, terapéutica y de medicinas de los miembros de su familia que son 
beneficiarios de los servicios. Asimismo, se ordena a dicha empresa que realice, en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente fallo, todas las 
diligencias pertinentes para hacer el traslado efectivo de los aportes en seguridad social, tanto 
en salud -incluyendo riesgos profesionales- como en pensiones, que le han sido descontados 
al trabajador Camilo Acevedo, así como los que le descuente en el futuro, a medida que se 
vayan produciendo y en los términos de ley, y los del propio empleador. 

Segundo.- Si, transcurrido el plazo que se otorga en la presente sentencia, la sociedad 
demandada no cumple con el pago de las sumas antes referidas, el Instituto de Seguros Socia-
les deberá ejercer todas las acciones pertinentes para lograr su cancelación, tanto en lo relativo 
a salud, como en lo que hace a pensiones, sin perjuicio de las sanciones que contempla el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 por desacato, las que serán impuestas por el juez de 
instancia. 

Tercero.- Lo anterior sin perjuicio de que el I.S.S. preste los servicios necesarios para la 
seguridad social del trabajador y de su familia mientras los pagos se producen, pudiendo 
repetir por tal concepto contra el patrono e imponerle las sanciones a que haya lugar. 

Cuarto.- DAR cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

-Con permiso- 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

HACE CONSTAR QUE: 

El honorable Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero no firma la presente sentencia 
por encontrarse en uso de permiso. 

MARTHA V. SACHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General 
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SENTENCIA T-383 
julio 30 de 1998 

JUEZ DE TUTELA-Incompetencia sobre valoración de pruebas de otro proceso 

Ha señalado la Corte, que las discrepancias sobre la valoración de las pruebas que hace 
el juez en el correspondiente proceso, no son objeto de controversia por medio de la acción 
de tutela, pues, esta valoración corresponde a la autonomía funcional del juez del conoci-
miento. Sólo, en el caso de arbitrariedad manifiesta, ostensible y grave, que no pueda ser 
corregida con la utilización de los recursos ordinarios y extraordinarios previstos por la 
ley, haría posible, como una circunstancia excepcional, la procedencia de su examen, por el 
juez de tutela. Situación excepcional que, claramente, no corresponde al caso concreto que 
se examina. 

NULIDAD PROCESAL-No participación de la contraparte que resultó vencida 

INTERRUPCION DEL PROCESO-Producción por ministerio de la ley 

En cuanto a la interrupción del proceso, cabe hacer las siguientes precisiones: en esta 
acción, según se observa en los antecedentes, existe la creencia de que es necesario 
procesalmente, cuando se produce una de las causales de interrupción establecidas en el 
artículo 168 del C. de PC., que la parte interesada solicite al juez del conocimiento la 
interrupción, y que el juez, para tal efecto, produzca una providencia en tal sentido. No; la 
interrupción del proceso, como medio de defensa que es, se produce por ministerio de la ley. 
Es decir que, ocurrida la causal, la interrupción se da. Lo que sí procede es la decisión del 
juez sobre la nulidad de las actuaciones surtidas con posterioridad al hecho que dio lugar 
a la interrupción. 

1NTERRUPCION DEL PROCESO-Fallecimiento de apoderado judicial 

EDAD DE RETIRO FORZOSO-No cobija a conjueces 

En principio, no existe norma que impida a un conjuez actuar en esta calidad, por haber 
llegado a la edad de retiro forzoso, pues, a los conjueces no los cobija este requisito, preci-
samente en razón a las características del encargo. Es decir, que quien tiene o supera la 
edad establecida por la ley de retiro forzoso, se retira de un empleo que ha venido ejercien-
do. Pero, un conjuez, por la propia naturaleza de las funciones eventuales que ejerce, carece, 
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en sentido literal, de objeto del cual retirarse. Nadie puede retirarse de un empleo que no 
tiene. 

Referencia: Expediente T- 161.523 

Acción de tutela presentada por Aquileo José Infante Infante contra la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Santa Marta, integrada por conjueces. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, en la sesión de la Sala Primera de Revisión, a los 
treinta (30) días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Alfredo Beltrán Sierra, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre la 
sentencia proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, en la acción 
instaurada por Aquileo José Infante Infante contra la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Santa Marta, integrada por conjueces. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el Consejo, en virtud de 
lo ordenado por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991. La Sala de Selección de la Corte eligió, 
para efectos de su revisión, el expediente de la referencia. 

L ANTECEDENTES. 

El actor presentó, el veintiséis (26) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998), 
acción de tutela ante el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, contra la providen-
cia del Tribunal Superior de Santa Marta, Sala Laboral, del 21 de enero de 1998, pues, según su 
concepto, dicha decisión viola normas constitucionales (arts. 13. 29, 53 y  230), de procedimien-
to civil (arts. 142 al 44, 169), la ley 270 de 1996 y lajurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
y de la Corte Constitucional. 

Primero.- Hechos. 

Se resumen, as, las razones expuestas por el actor: 

Mediante sentencia del 28 de abril (le 1997. del Juzgado Cuarto del Circuito de Santa Marta, 
se dio por terminado un proceso laboral, en primera instancia, a favor del señor Aquileo José 
Infante Infante en contra de la Lotería del Libertador. 

El 2 de mayo de 1997, vencieron, en silencio, los términos legales para que la entidad 
demandada interpusiera los recursos pertinentes. El demandante, en término, interpuso recur-
so de apelación, en relación con el monto de la liquidación de la suma fijada por el juzgado, a su 
favor. En estas condiciones, el demandante era apelante único. Habiéndosele reconocido el 
recurso de apelación, el 22 de mayo, el demandante renunció al recurso, y el 27 de mayo, ci Juez 
del conocimiento aceptó la renuncia solicitada. El 3 de junio de 1997, quedó, pues, en firme, 
para el demandante, la sentencia del 28 de abril de 1997, porque para la parte demandada, la 
providencia había quedado en firme el día 2 de mayo de 1997, al haber dejado vencer, en 
silencio, los términos para interponer los recursos correspondientes. 
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Sin embargo, el 3 de junio de 1997, el apoderado de la Lotería solicitó al juez de primera 
instancia, que "decrete la interrupción del proceso", en razón del fallecimiento del apoderado 
inicial de la Lotería, hecho que había ocurrido el 23 de noviembre de 1996. 

El juzgado, mediante auto del 14 de julio de 1997, negó esta solicitud, principalmente, al 
considerar que la nulidad había sido saneada por la parte demandada, pues, 3 días después del 
fallecimiento del apoderado, se realizó una inspección judicial en las instalaciones de la Lotería, 
sin que se hubiera alegado esta circunstancia, y se practicó una prueba, que fue contestada 
por el Gerente, en la que se encuentran las iniciales del actual apoderado, sin que, tampoco, se 
hubiera solicitado la nulidad generada por la muerte del apoderado. 

Contra este auto del juzgado, el apoderado de la Lotería interpuso recurso de reposición y, 
en subsidio, de apelación. El juzgado, en auto del 13 de agosto de 1997, negó el recurso, y 
subió, en consecuencia, en apelación, al Tribunal Superior de Santa Marta, Sala Laboral. El 
Tribunal, en decisión del 21 de enero de 1998, adoptada por conjueces, revocó el auto del a 
quo, del 14 de julio de 1997, y  decretó la nulidad de toda la actuación procesal, desde el 23 de 
noviembre de 1996, fecha del fallecimiento del apoderado inicial de la Lotería. 

Es esta providencia del Tribunal, contra la que el actor de esta tutela presenta su acción. Se 
funda, para ello, en las consideraciones en que se basó el ad quem para tomar su decisión. El 
demandante explica sus reparos sobre el contenido mismo de la providencia, tales como el 
haber tenido en cuenta una declaración extrajuicio, en la que se menciona que a la juez del 
conocimiento, al momento de practicar la diligencia de inspección en las instalaciones de la 
Lotería, se le informó sobre el fallecimiento del apoderado. Esto no corresponde a la realidad y 
el hecho de que el Tribunal le dé valor a esta declaración, también pone en duda la probidad de 
la propia juez, que negó haber sido informada al respecto. 

Señala el actor, que como indicativo de que la declaración no es verdadera, lo constituye el 
hecho de que una hermana de la declarante fue "premiada", posteriormente, con un empleo, 
otorgado por el Gerente de la Lotería. 

También, manifiesta su inconformidad con la forma como quedó integrada la Sala de 
Conjueces. Al respecto, considera que fue ilegalmente conformada, pues, uno de los conjueces 
es pensionado y ya superó la edad de retiro forzoso. Es decir, no cumple los requisitos exigidos 
por la ley para ser magistrado (art. 61 de la ley 270 de 1996). 

El demandante pone de presente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en la que 
se tratan las nulidades procesales y su oportunidad para proponerlas, para apoyar su concep-
to de extemporaneidad en la solicitud de interrupción del proceso, lo que hace viable la tutela. 

El actor acompañé los documentos y solicitó la práctica de pruebas que estimó pertinentes. 

Segundo.- Sentencia de primera instancia, del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Magdalena, Sala Disciplinaria. 

Una vez admitida esta tutela, se ordenó informar a los demandados de su iniciación, y se 
solicitó a la Corte Suprema de Justicia informar sobre la condición de pensionado de uno de los 
conjueces, además, se negó, por inconducente, la práctica de algunas pruebas solicitadas por 
el actor. 
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En sentencia del 6 de febrero de 1998, la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional del Mag-
dalena denegó la tutela solicitada. Sus razones se resumen así: 

La Sala compartió lo dicho en la providencia proferida por el Tribunal, especialmente sobre 
el hecho notorio del fallecimiento del apoderado inicial de la Lotería, y que, a pesar de ello, la 
actuación procesal continuó su curso. Añadió la Sala Disciplinaria, que, efectivamente, tam-
bién como lo manifestó el Tribunal, no hubo saneamiento de la nulidad, con las actuaciones 
posteriores a dicho fallecimiento, realizadas por la Lotería. Consideró que no toda clase de 
actuaciones en el proceso, significa la convalidación de la nulidad. 

Señaló la Sala, que la providencia del Tribunal no es una vía de hecho. Por el contrario, 
cuenta con pleno respaldo legal y está claramente fundamentada. 

Además, el hecho de que se decrete la nulidad del proceso, no quiere decir que el deman-
dante quede sin posibilidades de defensa, pues, puede utilizar todos los mecanismos que, a su 
alcance, pone la ley procesal. 

En cuanto a las objeciones expresadas sobre las condiciones de uno de los conjueces, la 
Sala Disciplinaria considera que no hay razón jurídica para desestimar, por ello, la decisión, 
porque, si bien, los conjueces deben reunir los requisitos de los magistrados, dentro de las 
inhabilidades e incompatibilidades de la ley Estatutaria de la Justicia, no se encuentra la edad 
de retiro forzoso como una de las causales de inhabilidad o incompatibilidad. Además, el 
conjuez Vivas Walter no fue el ponente de la decisión, y, aún, en el evento de su exclusión, la 
providencia fue adoptada por mayoría. 

En razón de lo expresado, la Sala estimó que no existía vía de hecho y la providencia tiene 
validez. 

Tercero.- Impugnación. 

El actor impugnó esta decisión. Señaló que el a quo se limitó a acoger lo dicho por el 
Tribunal en la providencia atacada, pero olvidó la extemporaneidad de la solicitud de interrup-
ción del proceso, y justificó la declaración de nulidad oficiosa, sin tener en cuenta que la 
nulidad oficiosa se puede proponer antes de dictar sentencia, pero no contra la sentencia, a 
menos que la causal ocurra en ella. 

El impugnante manifestó que lo que debió hacer la Lotería era proponer una acción de 
revisión contra la sentencia, silo consideraba pertinente, pero no solicitar la interrupción del 
proceso, pues éste ya había concluido, y el Juez Cuarto Laboral del Circuito había perdido 
competencia para pronunciarse sobre cualquier asunto del proceso. 

Además, se desconoció la protección especial de las prestaciones laborales, al poner, a 
quien ha ganado un proceso, a que nuevamente deba continuarlo, en virtud de que fue revivi-
do artificiosamente. Esta circunstancia, le resulta especialmente onerosa, lo que significa que 
se está en presencia de un perjuicio irremediable, que debe ser protegido por medio de la acción 
de tutela. 

En los demás aspectos, se refirió a sus argumentos presentados con la acción de tutela. 

Cuarto.- Sentencia de segunda instancia, de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
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En sentencia del 23 de febrero de 1998, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, confirmó la decisión del a quo. Sus razones se pueden resumir así: 

En primer lugar analizó el carácter subsidiario de la acción de tutela, y, según lajurispruden-
cia de la Corte Constitucional, qué se entiende por vía de hecho. 

Sobre el caso concreto, observa que el día 3 de junio de 1997, fecha para la que la Lotería 
había solicitado la interrupción del proceso, por la muerte del apoderado inicial, la sentencia 
proferida el 28 de abril de 1997, no había alcanzado ejecutoria, pues, ésta había sido impugnada 
por el actor de esta tutela, aunque había desistido, el 22 de mayo, y, se había aceptado dicho 
desistimiento el 27 de mayo de 1997. En consecuencia, el mismo día, 3 de junio de 1997, se 
presentó la solicitud de interrupción y quedó en firme el desistimiento del recurso, lo que hace 
que la sentencia no estaba ejecutoriada para la fecha en que se solicitó la interrupción. 

Por consiguiente, dice la Sala: 

"Entonces de la lectura del considerando anterior, se concluye indefectiblemente que la 
sentencia no alcanzó a cobrar ejecutoria, de tal suerte que lo afirmado por el accionante no 
corresponde a la realidad procesal, razón ésta por la que el juez de primera instancia entró a 
pronunciarse sobre el pedimento en comento y quien lo falló de acuerdo al convencimiento 
que le dieron las pruebas que al respecto se arrimaron a la actuación procesal y que como es 
natural al ser adversa la decisión para la parte demandada recurrió en apelación. 

"En la segunda instancia ocurrió otro tanto con los juzgadores, quienes dentro de la auto-
nomía de la interpretación judicial y luego de un análisis razonado de las pruebas, llegaron a la 
decisión contraria a la del Juez de instancia ; pero ello como tal insistimos se dio dentro del 
desarrollo propio de la actividad procesal, como lo era en este caso la posibilidad de que las 
decisiones fueran recurridas en apelación." 

La Sala manifestó que no existió vía de hecho, y recuerda que al juez de tutela no le está 
permitido expresar si lo decidido en providencias como la analizada, está correcto o no, pues 
esta calificación no es competencia del juez de tutela. 

]EL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera.- Competencia. 

La Corte es competente para conocer de esta demanda, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitución Política y del decreto 2591 de 1991. 

Segunda.- Lo que se debate. Breve justificación de esta demanda. 

El actor considera que la decisión del 21 de enero de 1998, proferida por el Tribunal Superior 
de Santa Marta, Sala Laboral, violó sus derechos fundamentales, pues, al revocar una decisión 
del juez de primera instancia y ordenar la nulidad de lo actuado en el proceso, después de 
ocurrido el fallecimiento del apoderado de la parte demandada, significa que se revivió, de 
manera artificial, un asunto que estaba legalmente concluido a su favor. 

La Sala hará breves consideraciones sobre lo planteado, atendiendo lo establecido en el 
artículo 35 del decreto 2591 de 1991, pues, en esta sentencia no se revocará ni se modificará el 
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fallo que se revisa, ni se unificará o aclarará la jurisprudencia de la Corte Constitucional, pues, 
sobre la improcedencia de la acción de tutela frente a providencias judiciales, y el carácter 
excepcional de la acción, sólo cuando se presenten vías de hecho, ha sido tema de numerosas 
sentencias de esta Corporación. 

Tercera.- La providencia del Tribunal contra la que se dirige esta tutela y la supuesta vía 
de hecho. 

Brevemente se expondrá el contenido de la providencia objeto de esta tutela: 

El Tribunal, en la providencia del 21 de enero de 1998, consideró que era un hecho notorio 
el fallecimiento del apoderado de la parte demandada, por tratarse de un profesional amplia-
mente conocido en la ciudad de Santa Marta, especialmente, en los estrados judiciales, 
circunstancia que, además, está acreditada en el expediente con el certificado de defunción. Sin 
embargo, el proceso laboral adelantado por el señor Aquileo José Infante contra la Lotería del 
Libertador continuó su curso, practicó diligencia de inspección y profirió sentencia, el 28 de 
abril de 1997. Es decir, sin tener en cuenta, en forma alguna, lo dispuesto en los artículos 140 y 
168 del C. de P.C., que tratan esta situación. 

El Tribunal analizó que la simple remisión de documentos, en los que están las iniciales del 
actual apoderado de la Lotería, pero que, en ese momento, era un asesor jurídico y no apode-
rado judicial, no tiene las connotaciones de ser una verdadera actuación procesal, ni mucho 
menos, tiene la virtud de convalidar una nulidad. 

Concluyó el Tribunal, así: 

"Como corolario de lo antes expuesto, cabe concluir que el nuevo apoderado de la Lotería 
del Libertador sí estaba legitimado para proponer la suspensión del proceso y 
consecuencialmente la nulidad que fue denegada por el Juz"ado del conocimiento, pues la 
parte demandada de manera alguna había dado a entender su conformidad con la continuación 
del proceso, y estaba habilitado para hacer los planteamientos que impetró, por cuanto no se 
encontraba dentro de las circunstancias previstas en el artículo 143, inciso sexto del C.P.C. De 
no decretarse la Nulidad se afecta ostensiblemente el derecho de defensa de la parte demanda-
da, y además, se rompe con el principio del Debido Proceso, derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Nacional." (folio 33). 

En consecuencia, el Tribunal revocó el auto del juez de primera instancia y declaró la 
nulidad de toda la actuación cumplida desde el día 23 de noviembre de 1996, fecha de la muerte 
del apoderado de la parte demandada. 

El actor de esta tutela considera que el Tribunal, con esta decisión, revivió de manera ilegal 
un proceso ya concluido, pues las nulidades debían haber sido propuestas antes de la senten-
cia, y que, si la nulidad se produjo en la propia sentencia, el camino a seguir, era iniciar el 
recurso de revisión. 

Sobre el asunto planteado, la Sala de Revisión manifiesta: 

a) La decisión del ''ribunal no es una vía de hecho, ni por su forma ni por su contenido. 
Todo lo contrario, reúne los requisitos de una verdadera providencia, según la jurisprudencia 
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de esta Corte, expuesta en numerosas sentencias (entre las recientes T-008 de 1998, T- 100 de 
1998, T-500 de 1997, T-201 de 1997). 

Ha señalado la Corte, que las discrepancias sobre la valoración de las pruebas que hace el 
juez en el correspondiente proceso, no son objeto de controversia por medio de la acción de 
tutela, pues, esta valoración corresponde a la autonomía funcional del juez del conocimiento. 
Sólo, ene! caso de arbitrariedad manifiesta, ostensible y grave, que no pueda ser corregida con 
la utilización de los recursos ordinarios y extraordinarios previstos por la ley, haría posible, 
como una circunstancia excepcional, la procedencia de su examen, por el juez de tutela. Situa-
ción excepcional que, claramente, no corresponde al caso concreto que se examina. Este criterio 
ha sido expresado por esta Corporación en las sentencias T-055 de 1997 ; T-416 de 1995 ; T-100 
de 1998 ;T-162de 1998, entre otras. 

El actor considera que esta reiniciación del proceso, fijada a partir del 23 de noviembre de 
1996, le ocasiona un daño irremediable, pues significa que, nuevamente, debe hacerse presente 
en un proceso que ya había concluido a su favor, en violación de la protección constitucional 
de que gozan las prestaciones laborales. 

Este argumento, sólo merece una observación : de la manera como razona el actor, deberían 
desaparecer las nulidades en el proceso, pues, sin importar que determinada decisión judicial 
se haya producido en violación del debido proceso, por ejemplo, sin la participación de la 
contraparte que resultó vencida, la decisión debe permanecer inmutable, para no violar los 
derechos de quien salió favorecido. Se olvida que el objeto de las nulidades es, por el contrario, 
garantizar a las partes, en igualdad de condiciones, su participación en el proceso. La institu-
ción de las nulidades desarrollan, especialmente, los artículos 13 y  29 de la Constitución 
Política. 

b) El actor considera que la parte demandada en el proceso laboral equivocó el procedi-
miento a seguir en este caso, pues, en lugar de proponer la nulidad de las actuaciones surtidas 
con posterioridad a la fecha cuando se produjo el fallecimiento del apoderado, por constituir 
este hecho una de las causales de interrupción del proceso (art. 168 del C. de P.C.), debió, silo 
consideraba pertinente, presentar el recurso de revisión, en razón de que el proceso ya estaba 
terminado, al haberse proferido la sentencia respectiva. 

En este punto, olvida el actor que en el proceso laboral no existe el recurso extraordinario de 
revisión, asunto que a pesar de ser objeto de debate en la doctrina, lo cierto es que a nivel de 
las normas positivas y de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, no existe en esta 
clase de procesos. 

En consecuencia, no era el camino señalado por el actor, el apropiado para oponerse a la 
sentencia laboral. 

En cuanto a la interrupción del proceso, cabe hacer las siguientes precisiones: en esta 
acción, según se observa en los antecedentes, existe la creencia de que es necesario 
procesalmente, cuando se produce una de las causales de interrupción establecidas en el 
artículo 168 del C. de P.C., que la parte interesada solicite al juez del conocimiento la interrup-
ción, y que el juez, para tal efecto, produzca una providencia en tal sentido. No; la interrupción 
del proceso, como medio de defensa que es, se produce por ministerio de la ley. Es decir que, 
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ocurrida la causal, la interrupción se da. Lo que sí procede es la decisión del juez sobre la 
nulidad de las actuaciones surtidas con posterioridad al hecho que dio lugar a la interrupción. 

c) En relación con el aspecto de si se encontraba o no ejecutoriada la sentencia, cuando se 
presentó la solicitud de nulidad por la interrupción, es un debate que no compete dirimir al juez 
de tutela, que debe ser dilucidado dentro del propio proceso, salvo que sea de tal manera 
ostensible la extemporaneidad, que configure una vía de hecho, no corregida oportunamente 
dentro del proceso. Lo que no ocurre en este caso, pues, la solicitud de nulidad por la interrup-
ción se presentó el mismo día en que quedaba ejecutoriado un auto. Es decir, en principio, la 
sentencia laboral no había hecho tránsito a cosa juzgada. 

d) Asuntos relativos a la valoración de las pruebas y a la forma como fueron obtenidas, 
tampoco, son objeto de decisión del juez de tutela. Si existen reparos por falsedad, tal hecho 
debe ser puesto en conocimiento de los jueces penales. Simples afirmaciones sobre estos 
aspectos, no son pruebas para la procedencia de la acción de tutela. 

e) Finalmente, sobre la consideración del actor, en relación con la posible ilegalidad de la 
providencia del Tribunal, pues, en su concepto, uno de los integrantes no cumplía los requisi-
tos para ser conjuez, por serjubilado y por superar la edad de retiro forzoso, hay que señalar lo 
siguiente : en principio, no existe norma que impida a un conjuez actuar en esta calidad, por 
haber llegado a la edad de retiro forzoso, pues, a los conjueces no los cobija este requisito, 
precisamente en razón a las características del encargo. Es decir, que quien tiene o supera la 
edad establecida por la ley de retiro forzoso, se retira de un empleo que ha venido ejerciendo. 
Pero, un conjuez, por la propia naturaleza de las funciones eventuales que ejerce, carece. en 
sentido literal, de objeto del cual retirarse. Nadie puede retirarse de un empleo que no tiene. 

Cosa diferente sería que el reproche del actor de esta tutela se encaminara a atacar el acto de 
designación de determinado conjuez. En este caso, la decisión, no sería de competencia del juez de 
tutela, pues, controversias de esta índole, corresponde dirimirlas a otras autoridades judiciales. 

En consecuencia, mientras no exista pronunciamiento sobre el asunto, la providencia del 
Tribunal goza de la presunción de legalidad y el juez de tutela no la puede desconocer. 

Por las razones expuestas, se confirmará la sentencia objeto de esta revisión. 

fiL DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR la sentencia del veintitrés (23) de febrero de mil novecientos noven-
ta y ocho (1998), proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, en la acción de tutela presentada por el señor Aquileo Infante Infante contra la 
'Sala Laboral del Tribunal Superior de Santa Marta, integrada por conjueces'. 

Segundo: Por Secretaría General, líbrense las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 
del decreto 2591 de 1991. 
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Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHECA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-384 
julio 30 de 1998 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Eficacia y proporcionalidad 

La acción de tutela como mecanismo subsidiario de protección de derechos fiindamenta-
les, en términos (le! artículo 86 (le la Constitución, debe ceder, en su aplicación, si existe,, 
medios judiciales ordinarios, a través de los cuales, pueda obtenerse la protección requeri-
da por esta vía excepcional. Sin embargo, la existencia de ese otro medio judicial no hace de 
por sí un proceden te la intervención del juez de tutela, obligado a evaluar las circunstancias 
del caso puesto a su conocimiento, a efectos de determinar si el otro medio judicial resulta 
eficaz y proporcionado, frente a la protección que se le demanda. Es decir el otro medio de
deténsa judicial existente, debe, en términos cualitativos, c?trecer  la misma protección que el 
juez constitucional podría otorgar a través del mecanismo excepcional de la tutela. Así, no 
es suficiente que el juez constitucional afirme que es improcedente la protección que se le 
solicita, ante la simple existencia de otros ,nc'dios de defensa judicial, pues está obligado a 
evaluar si la lesión del derecho fundamental que se dice vulnerado o amenazado, podría 
obtener igual o mayor protección a la que él prodigaría, si el ctectado  hace uso de los 
mecanismos ordinarios, y, si su puesta en ejecución, no degeneraría en una lesión nuasor de 
los derechos del afectado, ci la que va ha recibido, o que podría recibir. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Definición de entidad responsable 
del reconocimiento y pago de pensión 

COMPAÑIA DE RIESGOS PROFESIONALES-Muerte en accidente de trabajo 

DERECHO AL MINIMO ViTAL-Definición 

PENSION DE SOBREVIVIENTE-Definición de entidad responsable 
del reconocimiento y pago 

TUTELA TRANSITORIA-Asunción por Suratep de pensión previa acreditación de 
requisitos legales/COMPAÑIA SURAMERICANA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

PROFESIONALES-Trámites para reconocimiento de pensión previa acreditación de 
requisitos legales 

PENSION DE SOBREVIVIENTE-Repetición contra empleador por asunción 
provisional del pago por Suratep 
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INDEFENSION-Beneficiarios respecto de entidad responsable 
del reconocimiento y pago de pensión 

PENSION DE SOBREVIVIENTE-Protección del mínimo vital 

Referencia: Expediente T-161.850 

Acción de tutela de Rita Higuera Uribe y Concepción Arteaga Mejía contra la compañía 
Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A.- SURATEP-. 

Procedencia: Tribunal Superior de Santafé de Bogotá -Sala Laboral-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, en sesión del treinta (30) de julio de mil nove-
cientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en la acción de tutela de Rita Higuera 
Uribe y Concepción Arteaga Mejía contra la Compañía Suramericana Administradora de Ries-
gos Profesionales y Seguros de Vida S.A.- SURATEP-. 

L-ANTEc.FI*NrFs. 

Las actoras presentaron el dieciocho (18) de febrero de 1998, acción de tutela ante el 
Tribunal Superior del Distrito de Santafé de Bogotá, Sala Laboral, en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos, por las razones que a continuación se exponen. 

A.- Hechos 

1. Los señores José Edgar Moreno Ramírez y Rafael Tovar Neuta, quienes se encontraban 
vinculados como obreros en la Constructora Alvarado Düring Ltda., fallecieron, el 31 de mayo de 
1997, a consecuencia de un accidente de trabajo, acaecido en el municipio de Tumaco-Nariño. 

2. Los señores Moreno Ramírez y Tovar Neuta, se encontraban unidos en matrimonio con 
las señoras Rita Higuera Uribe y Concepción Arteaga Mejía, respectivamente, accionantes del 
proceso de la referencia. 

3. Las actoras, una vez agotados los trámites correspondientes, solicitaron a la Compañía 
Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida. S.A, SURATEP, el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente a la que puedan tener derecho, por 
cuanto sus cónyuges, al momento de su deceso, se encontraban afiliados en el sistema de 
riesgos profesionales de la mencionada empresa. 

4. En comunicación fechada el agosto 4 de 1997 (folio2l), suscrita por el Representante 
Legal Judicial de la compañía SURATEP, Felipe Ortega Escovar, se informa a la señora Rita 
Higuera Uribe, que la empresa no puede atender favorablemente la solicitud de reconocimiento 
y pago de la pensión de sobrevivientes, por cuanto la empresa Alvarado Düring Ltda, al 
momento de la muerte del señor Moreno Ramírez, su cónyuge, "se encontraba en mora en el 
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pago de dos (2) períodos de cotizaciones Con el Sistema General de Riesgos Profesionales 
Mora que, en los términos del artículo 16 del decreto 1295 de 1994, implicaba que la empresa 
estaba desafiliada del sistema General de Riesgos Profesionales. Razón por la que la construc-
tora Alvarado Düring Ltda., debía asumir el pago de la pensión. 

5. La empresa Alvarado Düring Ltda, por su parte, en respuesta a las actoras y a la 
Superintendencia Bancaria, ante requerimiento que ésta le hiciera, afirmó que para la fecha del 
fallecimiento de los dos trabajadores, se encontraba al día con sus aportes. Para el efecto, 
remitió copias de los formularios de autoliquidación de aportes que efectuó para los meses de 
enero a abril de 1997 (folios 36 a 43), en los que aparecen relacionados corno beneficiarios, los 
señores Moreno Ramírez y Tovar Neuta y veintiún trabajadores más. 

6. La empresa reconoció la mora en el pago de los aportes de trabajadores que pertenecen 
a sucursales distintas a la que estaban vinculados los empleados que fallecieron. Razón por la 
que informó que la compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y Segu-
ros de Vida S.A, SURATEP, estaba obligada a reconocer la pensión que se estaba reclamando. 

Dentro de este contexto, a la fecha de interposición de la acción de tutela de la referencia, 
las actoras no han recibido la pensión de sobrevivientes. La razón, la negativa de la empresa 
Alvarado Düring Ltda y de la compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesiona-
les y Seguros de Vida. SA, SURATEP, para reconocerla, por considerar que no están obligadas 
a ello. 

B. Pretensiones. 

Se solicita ordenar a la compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y 
Seguros de Vida. S.A. SURATEP, pagar la pensión a que tienen derecho las accionantes, por 
ser ésta, el único medio que tienen para dar alimentación, educación y salud a sus hijos 
menores, pues no tienen empleo, y el salario de sus cónyuges era su único sustento. Se pone 
de relieve que, en el caso de la señora Rita Higuera de Uribe, su ubicación laboral presenta 
mayores dificultades, pues perdió la mano izquierda y se ha visto obligada a vivir de la 
caridad de sus allegados para poder alimentar a sus pequeños hijos" (folio 2). 

C. Fallo de instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en fallo del cuatro (4) de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998), denegó la tutela solicitada. 

Para esta Sala del Tribunal, la acción de tutela planteada por las señoras Rita Higuera Uribe 
y Concepción Arteaga Mejía, es improcedente, en razón a que existen medios judiciales de 
defensa a los que pueden recurrir para obtener el reconocimiento de la pensión a que dicen 
tener derecho. Medio judicial que, en términos del artículo 1 de la ley 362 de 1997, lo constituye 
la acción ordinaria ante la jurisdicción de trabajo, competente para conocer, entre otros de 
las diferencias que surjan entre las entidades públicas y privadasdel réginen de seguridad 
social integral .N,  sus afiliados...... Más aún cuando existe controversia entre la administradora 
de riesgos - SURATEP-, y la empresa a la que estaban vinculados los cónyuges de las actoras, 
en relación con la obligación de cubrir la pensión de sobrevivientes a la que éstas puedan tener 
derecho. Discusión que sólo debe resolver el juez ordinario. 
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Finalmente, concluye que no existe un perjuicio irremediable, que haga procedente la ac-
ción de tutela como mecanismo transitorio, en los términos del decreto 306 de 1992. 

Decisión ésta que no fue objeto de impugnación. 

IL CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera.- Competencia. 

La Sala es competente para decidir el asunto de la referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 241, numeral 9o., de la Constitución, y33 y34 del decreto 2591 de 1991. 

Segunda.- Lo que se debate. 

2.1. Las actoras acuden a la acción de tutela para que el juez constitucional ordene a una 
administradora de riesgos profesionales, el cubrimiento de la pensión de sobrevivientes a la 
que consideran tener derecho. Afirman que ese es el único medio de subsistencia con el que 
cuentan tanto ellas como sus hijos. Hacen uso de este mecanismo excepcional, a efectos de 
lograr que los derechos fundamentales de los menores, a contar con la alimentación, salud y 
educación, no se sigan desconociendo. 

2.2. Para el juez que conoció en primera instancia la acción de tutela era improcedente, al 
existir medios ordinarios de defensa a los que pueden recurrir las actoras para obtener lo 
pretendido. Igualmente, denegó el amparo por considerar que no existía un perjuicio irremedia-
ble. 

Por tanto, corresponderá a esta Sala decidir si, en el caso sometido a revisión, la acción de 
tutela era o no procedente. 

Tercera. El otro medio de defensa judicial. 

3.1. La acción de tutela como mecanismo subsidiario de protección de derechos fundamen-
tales, en términos del artículo 86 de la Constitución, debe ceder, en su aplicación, si existen 
medios judiciales ordinarios, a través de los cuales, pueda obtenerse la protección requerida 
por esta vía excepcional. 

3.2. Sin embargo, la existencia de ese otro medio judicial no hace de por sí improcedente la 
intervención del juez de tutela, obligado a evaluar las circunstancias del caso puesto a su 
conocimiento, a efectos de determinar si el otro medio judicial resulta eficaz y proporcionado, 
frente a la protección que se le demanda. Es decir, el otro medio de defensa judicial existente, 
debe, en términos cualitativos, ofrecer la misma protección que el juez constitucional podría 
otorgar a través del mecanismo excepcional de la tutela. 

3.3. Así, no es suficiente que el juez constitucional afirme que es improcedente la protec-
ción que se le solicita, ante la simple existencia de otros medios de defensa judicial, pues está 
obligado a evaluar si la lesión del derecho fundamental que se dice vulnerado o amenazado, 
podría obtener igual o mayor protección a la que él prodigaría, si el afectado hace uso de los 
mecanismos ordinarios, y, si su puesta en ejecución, no degeneraría en una lesión mayor de los 
derechos del afectado, a la que ya ha recibido, o que podría recibir. 
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3.4. Estas razones, sucintamente expuestas, entre otras, han llevado a establecer en lajuris-
prudencia de esta Corporación, que el otro medio de defensajudicial debe ser siempre analizado 
por el juez constitucional, a efectos de determinar su eficacia en relación con el amparo que él, 
en ejercicio de su atribución constitucional, podría otorgar. Al efecto, pueden consultarse, 
entre otras, las sentencias T- 100 de 1994, T-0 1 de 1997 y  T-351 de 1997. 

Así las cosas, ha de analizarse, dentro de este contexto, la sentencia del H. Tribunal de 
Santafé de Bogotá, Sala Laboral. 

Cuarta.- Análisis de la sentencia. 

4.1. Tal como lo afirmó la Sala Laboral del H. Tribunal de Santafé de Bogotá, la jurisdicción 
laboral es la llamada a resolver las controversias que se relacionen directa o indirectamente con 
el contrato de trabajo. Sin embargo, la existencia de esta víajudicial, no siempre hace improce-
dente la acción de tutela, si, en tratándose de un asunto de esta naturaleza, está de por medio 
algún derecho de rango fundamental, tal como lo reconoció esta Corporación, en la sentencia 
SU- 342 de 1995. 

"Los conflictos que se originan con motivo del contrato de trabajo, entre los patronos y los 
trabajadoies, pueden implicar la violación de derechos fundamentales de éstos, o el descono-
cimiento de derechos fundados o que tienen origen en normas de rango legal. Cuando el 
conflicto atañe a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional fundanien-
tal su solución corresponde al juez de tutela; en cambio cuando la controversia se origina 
directa o indirectamente del contrato de trabajo y naturalmente versa sobre la violación de 
derechos de rango legal, consagrados en la legislación laboral, su solución corresponde al juez 
laboral." (Corte Constitucional. Sentencia SU-342 de 1995. Magistrado ponente. doctor Anto-
nio Barrera Carbonell). 

4.2. La ley 362 de 1997, que modificó el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo, y que 
enumeraba los asuntos de que conocía la jurisdicción laboral ordinaria, asignó a esta jurisdic-
ción, entre otros, la competencia para resolver las controversias que surjan entre las entidades 
públicas y privadas del régimen de seguridad social integral y sus afiliados. 

Norma ésta que el H. Tribunal de Santafé de Bogotá. Sala Laboral, aplicó para fundamentar 
su fallo y denegar el amparo solicitado por las señoras Rita Higuera Uribe y Concepción 
Arteaga Mejía. al considerar que la controversia que ha suscitado la reclamación de la pensión 
de sobrevivientes de sus respectivos cónyuges, ha de ser resuelta por la jurisdicción ordinaria 
laboral. unico medio judicial. a través del cual puede resolverse el conflicto planteado. 

Sentencia que. en términos generales, está en consonancia con los pronunciamientos 
emitidos por esta Corporación, en los que claramente se ha establecido que el juez de tutela no 
puede definir si una institución de seguridad social es o no, la llamada a asumir la carga 
prestacional que se le demanda ( y. gr. sentencias T- 131 y 169 de 1996, entre otras). 

4.3. Sin embargo, esta Sala de revisión echa de menos en el fallo del juez de instancia, el 
análisis constitucional sobre el amparo solicitado. No se hizo consideración alguna en relación 
con la posible lesión de los derechos fundamentales de las actoras o de sus menores hijos, a 
efectos de determinar si la sola posibilidad de plantear el conflicto ante la jurisdicción laboral 
era de por sí suficiente, para lograr la protección que por vía de la acción de tutela se solicitaba. 
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o si una cualesquiera orden del juez constitucional representaba una intromisión en la compe-
tencia propia del juez laboral, etc. 

La labor del Tribunal como juez de tutela, no consistía en la simple verificación de si existían 
otros medios de defensa judicial para resolver el conflicto ante él planteado, y, denegar, en 
consecuencia el amparo, pues ha debido sopesar las características del caso concreto someti-
do a su conocimiento, a efectos de determinar si su intervención era necesaria. 

Análisis éste que hará a continuación esta Sala de Revisión. 

Quinta. Análisis del caso concreto. 

5.1. Está demostrado que la señora Rita Higuera Uribe contrajo matrimonio con el señor 
José Edgar Ramírez Moreno, el 19 de marzo de 1983, según el registro de matrimonio que obra 
a folio 10 de la actuación. De esta unión nacieron tres menores que, a la fecha de interposición 
de la tutela de la referencia, contaban con 14, 11 y  10 años de edad, respectivamente, según los 
registros de nacimiento que obran a folios 7 a 9 del expediente. 

Por su parte, la señora Concepción Arteaga Mejía contrajo matrimonio con el señor Rafael 
Tovar Neuta, el 7 de julio de 1988, según registro de matrimonio que obra a folio 16. De esta 
unión nacieron dos menores que, a la fecha de interposición de la tutela de la referencia, 
contaban con 7 y  4 años de edad, según los registros de nacimiento que obran a folios 17 y  18. 

5.2. Igualmente, está demostrado que los señores José Edgar Ramírez Moreno y Rafael 
Tovar Neuta, a la fecha de su fallecimiento, estaban vinculados laboralmente con la empresa 
Alvarado Düring Ltda. 

5.3. Tanto la empresa Alvarado Düring Ltda., como la compañía Administradora de Riesgos 
-SURATEP-, contra la que se dirige la acción de la referencia, se han negado a reconocer la 
pensión de sobrevivientes que han reclamado las señoras Rita Higuera Uribe y Concepción 
Arteaga Mejía, en su propio nombre y de sus menores hijos, en razón a la controversia que 
existe entre estas dos firmas, en relación sobre cuál de ellas está obligada a cubrir la menciona-
da pensión, pues cada una considera, por razones diversas, que no lo está. 

5.4. Como se observa, el conflicto que ha suscitado la reclamación elevada por las actoras, 
no se estructura sobre si les asiste a ellas o no derecho a obtener el reconocimiento pensional 
reclamado, o si la muerte de sus cónyuges fue producto de un accidente de trabajo, u otro 
conflicto que ponga en tela de juicio su legítimo derecho a reclamar la mencionada prestación. 
Por el contrario, tanto la compañía aseguradora de riesgos como la empresa empleadora, no 
parecen desconocer el derecho que tienen para acceder a la pensión. Sin embargo, se abstie-
nen a pagar, por no considerarse obligadas a ello. 

5.5. Por su parte, las actoras alegan que la pensión reclamada es el único medio de subsisten-
cia, tanto de ellas como de sus hijos, como lo era, en su momento, el salario que devengaban sus 
respectivos cónyuges, y del que se han visto privadas por el hecho de su fallecimiento. Ellas, 
dedicadas a la crianza de los menores, no han podido acceder a un empleo. Afirmación ésta que 
se encuentra respaldada en declaraciones extrajuicio que obran a folios 5 y 13, respectivamente. 

5.6. Igualmente, se encuentra probado que la señora Rita Higuera Uribe no posee su mano 
izquierda, tal como consta en la copia de su cédula de ciudadanía (folio 4). En la casilla corres- 
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pondiente a señales particulares, se lee "Amp. Mano. Izq." hecho que, según versión de la 
propia señora Higuera Uribe, ha hecho aún más difícil, la consecución de un empleo. 

5.7. No es necesaria prueba en relación con la dificultad que representa hoy en el país, con 
sus altas tasas de desempleo, la obtención de un trabajo que permita obtener, por lo menos, lo 
necesario a efectos de contar con un nivel de vida que pueda considerarse digno. Como el 
hecho mismo de que una anomalía física, como la que aqueja a la señora Higuera Uribe, hace 
aún más complicada esa búsqueda. 

5.8. Es decir, que el juez constitucional, en el caso sometido a revisión, no podía desconocer 
que el mínimo vital de las accionantes, como el de sus hijos menores, se ha visto afectado por 
la negativa tanto de la empresa empleadora como de la compañía de riesgos profesionales, de 
reconocer la pensión a la que éstos tienen derecho. Mínimo vital que, en los términos de la 
jurisprudencia constitucional, está definido como "los requerimientos básicos indispensa-
bles para asegurar la digna subsistencia de la persona y de su familia, 110 solamente en lo 
relativo a alimentación y vestuario sino en lo referente a salud, educación, vivienda, segu-
ridad social y medio ambiente, en cuanto factores insustituibles para la preservación de una 
calidad de vida que, no obstante su modestia, corresponda a las exigencias más elementales 
del ser humano" (Corte Constitucional, sentencia T-011 de 1998. Magistrado ponente, 
doctor José Gregorio Hernández Galindo). 

5.9. Dentro de este contexto, es claro que, a pesar de contar las actoras con el otro medio 
judicial que indicó el Honorable Tribunal en su fallo, ese medio es formal o aparentemente 
idóneo, toda vez que si bien corresponde a la justicia ordinaria decidir si es la compañía 
administradora de riesgos SURATEP, o la empresa Alvarado Düring Ltda, la que debe asumir el 
pago que se reclama, este conflicto no puede lesionar los derechos de las accionantes, que, de 
hecho, no pueden quedar desprotegidas, pues el objeto mismo de esta pensión, es suplir la 
falta que, por una accidente de trabajo, pueda llegarse a presentar del trabajador y de su aporte 
económico para los suyos. Obsérvese que, a diferencia de pensión de vejez, riesgo cierto y 
determinable, el accidente de trabajo no lo es. Razón por la que quienes dependen económica-
mente del trabajador, en este caso, su cónyuge e hijos menores, en los términos del artículo 47 
de la ley 100 de 1993, no pueden quedar supeditados a que se resuelva una disputa entre dos 
entidades, en relación con cuál de ellas debe asumir la pensión. 

Esto es aún más evidente, en tratándose de personas que no cuentan con un ingreso 
distinto al que puedan obtener por concepto de la correspondiente prestación, hecho que hace 
indispensable desplegar un mecanismo que permita la satisfacción de, por lo menos, sus 
necesidades básicas, su mínimo vital. En caso de comprobarse que se poseen ingresos distin-
tos a la pensión, que permitan asegurar una supervivencia digna, la correspondiente prestación 
dejará de ser vital para quienes la reclaman y, por tanto, podrán someterse a los rigores de un 
proceso ordinario, en donde se resuelva la correspondiente controversia. 

5.10. En el caso en estudio, es claro que una vez iniciado el proceso ordinario laboral, que 
el H. Tribunal considera corno un medio de defensa que, de por sí, hace improcedente la acción 
de la referencia, la actuación de las actoras se limitará a esperar la decisión correspondiente, a 
efectos de gozar de un derecho frente al cual no parece existir discusión. Es claro que no 
corresponderá a ellas, dentro de -ese proceso, demostrar cuál de las compañías en conflicto es 
la que está obligada a cancelar su pensión. Les bastará, entonces, demandar a una u otra 
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empresa, o a ambas, para que dentro del proceso se trabe, entre las dos sociedades, la contro-
versia que originó esta acción, y se defina claramente quién debe asumir el pago correspondiente. 
Su actuación, por ende, se circunscribirá a poner en marcha la jurisdicción, sin que su derecho 
mismo a la pensión esté en controversia ni sus necesidades básicas encuentren alguna satis-
facción. 

5.11. Entonces, se pregunta esta Corporación ¿es proporcionado, justo y equitativo que 
sean las demandantes y sus hijos menores, dadas sus condiciones, los que deban asumir la 
carga de la controversia existente entre el empleador de sus cónyuges fallecidos, y la compa-
ñía aseguradora de riesgos profesionales -SURATEP-. ? Controversia que resolverá la justicia 
señalando a uno de ellos como el obligado a asumir el pago de la pensión, pero que, mientras 
se decide, y en el lapso correspondiente, los únicos afectados seguirán siendo única y exclu-
sivamente las actoras y sus menores hijos. Si de hacer justicia se trata, es evidente que la carga 
de esta clase de procesos no debería ser asumida por la parte que, por sus condiciones, es la 
más débil, y que resulta perjudicada por la controversia entre dos entes que no sólo están, en 
término generales, en condiciones de igualdad, sino que, en últimas, son los llamados legal-
mente a responder, tal como en su momento lo debe definir la justicia ordinaria. Debate que no 
debería afectar a terceros que, a pesar de tener el derecho al reconocimiento de su prestación, 
se ven privados de ella, por una polémica que les es totalmente ajena. 

5.12. Por tanto, la respuesta al interrogante planteado con anterioridad debe ser contestado 
en forma negativa, correspondiéndole, en consecuencia, al juez constitucional, en uso de sus 
competencias, y manteniendo un equilibrio justo entre las partes, otorgar protección a quien, 
dadas sus condiciones de inferioridad, está viéndose afectado en sus derechos fundamentales 
directamente, o por conexidad con otros de carácter prestacional. 

5.13. En el caso planteado, es claro que las actoras requieren la pensión de sobrevi-
vientes de que trata el artículo 49 del decreto 1295 de 1994, reglamentario de la ley 100 de 
1993, como su único medio de subsistencia y la de sus menores hijos, a efectos de garan-
tizar su mínimo vital. Derecho que, si bien tiene un carácter prestacional, adquiere, dadas 
las condiciones de las accionantes y de los menores, el carácter de fundamental, en tanto 
que está en juego su derecho a la subsistencia. Razón por la que en aras de la justicia que 
es esencia misma del Estado Social de Derecho y finalidad propia de los fallos de los 
jueces que de él hacen parte, habrá de decirse que no es justo ni equitativo que las señoras 
Rita Higuera Uribe y Concepción Arteaga Mejía tengan que asumir la carga y los costos 
que implican el hacer uso de las acciones ordinarias laborales contra la empresa empleadora 
y la compañía de aseguramiento de riesgos profesionales SURATEP, para que el juez 
ordinario pueda definir cuál de éstas es la llamada a garantizar el pago de la pensión a la 
que legalmente tienen derecho. Controversia que está afectando sus derechos, y, 
específicamente su mínimo vital, pero que no compete resolver al juez constitucional, pues 
ello implicaría un desconocimiento de la competencia que el Constituyente y el legislador 
han asignado al juez ordinario. 

5.14. Lo anterior, sin embargo, no le impide al juez de tutela ordenar a una de las partes en 
conflicto, cancelar la pensión correspondiente, si se cumplen los requisitos legales para ello, 
mientras la jurisdicción ordinaria decide lo correspondiente. Orden que en nada altera la situa-
ción de las partes en controversia, ni la competencia del juez ordinario para decidir, pues no se 
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está dirimiendo el conflicto entre ellas planteado, y, por el contrario, sí se está garantizado la 
protección del mínimo vital que, por la mencionada controversia, se está vulnerando. 

5.15. Es claro que una vez el juez laboral resuelva, la parte que resulte exonerada puede 
repetir contra la otra, en uso de la acción (le repetición, en caso tal de que el juez constitucional 
le hubiese ordenado reconocer la prestación correspondiente. 

5.16. En el caso en estudio, la empresa, por un lado, afirma que no puede ser obligada al 
reconocimiento de la pensión, pues, para la fecha del accidente, se encontraba al día con las 
cotizaciones por riesgos profesionales de los empleados que fallecieron, y aporta la prueba del 
pago. Por su parte, la compañía SURATEP, considera que la empresa fue desa filiada, pues 
estaba en mora en el pago de los aportes de sucursales distintas a la que pertenecían los 
empleados que fallecieron. Entonces, ¿a cuál de estas dos empresas podría ordenar el juez 
constitucional que asuma el pago, mientras la justicia ordinaria decide la controversia entre 
ellas suscitada? 

5.17. Según concepto que obra en el expediente (folio 91), suscrito por el Director Técnico 
de Riesgos Profesionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Germán Fernández 
Cabrera, en respuesta a una solicitud que elevaron las actoras, en relación con la discusión 
entre la empresa empleadora y la compañía de riesgos profesionales SURATEP, se precisa: 

"En atención a su amable solicitud sobre el hecho ocurrido (sic) en donde con ocasión del 
trabajo de sus esposos señores José Edgar Moreno Ramírez y Rafael Tovar, perdieron la vida 
y en la que nos manifiestan la sustracción al pago de la respectiva prestación que les corres-
ponde por ser afiliados a la Administradora de Riesgos Profesionales SURATEP. me permito 
informarles que en virtud a los documentos anexados por ustedes, se colige la obligación que 
la entidad administradora tiene para lo correspondiente. además que el incumplimiento en el 
que pudo haber incurrido la empresa no cobija a !os trabajadores fallecidos, puesto que en la 
relación de pago se hallan los dos. por tanto, la administradora debe cumplir los mandatos 
legales del Decreto 1295 de 1994 y lo pertinente a pagos parciales como lo establece el decreto 
1518 de 1996." 

Decreto éste último que establece: 

"el aportante podrá presentar la autoliquidación de aportes, y pagar las cotizaciones por 
cada una de las sucursales de manera independiente en los lugares que señalen las entidades 
administradoras. Para estos efectos, cada sucursal, podrá comprender uno o más centros de 
trabalo. Se entiende como centro de trabajo, el grupo de trabajadores que desempeñan una 
misma actividad económica y se encuentran expuestos a un mismo riesgo o enl'rmedad profe-
sional..." (artículo 16). 

A folios 64 a 69 del expediente, aparece copia de la afiliación de la Constructora Alvarado 
Dtiring Ltda, con una descripción de los trabajadores afiliados según sus distintas sucursales. 
las que fueron numeradas como uno, dos y cuatro, y que responden a la oficina administrativa 
de Santafé de Bogotá (Dl). Frente Tauramena (02) y Taller de Mantenimiento de Santafé de 
Bogotá (04). Los trabajadores fallecidos pertenecían a la sucursal 01. 

A Folio 93, la Compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y Seguros 
de Vida S.A.- SURATEP-, en respuesta a la señora Rita Higuera, de diciembre de 1997, afirma: 
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"...la empresa sólo realizó aportes mensuales correspondientes a las sucursales 00 1, 003 y 
004, dejando de pagar por la sucursal 002 los aportes correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo abril y mayo respectivamente. Hecho que constituye el incumplimiento de la 
obligación principal del empleador del pago de "( ... ) la totalidad de la cotización de los 
trabajadores ( ... )" al servicio de la empresa, tal y como se desprende el artículo 21 del decreto 
ley 1295 de 1984. 

"Es importante precisar, que la obligación de pago de la cotización es de naturaleza 
indivisible y no admite cumplimientos parciales, los que de presentarse, como en el caso 
en estudio, dan lugar a un mal pago que conlleva el incumplimiento de la obligación 
principal, cual es el pago total y oportuno del aporte mensual." (Cursiva y paréntesis del 
texto). 

5.18. Si bien el concepto transcrito en el considerando 5.17. de esta providencia, no es 
obligatorio ni tiene la fuerza para dirimir el conflicto que se ha presentado, tal como lo 
dispone el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, sí permite al juez de tutela 
fundamentar una orden en contra de la mencionada compañía de aseguramiento, única 
demanda en esta acción, para que sea ésta la que asuma el pago de la pensión de sobrevi-
vientes a que puedan tener derecho las actoras, si cumplen las formalidades y acreditan 
los requisitos exigidos por la ley 100 de 1993 y  sus decretos reglamentarios, en lo que se 
refiere a la pensión de sobreviviente por muerte en accidente de trabajo, de forma transito-
ria, pues corresponderá a la justicia ordinaria dirimir el conflicto entre la Constructora 
Alvarado Düring Ltda, y la compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesio-
nales y Seguros de Vida. S.A., SURATEP, para determinar cuál de ellas está obligada a 
asumir el pago de la pensión que reclaman las actoras. Proceso que, en este caso, deberá 
iniciar la compañía SURATEP, si sigue considerando que no está obligada a cancelar la 
mencionada prestación. 

5.19. En caso tal que la jurisdicción laboral llegase a declarar que la pensión está a 
cargo de la empresa Alvarado Düring Ltda, la compañía Suramericana Administradora de 
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida. S.A, SURATEP, podrá repetir contra ésta, a 
efectos de obtener los dineros que, hasta la fecha de la sentencia del juez ordinario, 
hubiese reconocido a las señoras Rita Higuera Uribe y Concepción Arteaga Mejía. 

Orden similar a ésta, fue emitida por la Sala Tercera de Revisión, en el fallo T-005 de 
1995, con ponencia del doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 

5.20. En el presente caso, si bien se trata del conflicto entre particulares, por un lado, la 
empresa empleadora y la compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesiona-
les y Seguros de Vida. S.A, SURATEP, y, por el otro, las actoras y sus hijos menores, hecho 
éste que, en los términos del inciso 5 del artículo 86 de la Constitución, haría improcedente 
la acción de tutela, por tratarse de una controversia entre particulares, es necesario esta-
blecer que estos últimos (las actoras y sus hijos menores) frente a las mencionadas 
empresas, se encuentran en un estado de indefensión, que, tal como se ha mostrado en 
otros considerandos de esta providencia, hace procedente el amparo solicitado. Igual-
mente, porque el perjuicio al que están siendo expuestos, no puede más que considerarse 
como irremediable. 
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El daño que se les puede seguir ocasionando, como consecuencia de la controversia 
que existe en relación con la asunción de la pensión de sobrevivientes a la que pueden 
tener derecho las accionantes y sus hijos, está lesionando sus derechos fundamentales, 
en especial su mínimo vital, lesión que no puede quedar supeditada a la resolución de la 
controversia ampliamente descrita en esta providencia. 

Cabe recodar que, en los términos de la jurisprudencia de esta Corporación, el perjuicio 
irremediable, para efectos de la procedencia de la acción de tutela, ha de ser inminente y el 
peligro que afronte el afectado debe ser grave. Características que determinan unas medi-
das urgentes por parte del juez constitucional. Rasgos éstos que presenta el asunto 
sometido a consideración de la Corte y que no fueron analizados por el a quo, pues es 
claro que el mínimo vital de las accionantes y sus hijos menores se está lesionando. 

Así mismo, no puede perderse de vista que la compañía Suramericana Administradora 
de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida. S.A, SURATEP, en razón a la naturaleza de los 
riesgos que asume, está prestando un servicio público en los términos del artículo 48 de la 
Constitución, toda vez que la asunción de riesgos profesionales hace parte del sistema 
general de seguridad social. 

En los anteriores términos, se concederá el amparo solicitado por las señoras Rita 
Higuera Uribe y Concepción Arteaga Mejía, en nombre propio y de sus hijos menores de 
edad. 

1111 DECIMON. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCASE la sentencia proferida Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, del cuatro (4) de marzo de 1998, que denegó la acción de tutela instaurada 
por Rita Higuera Uribe y Concepción Arteaga Mejía, contra la compañía Suramericana Admi-
nistradora de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A.- SURATEP-. En su lugar, 
CONCEDASE el amparo solicitado, en los términos expresados en la parte motiva de esta 
providencia. 

Segundo: En consecuencia, ORDENASE que de manera transitoria, la compañía 
Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A.- SURATEP-, 
inicie los trámites necesarios para reconocer a las señoras Rita Higuera Uribe y Concepción 
Arteaga Mejía, previa acreditación de los requisitos y formalidades exigidos por la ley 100 de 
1993 y decretos reglamentarios, la pensión de sobrevivientes a la que puedan tener derecho 
como consecuencia de la muerte de los señores José Edgar Moreno Ramírez y Rafael Tovar 
Neuta, con ocasión del accidente de trabajo que sufrieron, estando al servicio de la empresa 
Alvarado Düring Ltda, mientras la justicia ordinaria laboral decide el conflicto suscitado entre 
la compañía Suramericana Administradora de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A.-
SURATEP- y la constructora Alvarado Düring Ltda. 
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Tercero: Por Secretaría General, LIBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 
del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en al Gaceta de al Corte Constitucional y cúmplase. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-385 
julio 30 de 1998 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Periodo mínimo de cotización 
para servicios de alto costo 

DERECHO A LA SALUD-No se pueden oponer periodos mínimos de cotización ante 
situaciones de urgencia 

SUBCUENTA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Repeticion por EPS 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Inicio tratamiento de alto costo 
por EPS sin cumplir periodo mínimo de cotización 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS-inicio de tratamiento 
por EPS sin cumplir periodo mínimo de cotización 

Referencia: Expediente T-168.118 

Acción de tutela presentada por José Manuel Hernández Contrera contra Saludcoop E.P.S. 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, en la sesión de la Sala Primera de Revisión, a los 
treinta (30) días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 
Alfredo Beltrón Sierra, Antonio Barrera Carboneli y Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre la 
sentencia proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia, Antioquia. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el Juzgado, en virtud de 
lo ordenado por el artículo 31 del decrcto 2591 de 1991. La Sala de Selección de la Corte eligió, 
para efectos de su revisión, el expediente de la referencia. 

LANTECEDENTES 

El actor presentó, el quince (15) de abril de mil novecientos noventa y ocho (1998), acción 
de tutela ante el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia, Antioquia, por las siguientes razones: 
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Primero.- Hechos. 

El actor, en su condición de padre del menor Nilson David Hernández Hernández, de cuatro 
(4) años, solicitó protección a través de la acción de tutela, pues considera que la E.P.S. 
Saludcoop está violando el derecho a la salud de su hijo, al negarse a realizarle una operación 
para solucionar una enfermedad genética que padece, y que, según explica el padre, consiste 
en una deformación del asta viril. 

El actor está afiliado a la mencionada E.P.S. desde diciembre de 1996, entidad que le ha 
prestado atención médica al niño. Según evaluaciones rea1izads por Profamilia y por médicos 
de Saludcoop, se determinó que el menor requiere una operación en la Clínica Masculina de 
Medellín. Sin embargo, por los altos costos, la E.P.S. se niega a autorizar este procedimiento. 

Manifiesta el peticionario que esta operación no puede esperar, pues, el niño está crecien-
do, y puede verse afectado emocionalmente, si no se soluciona su problema, ya que están de 
por medio asuntos relacionados con su sexo. El padre no cuenta con recursos económicos, 
pues devenga el salario mínimo. Solicita la tutela como mecanismo transitorio. 

Al escrito de tutela, el peticionario acompañó el registro civil de nacimiento del menor (folio 
3), allí se observa que nació el 23 de febrero de 1994. Además, adjuntó los conceptos médicos 
del doctor Rómulo Hoyos Miranda, de fecha 10 de febrero de 1998, y de la orden de interconsulta 
de Saludcoop, suscrita por el doctor Oscar Alejandro Osorio, de fecha 25 de febrero de 1998. 

El concepto del doctor Hoyos Miranda dice: 

"Paciente de 3 ½ años, residente en Caucasia quien presenta hipospadia peneescrotal lo 
cual necesita cirugía reconstructiva." (folio 4). 

La orden de interconsulta de Saludcoop, de fecha 25 de febrero de 1998, tiene el siguiente 
diagnóstico: 

"Resumen de datos clínicos 

"Se solicita valoración por urólogo pediatra ante la dificultad de corrección ante la ausencia 
de prepucio. 

"25/02/98 Urología Profamilia. 

"4 años. Residente en Caucasia. Tiene hipospadia pene escrotal, pero fue circuncidado 
hace un año en Caucasia. Se le explica al padre que es cirugía difícil, con alto riesgo de ffstulos 
del nuevo túnel y necesidad de reintervención si esto ocurre." (folio 6). 

Segundo.- Actuación procesal. 

Una vez avocado el conocimiento de esta acción, el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia 
ordenó notificar de su iniciación a Saludcoop. También, solicitó información sobre el asunto a 
Profamilia, Clínica Masculina de Medellín, al médico urólogo y al médico auditor de Saludcoop. 

Las respuestas respectivas, se resumen así: 
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a) Respuesta del Gerente Regional de Saludcoop. 

Señala que el menor está afiliado desde diciembre de 1996, a esa entidad. La enfermedad 
que padece el niño es de las denominadas catastrófica o ruinosa, por corresponder a una 
malformación genética, que para efectos de su cubrimiento total, requiere de 100 semanas 
mínimas de cotización. 

Según dice el representante de la entidad, al padre se le propuso compartir el costo de la 
operación, asumiendo el valor correspondiente, en forma proporcional, de acuerdo con la 
fecha de afiliación, así: el 69% del valor del tratamiento, a cargo de la entidad, y, el restante 
31%, a cargo del padre. Este pago compartido está previsto en la ley 100 de 1993 y  demás 
decretos que la reglamentan. 

Aclara que no es competencia de Saludcoop autorizar o no un servicio o formular un 
medicamento, sino autorizar o no el cubrimiento de su cargo económico. Es el médico tratante 
el que diagnóstica, autoriza u ordena un procedimiento o medicamento, y el paciente, directa-
mente, el que lo consciente. 

Saludcoop al proponer el cubrimiento parcial, no está violando el derecho irrenunciable a la 
seguridad social del menor, por cuanto la irrenunciabilidad se predica de acuerdo con el cum-
plimiento de los requisitos legales. En este sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional. 

Además, constitucionalmente es al Estado al que le corresponde garantizar la seguridad 
social, si se está, como en este caso, frente a un servicio sobre el que no se ha cumplido el 
período mínimo de cotizaciones. El Estado puede garantizar la prestación del servicio de salud, 
a través del Ministerio de Salud o del Fondo de Solidaridad y Garantía, subcuenta ECAT 
(eventos catastróficos y accidentes de tránsito), e, inclusive, de la Superintendencia de Salud. 

En relación con el caso concreto, manifiesta Saludcoop, al menor no se le está violando el 
derecho a la salud, ni está amenazada su vida. La E.P.S. en ningún momento le ha dejado de 
prestar los servicios asistenciales que ha requerido. Simplemente ha dado aplicación a la ley y 
a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en el sentido de que el suministro de determina-
dos medicamentos y tratamientos está sujeto a períodos mínimos de cotización. 

El padre del menor, por no disponer de recursos económicos para cubrir el valor del proce-
dimiento, puede acudir a cualquier hospital o institución prestadora de servicios -IPS- de 
carácter público. Allí están obligados a prestarle el tratamiento, gratuitamente, si es el caso. 

b) Respuesta del médico urólogo, doctor Arturo Arenas Arévalo, de Profamilia, Clínica 
Masculina de Medellín. 

El médico informó al Juzgado que el menor fue atendido el 25 de febrero de 1998, "con 
hipospadia pene escrotal, por lo cual se debe realizar una cirugía de corrección electiva sin 
ser urgente." 

Además, dijo lo siguiente: 

"Por tener cuatro (4) años no tiene conocimiento, ni uso de razón para darse cuenta de lo 
que está sucediendo, por este motivo no afecta la parte emocional. 
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"El paciente tiene sexo masculino determinado fenotípicamente y genotípicamente y la 
cirugía no determina su sexo, sólo reconstruye algo que no se terminó de formar. 

"El paciente no tiene riesgos si no se le practica la cirugía reconstructiva, sólo que con el 
tiempo por la localización de la Fístula puede tener problemas de fecundidad. 

"( ... ) 

"Se recomienda realizar inicialmente Resección de Fibrosis y posteriormente la cirugía 
definitiva que puede fallar por los tejidos tan adheridos que tiene." (Folios 29y 30) 

Tercero.- Sentencia que se revisa, del Juzgado Penal del Circuito de Caucasia, de fecha 29 
de abril de 1998. 

El Juzgado Penal del Circuito denegó la tutela solicitada, por las siguientes razones: 

Señaló que el derecho a la seguridad social está en directa conexión con el derecho a la 
salud. El Estado es el responsable del sistema de seguridad social, y, por consiguiente, debe 
brindar a los beneficiarios la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, y, en general, todos los 
servicios necesarios, según dispone la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

El tratamiento quirúrgico que requiere el menor está considerado como una de las enferme-
dades de nivel IV en el POS. El afiliado, padre del menor, entró a cotizar en el sistema, en el mes 
de diciembre de 1996, es decir, no ha completado las 100 semanas mínimas que exigen las 
normas vigentes para que la E.P.S. contraiga la obligación de cubrir el costo total de la cirugía. 
En consecuencia, le asiste razón a la E.P.S. al proponer al usuario que cubra las semanas de 
diferencia. 

Por otra parte, según concepto del médico tratante, la cirugía es necesaria, pero no urgente. 
Por lo tanto, podría esperarse un tiempo, sin que el paciente sufra el trauma emocional del que 
habla el padre. 

Finalmente, el Juez manifiesta que habiendo consultado varios especialistas, por fuera del 
proceso, todos fueron del criterio de que en estos casos resulta más conveniente operar 
cuando el menor tenga 120 14 años. 

En consecuencia, como la operación no es urgente y la E.P.S. no se ha negado a cubrir en 
ningún momento el porcentaje que por la ley le corresponde, no existe violación de derechos 
fundamentales, por lo que no procede la acción de tutela. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. Competencia. 

La Corte es competente para conocer de esta demanda, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 86 y  241, numeral 9, de la Constitución Política y del decreto 2591 de 1991. 

Segunda.- Lo que se debate. 

Está probado en el expediente que el menor padece una enfermedad genética denominada 
"hipospadia pene escrotal ", que se encuentra definida como catastrófica o ruinosa, según el 
decreto 1938 de 1994. 

754 



T-385/98 

El padre del menor interpone la acción de tutela pues, considera que la E.P.S. Saludcoop le 
viola el derecho a la salud del menor, al no autorizar la operación que, en concepto del padre, 
requiere con urgencia, en razón de que el niño está creciendo y se verá afectado emocionalmente, 
sino se soluciona rápidamente su deformación en los genitales. El padre manifestó que es de 
escasos recursos, sólo gana el salario mínimo, y la operación tiene un alto costo, que él no 
puede pagar. 

La E.P.S. manifestó al Juzgado, que la enfermedad del menor es de las denominadas catas-
trófica o ruinosa. Que tomando la fecha de afiliación, el mes de diciembre de 1996, a la fecha de 
solicitud de la operación, la entidad le propuso al padre el pago compartido, de acuerdo con el 
número de semanas cotizadas, propuesta que favorece al peticionario, pues a éste le corres-
pondería asumir el 31% del valor total del tratamiento. La E.P.S. señala que en caso de no 
aceptar esta fórmula, el actor debe acudir al Estado, que es el responsable de la seguridad 
social, cuando no se han cumplido las semanas mínimas de cotización previstas en la ley 100 de 
1993, artículo 164. 

Tercera.- El número mínimo de semanas de cotización, tratamientos urgentes y capacidad 
económica insuficiente. 

Le asiste razón a la E.P.S. sobre la legalidad de la exigencia de un número de semanas 
mínimo para suministrar la prestación de algunos servicios denominados de "alto costo". En 
efecto, la Corte Constitucional, en reciente sentencia, declaró exequible el inciso segundo del 
artículo l64delaley 100 de 1993, que dice: 

"Artículo 164.(...) 

"El acceso a la prestación de algunos servicios de alto costo para personas que se afilien al 
Sistema podrá estar sujeto a períodos mínimos de cotización que en ningún caso podrán 
exceder lOO semanas de afiliación al sistema, de las cuales al menos 26 semanas deberán haber 
sido pagadas en el último año. Para períodos menores de cotización, el acceso a dichos servi-
cios requerirá un pago por parte del usuario, que se establecerá de acuerdo con su capacidad 
económica." 

En el examen de constitucionalidad, la Corte manifestó, en lo pertinente' 

"Así las cosas, cuando el usuario del Plan Obligatorio de Salud del régimen contributivo, 
requiera atención médica por una enfermedad cuyo tratamiento sea de alto costo, y no 
cumpla con el período mínimo de cotización, debe ser atendido por la entidad de salud a la 
que esté afiliado, pero con la condición de que pague una suma determinada por los servi-
cios prestados, que según la norma antes transcrita es "el porcentaje en semanas de cotización 
que le falten para completar los períodos mínimos contemplados" en ese mismo artículo. No 
se olvide que el usuario pertenece al régimen contributivo y, por tanto, se presume su 
capacidad de pago. Pero ¿qué ocurre cuando se presentan casos de urgencia?. En estos 
eventos, la misma ley 100/93 en su artículo 168, obliga a todas las entidades de salud de 
carácter público o privado, a prestar los servicios médicos correspondientes a todas las 
personas independientemente de su capacidad de pago. El costo de estos servicios está a 
cargo del Fondo de Solidaridad y Garantía o de la Entidad Promotora de Salud a la que esté 
afiliado el usuario, respectivamente. 
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"Entonces, bien puede afirmarse que ante situaciones de urgencia no es posible oponer 
períodos mínimos de cotización pues su exigencia violaría los derechos a la salud y a la vida 
de las personas que, padeciendo de una enfermedad que requiere tratamiento de 'alto costo', 
necesiten de atención médica y hospitalaria en forma inmediata. Los períodos de espera en 
esas situaciones constituyen un riesgo para la salud y ponen en peligro la vida de los 
usuarios. 

"El cobro de un porcentaje en dinero por la atención de enfermedades de alto costo, 
cuando no se hayan cumplido los períodos mínimos de cotización, tampoco viola la Consti-
tución, pues ésta no prescribe que los servicios de salud deban ser gratuitos, salvo en lo que 
atañe a la atención básica, según se lee en el inciso cuarto del artículo 49 que textualmente 
reza: 'La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes 
será gratuita y obligatoria'. Los servicios que comprende la atención básica, según el artícu-
lo 3o. del decreto 1938 de 1994 son "todas aquellas acciones de información y educación 
para la salud, algunas acciones de prevención primaria y diagnóstico precoz sobre las perso-
nas en patologías y riesgos con altas externalidades, o sobre las comunidades en el caso de 
enfermedades endémicas o epidémicas." 

"Además, el porcentaje de los costos que debe pagar el usuario de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Constitución, lo fija la ley proporcionalmente con la capaci-
dad socio-económica del empleado, para evitar precisamente cobros irrazonables y 
desmesurados". (Sentencia C-1 12 de 1998, M.P., doctor Carlos Gaviria Díaz). 

Es decir, la Corte se pronunció sobre tres situaciones en este inciso: es constitucional el 
requisito de las 100 semanas mínimas de cotización, cuando se trata de servicios de "alto 
costo" en salud; no es posible oponer períodos mínimos de cotización ante situaciones de 
urgencia, pues se violarían los derechos a la salud y la vida de quienes requieran estos 
servicios de "alto costo"; y, el porcentaje que debe pagar el interesado, según el artículo 49 
de la Constitución, lo fija la ley, de acuerdo con la capacidad económica del usuario, para 
evitar cobros irrazonables y desproporcionados. 

Estos conceptos armonizan con la jurisprudencia reiterada de la Corte en relación con la 
facultad de las E.P.S. de acudir al Fondo de Solidaridad y Garantía, en los gastos adicionales 
en que incurra la entidad, cuando esté demostrada la urgencia y que el usuario no tiene los 
recursos económicos para cubrir el valor que le correspondería (sentencia T-1 14 de 1997). 
Cabe recordar que la Sala Plena de esta Corporación, en la sentencia SU-480 de 1997, al 
reiterar la jurisprudencia sobre este asunto, precisó: "Pero, como se trata de una relación 
contractual, la E.P.S. sólo tiene obligación de lo especificado, el Estado le delegó dentro 
de reglas puntuales, luego, si se va más allá de lo reglado, es justo que el medicamento 
dado para salvar la vida sea sufragado, mediante repetición, por el Estado. ( ... ) Ya se dijo 
que hay un Fondo de Solidaridad y Garantía, inspirado previamente en el principio 
constitucional de la SOLIDARIDAD, luego a él habrá que acudir. Pero como ese fondo 
tiene varias subcuentas, lo más prudente es que sea la subcuenta de "promociones de la 
salud" (art. 222 de la ley 100 de 1993). Además, la repetición se debe tramitar con base en 
el principio de CELERIDAD, ya que la información debe estar computarizada, luego, si 
hay cruce de cuentas, éste no constituye razón para la demora, sino que, la acreencia debe 
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cancelarse lo más rápido." (Sentencia SU-480 de 1997, MP., doctor Alejandro Martínez 
Caballero). 

En el presente caso, sin embargo, más allá de la discusión acerca de las semanas mínimas 
de cotización, el asunto gira en torno a determinar si el tratamiento, y la eventual operación 
del menor, revisten carácter de urgencia o no. 

En efecto, para el padre, es urgente la operación, pues teme por los efectos emocionales 
del niño, si no se realiza a la mayor brevedad. Existen otros conceptos médicos en el sentido 
de que se requiere la operación reconstructiva (Dr. Rómulo Hoyos Miranda), y del doctor 
Oscar Alejandro Osorio de Profamilia que dice que es "una cirugía difícil, y con alto riesgo 
de f&ulos del nuevo túnel y necesidad de reintervención si esto ocurre ". Por el otro lado 
está el concepto que la Clínica Masculina de Profamilia, de Medellín, suministró al Juez de 
esta tutela, en el sentido de que al menor se le debe practicar una cirugía de corrección 
electiva, "sin ser urgente". Que dada la corta edad del niño, éste no está afectado 
emocionalmente. Además, la operación no determina el sexo del menor, pues, éste tiene sexo 
masculino, fijado fenotípica y genotípicamente. Lo que requiere es que se le reconstruya lo 
que no se le terminó de formar. Señala que "el paciente no tiene riesgos si no se le practica 
la cirugía reconstructiva, sólo que con el tiempo por la localización de la Fístula puede 
tener problemas para la ft'cundidad.' 

Sin embargo, obra en este concepto una recomendación expresa : "Se recomienda reali-
zar inicialmente Resección de Fibrosis y posteriormente la cirugía definitiva que puede 
fallar por los tejidos tan adheridos que tiene." 

Es decir, no existe un concepto médico sobre la urgencia o no de la operación, pero sí 
sobre la necesidad de iniciar un tratamiento, que para la Clínica Masculina consiste en 
"reseccción defibrosis ". 

En consecuencia, esta Sala de Revisión ordenará proteger el derecho a la salud del menor, 
pero bajo los siguientes criterios: 

Como se dijo, no está demostrada la urgencia de la operación que probablemente reque-
rirá el menor. Pero sí existe prueba sobre la necesidad de iniciar, inmediatamente, el tratamiento 
que aconsejan los especialistas, que según la Clínica Masculina de Medellín consiste en 
"reseccción de fibrosis 

En consecuencia, se ordenará iniciar el tratamiento mencionado, tratamiento al que la 
E.P.S. Saludcoop no puede oponer la objeción de los períodos mínimos de cotización, para 
negarse a este tratamiento. Es decir, Saludcoop no puede invocar el artículo 164 de la ley lOO 
de 1993 (servicios de "alto costo ", que requieren períodos mínimos de cotización), pues, se 
está ordenando un tratamiento inicial y no la operación inmediata del menor, operación 
clasificada como catastrófica o ruinosa, que sí requiere los períodos mínimos de que trata el 
artículo mencionado. Esta distinción está acorde con lo señalado en el artículo 26 del decreto 
1938 de 1993, que expresamente establece que cuando se requiere el tratamiento inicial, su 
atención será inmediata, sin que el interesado tenga que someterse a períodos de espera, en 
razón de las semanas mínimas de cotización. En efecto, dice la norma mencionada, en lo 
pertinente: 
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"Artículo 26. ( ... ) 

"Parágrafo 1. Serán de atención inmediata sin someterse a períodos de espera las activi-
dades, intervenciones y procedimientos de promoción y fomento de salud, prevención de la 
enfermedad, que se haga en el primer nivel de atención, incluido el tratamiento integral del 
embarazo, parto, puerperio, como también el tratamiento inicial y la estabilización del paciente 
en caso de una urgencia. (Se subraya). 

Además, como las decisiones que se adopten, no sólo inmediatamente, sino, en especial, 
en el futuro, pueden tener repercusiones en la vida del menor, pues, están relacionadas direc-
tamente con su dignidad humana, al corresponder a asuntos inherentes a su personalidad, la 
Sala solicitará la intervención del Instituto de Bienestar Familiar para que, a través de personal 
especializado (psicólogos, sexólogos, etc.), brinde el apoyo psicológico al niño y, eventual-
mente, a su familia, de manera integral. De esta manera, contará con toda la asesoría necesaria, 
para aminorar el impacto emocional, que con toda razón preocupa al padre. En este sentido, 
cualquier decisión que los médicos, los padres y la E.P.S. adopten, debe ser conocida y evalua-
da, también, por el personal especializado de ICBF, buscando el bienestar integral del niño. 

Es decir, esta tutela se concede para que se adopten, según el momento oportuno y el 
concepto profesional pertinente, las decisiones más adecuadas para el menor, pues están de 
por medio su salud física y emocional. Protección especial que es desarrollo de lo establecido 
en el artículo 44 de la Constitución, que señala, dentro de los derechos fundamentales de los 
niños, "la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social", entre otros. 

ULDECISION. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR la sentencia del veintinueve (29) de abril de mil novecientos noventa y 
ocho (1998), proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia, Antioquia, en la acción de 
tutela solicitada por José Manuel Hernández Contrera, en nombre y representación de su hijo 
menor, Nilson David Hernández Hernández, contra Saludcoop E.P.S. 

Segundo: En consecuencia, ordenar a Saludcoop E.P.S., para que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, autorice la iniciación del trata-
miento que, según concepto médico especializado, sea el que requiere el menor, en la forma 
explicada en la parte motiva de esta sentencia. También se solicitará, para los efectos allí 
señalados, la intervención inmediata del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Para tal 
efecto, se le remitirá copia de esta sentencia al ICBF. 

Por Secretaría General, líbrense las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del decreto 
2591 de 1991. 
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Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO. Secretaria General 
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SENTENCIA T-386 
julio 30 de 1998 

LIBERTAD DE ESCOGER PROFESION U OFICIO-Actividad que implica riesgo social 

ESTADO Y EMPLEADOR-Obligación de ofrecer formación y habilitación profesional y 
técnica a quienes lo requieran 

DIRECCION GENERAL MAEJTLMA-Entrenamiento a pilotos prácticos 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBREACCION DE CUMPLIMIENTO 

DERECHO DE LIBRE ACCESO ALA ADMINISTRACION DE JUSTICIA-Presentación de 
tutela y subsidiariamente la de cumplimiento/PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL- 

Presentación de tutela y subsidiariamente la de cumplimiento 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Revocación irregular del acto/REVOCACION 
UNIIÁTERALDEACOADMINISTRA11VOPARflCULARY CONCRETO-Consenti- 

miento expreso y escrito del titu1arJINAPLICACION DE ACTO 
ADMINISTRATIVO-Revocación irregular del acto 

Referencia: Expediente T-157.520 

Acción de tutela contra la Armada Nacional de Colombia por una presunta violación del 
derecho al trabajo. 

Temas: 

Improcedencia de la tutela por la existencia de otro mecanismo judicial de defensa. 

Debido proceso administrativo. 

Actor: Oscar Arboleda Giraldo 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santafé de Bogotá D.C. treinta (30) de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

La Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los Ma-
gistrados José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gaviria Díaz, 
éste último en calidad de ponente, 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION, 

procede a revisar los fallos de instancia proferidos durante el trámite del proceso de la 
referencia. 

ANTECEDENTES 

1. Hechos. 

Oscar Arboleda Giraldo solicitó a la Dirección General Marítima -el 14 de abril de 1997-, por 
intermedio de la Capitanía de Puerto de Santa Marta, que designara a la empresa que debería 
avalar y desarrollar su entrenamiento como piloto práctico para ese puerto. 

Además, pidió a las dos compañías de pilotos prácticos asentadas en Santa Marta, "Pilotos 
Marcaribe Ltda." y "Servicios Técnicos Marítimos Ltda.", que manifestaran su disposición de 
avalar y llevar a cabo su entrenamiento: como ninguna de ellas respondió a la solicitud del 
actor, el Capitán de Puerto de esa ciudad requirió a sus representantes legales -el 22 de abril de 
1997-, para que se pronunciaran sobre el asunto; ambos se negaron a avalar y desarrollar el 
entrenamiento, por lo que Arboleda Giraldo insistió en su derecho a que la Dirección General 
Marítima designara a la empresa que debía capacitarlo. 

El 25 de julio de 1997, la Dirección General Marítima notificó al demandante la designación 
de la compañía Servicios Técnicos Marítimos Ltda. para avalar y llevar a cabo su entrenamien-
to como piloto práctico. 

Sin embargo, la empresa designada pidió que se revocara esa decisión, aduciendo que el 
otorgamiento del aval y el entrenamiento de los candidatos a piloto práctico es una facultad de 
la empresa, y ya ésta había manifestado a la Capitanía del Puerto no estar en disposición a 
avalar y entrenar a Arboleda Giraldo; la Dirección General Marítima aceptó ese planteamiento 
y, el 9 de septiembre de 1997, notificó al actor que: "en razón de lo anterior esta Dirección 
revoca la designación a la compañía Servicios Técnicos Marítimos Ltda. efectuada median-
te oficio nro. 2902 D1MAR-DIGEN-lól del 25 de julio/97 de su entrenamiento como piloto 
práctico para Santa María, hasta cuando se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 
23 literal c del Reglamento DIMAR 002/94" (folio 8). 

Inconforme con esa revocación, Arboleda Giraldo presentó al Tribunal Administrativo del 
Magdalena el documento titulado "Petición de Tutela Servicios Técnicos Marítimos Ltda., 
como Mecanismo Transitorio para evitar un perjuicio irremediable Y/O Accion De Cumpli-
miento" (folios 1 a 5). que esa Corporación tramitó por la vía de tutela. 

2. Fallos de instancia. 

El 8 de octubre de 1997, el Tribunal Administrativo del Magdalena resolvió rechazar por 
improcedente la tutela, pues: 

a) "...a juicio de la Corporación nial se podía exigir el reconocimiento a ejercer la 
actividad de 'Piloto Práctico', como aquí se pretende, hasta tanto no se exhiban o acrediten 

761 



T-386/98 

los requisitos correspondientes, estos son, los señalados en el Reglamento No. oo2-DIMAR-
de 1994" (folio 268). 

b) "cabe anotar también que, el accionante tiene a su alcance medios de defensa judi-
cial, lo cual permite colegir que se torna aún más improcedente esta acción. En efecto, 
comoquiera que el oficio No. 3730 -DIMAR-DIGEN-OFJUR 810 del 9 de septiembre de 1997, 
signado por el Director General Marítimo y contentivo de la revocatoria de la designación 
efectuada a la compañía 'Servicios Técnicos Marítimos Ltda.' para que se encargara del 
entrenamiento del actor es un acto administrativo en el que se plasmo una decisión de la 
administración bien puede ser cuestionada su legalidad ante la jurisdicción administrativa 
por vía de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho prevista en el artículo 85 del 
C. C.A. "(folios 268-269). 

Impugnada esta providencia, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Consejo de Estado falló la segunda instancia el 22 de enero de 1998, y  confirmó lo 
resuelto por el juez a quo, tras considerar que el actor efectivamente cuenta con otro mecanis-
mo judicial de defensa, y agregar que "la esencia del derecho reclamado hace relación con 
un aspecto simplemente reglamentario, para cuya protección debe acudirse a los instrumen-
tos legales previstos para ello" (folio 285). 

Finalizó sus consideraciones el Consejo de Estado, afirmando en contra de lo acreditado en 
el expediente, que: "como la acción no se interpuso como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable, pues ni así se plantea expresamente en el escrito de solicitud, ni 
ello se deduce del mismo. ya que la simple afirmación de que de esa actividad devenga el 
accionante el sustento propio y el de su familia, por más de 20 años, no puede tenerse como 
prueba del posible perjuicio con el carácter de irremediable exigido por la ley, la decisión 
de primera instancia debe ser confirmada, sin que haya necesidad de hacer el análisis de 
fondo que adicionalmente hizo el Tribunal" (folio 286, subraya fuera del texto). 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para revisar los fallos de instancia proferidos en el 
trámite del proceso, según los artículos 86 y  241 de la Carta Política; corresponde a la Sala 
Cuarta de Revisión pronunciar la decisión respectiva, de acuerdo con el reglamento interno y 
el auto de la Sala de Selección Número Cuatro del 23 de abril de 1998. 

2. Improcedencia de la tutela por violación del derecho al trabajo. 

Oscar Arboleda Giraldo demandó a la Dirección General Marítima de la Armada Nacional de 
Colombia, porque esta entidad incurrió en una presunta violación de su derecho al trabajo, 
cuando revocó el acto por medio del cual le impuso a la firma Servicios Técnicos Marítimos 
Ltda., la carga de avalar y llevar a cabo el entrenamiento del actor como piloto práctico del 
puerto de Santa Marta; los falladores de instancia en cambio, consideraron que no se estable-
ció, la existencia de una amenaza o violación de ese derecho fundamental. Tal es el asunto que 
se pasa a considerar. 
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Si bien es cierto que el actor, como toda persona tiene derecho a un trabajo en condicio-
oes dignas vjustas" (C.P. art. 25), ese trabajo no necesariamente es el que cada quien desee 
desempeñar, puesto que la ley puede exigir títulos de idoneidad para ejercer algunas profesio-
nes u oficios, y no todas las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica 
son de libre ejercicio: el Constituyente expresamente exceptuó "aquellas que impliquen un 
riesgo social' (C.P. art. 26). 

En la actividad que cumple el piloto práctico están en juego vidas humanas, bienes particu-
lares, la infraestructura y el tránsito portuarios, razón por la cual la ley incluye ésta como una de 
las ocupaciones que implican riesgo social, y exige un entrenamiento especial a quienes quie-
ran desempeñar ese cargo en "una zona marítima o fluvial o puerto específico ", pues debe 
estar 'preparado para garantizar la supervivencia de la vida humana en el mai; la seguri-
dad de las embarcaciones y  de las instalaciones portuarias" (Reglamento No. 002-DIMAR/ 
94, artículo 2, literal a). 

Así, el actor no tiene derecho a trabajar como piloto práctico en el puerto de Santa Marta y, 
aúnen la hipótesis de que el juez de tutela accediera a la pretensión de ordenar a la autoridad 
demandada que asigne a una de las empresas existentes en el puerto la tarea de entrenar al 
demandante, éste sólo tendría una expectativa de llegar a obtener la licencia requerida -de 
hecho, ya en oportunidad anterior inició el entrenamiento y no acumuló el número mínimo de 
operaciones- 

Sin embargo, de la inexistencia de una violación del derecho al trabajo no puede concluírse, 
como lo hizo el fallador de primera instancia, que el derecho del actor a recibir formación y 
habilitación profesional no esté protegido constitucionalmente; el artículo 54 de la Carta Polí-
tica establece que 'e,r obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y 
habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran... '', y esta norma Superior está 
desarrollada en la Resolución No. 0071 del 11 de febrero de 1997, por medio de la cual, la 
Superintendencia General (le Puertos determinó "el reglamento de condiciones técnicas de 
operación de los puertos '', cuyo artículo 7 establece la —obligación para dar entrenamiento 
en los siguientes términos: 

"7° Obligación para dar entrenamiento. El entrenamiento de los Pilotos Prácticos se desa-
rrollará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Pilotos Prácticos (le la Dirección 
General Marítima. 

"El operador portuario que obstruyo o realice acciones tendentes a evitar el cionpli-
miento del Reglamento (le Servicios de Piloio,r Prácticos de la Dirección General Marítima, 
verá objeto (le sanción por parle de la Superintendencia General de Puertos y en caso de 
renuencia se podrá solicitar ante la Dirección General Marítima la cancelación de la res-
pectiva 

e,s-
pectima licencio 

Los términos en que está reglamentada esta obligación de los operadores portuarios deben 
completarse con la cita del artículo 22, literal a, numerales 1) y 2), el artículo 23 del Reglamento 
No. 002-DIMAR- 1994 y el artículo 2° numeral 4 y parágrafo de la Resolución del 19 de diciembre 
de 1994 'por la cual se autoriza la renovación y ampliación de la licencio No. /()A de la 
Sociedad Servicios Técnic 	m 	M os Marítimos Ltda-S. T. LIMITADA- 
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Desde ese marco normativo, el actor pretende que el juez de tutela decida: 

1) Si de esas normas se desprende que la obligación de los operadores portuarios es una 
carga que deben soportar con el objetivo de que la Dirección General Marítima mantenga 
activo el número de pilotos prácticos que requiere el funcionamiento del puerto, o está some-
tida a las condiciones aducidas por los dos operadores del puerto de Santa Marta: a) que a su 
acatamiento sólo se procede cuando la empresa no está interesada en usar todas las operacio-
nes que realiza para habilitar a sus propios candidatos a piloto práctico; ob) que es potestativa 
de los operadores, puesto que el aval es un contrato estrictamente consensual, y realizado por 
la firma en razón de la persona, por lo que la DIMAR no puede imponerle su celebración con 
ninguna persona en particular. 

2) Si, en consecuencia, procede ordenarle a la DIMAR revocar el auto por medio del cual, a 
su vez, revocó la designación de uno de los operadores portuarios de Santa Marta para avalar 
y entrenar al demandante, y hacerle cumplir con esa designación. 

De esta manera se hace claro que el actor no está planteando al juez de tutela que la 
actuación de la autoridad demandada violó su derecho fundamental al trabajo consagrado en 
los artículos 25 y  53 de la Carta Política; de hecho, el actor viene ejerciendo como piloto 
práctico en otros puertos con las licencias que le expidió el mismo ente demandado. Lo que él 
pretende que se le resuelva es si, en desarrollo del artículo 54 Superior, a los operadores 
portuarios de Santa Marta les impuso el ordenamiento la carga de habilitarlo para ejercer su 
oficio también en ese puerto, y la autoridad demandada no sólo puede designar a alguno de 
ellos para responsabilizarse de la tarea, sino que debe aplicarles las sanciones previstas en el 
ordenamiento para quien se niegue a cumplir con esa obligación. 

Así, la acción de tutela interpuesta por Oscar Arboleda Giraldo no es procedente porque no 
se trata de una violación de su derecho al trabajo, y él cuenta con otros mecanismos judiciales 
de defensa; en ambas instancias, el Tribunal Administrativo del Magdalena y el Consejo de 
Estado consideraron procedente en este caso la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho y, aún más, porque esta Sala encuentra que es procedente la acción de cumplimiento, 
cuya reglamentación ofrece al actor una más pronta aplicación de justicia. 

Por esas razones, y porque en contra de lo que afirmó el fallo de segunda instancia, en el 
encabezamiento de la demanda se lee: "petición de tutela como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable y/o acción de cumplimiento ", esta Sala procede a considerar si 
se violaron al actor los derechos de acceso a la administración de justicia y al debido proceso. 

3. Violación del derecho al debido proceso en el trámite de la tutela bajo revisión, yen la 
actuación administrativa. 

3.1. Acción de cumplimiento y debido proceso. 

Para iniciar esta consideración, la Sala recuerda la doctrina constitucional sentada en el 
fallo C-157/98' sobre la acción de cumplimiento: 

M.P. Antonio Barrera Carbono¡¡ y Hernando Herrera Vergara; véanse también las sentencias C-158/98 M.P. Vladimiro 
Naranjo Mesa y C-193/98 M.P. Antonio Barrera Carboneil y Hernando Herrera Vergara. 
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"El objeto y finalidad de esta acción es otorgarle a toda persona, natural o jurídica, e incluso 
a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la autoridad judicial para exigir la 
realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del acto administrativo y que es 
omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este carácter. De esta manera, la referida 
acción se encamina a procurar la vigencia y efectividad material de las leyes y de los actos 
administrativos, lo cual conlleva la concreción de principios medulares del Estado Social de 
Derecho, que tienden a asegurar la vigencia de un orden jurídico, social y económico justo. 

"En conclusión, la acción de cumplimiento que consagra el artículo 87 de la Constitución, 
es el derecho que se le confiere a toda persona, natural o jurídica, pública o privada, en cuanto 
titular de potestades e intereses jurídicos activos frente a las autoridades públicas y aún de los 
particulares que ejerzan funciones de esta índole, y no meramente destinataria de situaciones 
pasivas, concretadas en deberes, obligaciones o estados de sujeción, demandados en razón 
de los intereses públicos o sociales, para poner en movimiento la actividad jurisdiccional del 
Estado, mediante la formulación de una pretensión dirigida a obtener el cumplimiento de una 
ley o de un acto administrativo que ha impuesto ciertos deberes u obligaciones a una autori-
dad, la cual se muestra renuente a cumplirlos. 

"El referido derecho se nutre del principio constitucional de la efectividad de los derechos 
que es anejo al Estado Social de Derecho, pues si éste busca crear unas condiciones materiales 
de existencia que aseguren una vida en condiciones dignas y justas a los integrantes de la 
comunidad, y la acción de los poderes públicos para lograr estos propósitos se traducen en 
leyes y actos administrativos, toda persona como integrante de ésta, en ejercicio del derecho 
de participación política e interesado en que dichos cometidos materiales se realicen, tiene un 
poder activo para instar el cumplimiento de dichas leyes y actos, acudiendo para ello al ejerci-
cio de una acción judicial." 

Añadió la Corte en la misma providencia, al considerar una restricción legislativa al ejerci-
cio de la acción de cumplimiento: 

"Esta norma, en su inciso final, en cuanto establece como regla básica que la interpretación 
del no cumplimiento, por parte del juez o tribunal que conozca del asunto, será restrictiva y sólo 
procederá cuando el mismo es evidente, se considera inconstitucional por limitar el ejercicio de 
la acción de cumplimiento, al señalarle a la autoridad judicial la manera como debe juzgar si 
existió o no la renuencia de la autoridad a cumplir la ley o el acto administrativo. 

"Como antes quedó expresado, el artículo 87 de la Constitución consagra el derecho proce-
sal abstracto de toda persona para acudir ante el juez en demanda del efectivo cumplimiento de 
una ley o un acto administrativo, que es omitido por la autoridad o el particular investido de 
funciones públicas a quienes compete su ejecución o realización. Es de observar, que en este 
caso el particular se asimila a la autoridad, en cuanto tiene potestad de mando y puede en 
consecuencia expedir actos que obligan a las personas y exigir que esto se cumplan. 

"Es condición para la prosperidad de la acción, determinar que existe un deber u obli-
gación que la referida autoridad debe cumplir bien se origine éste de la propia ley o de la 
aplicación concreta de ésta, plasmada en un acto administrativo. Significa esto, que el 
aspecto central de la controversia necesariamente va a versar sobre el extremo de si la 
autoridad contra la cual se dirige la demanda incumplió o no el rejérido deber Por lo tanto, 
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la apreciación y evaluación sobre si existió o no el incumplimiento, mediante el análisis 
probatorio correspondiente y el ámbito y alcance de las obligaciones que se imponen a la 
autoridad, compete exclusivamente al juez dentro del ámbito de la autonomía e independen-
cia funcionales de que está investido conforme a la Constitución, razón por la cual no le es 
permitido al legislador ingerir en una cuestión que es propia de la actividad de juzgar que 
corresponde al juez y que debe ejercer con completa autonomía e independencia (artículo 
228 de la C.P.)." 

La intención de las anteriores citas es establecer con claridad la procedencia de la acción de 
cumplimiento en este caso, pues si bien está previsto que el juez competente para conocer de 
esta clase de acciones les imprimirá el trámite propio de las de tutela, cuando encuentre que el 
incumplimiento de la autoridad ocasionó una violación o amenaza grave de los derechos 
fundamentales del actor, nada obsta para que el demandante que cree encontrarse en ésta 
última hipótesis interponga ante la jurisdicción contenciosa la acción de tutela y, en forma 
subsidiaria, la de cumplimiento para el caso de que el funcionario juzgue que no existe amenaza 
o violación de los derechos fundamentales, pero sí incumplimiento de la ley o de un acto 
administrativo de parte de la autoridad o particular demandado. 

En el fallo de segunda instancia, el Consejo de Estado se liiñtó a afirmar, en contra del texto 
de la demanda, que la acción no se interpuso como mecanismo transitorio, y no se ocupó de la 
acción de cumplimiento; en la sentencia de primera instancia tampoco se consideró la proce-
dencia de esta acción, ni se resolvió cosa alguna respecto de esa vía procesal planteada por el 
demandante como alternativa. 

Así, no sólo procede revocar ambas sentencias de instancia, sino que en la parte resolutiva 
de esta providencia se ordenará al Tribunal Administrativo del Magdalena que, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación de esta providencia, disponga notifi-
car al actor el contenido de la misma, y el auto por medio del cual esa Corporación somete la 
demanda presentada al rito procesal alterno de la acción de cumplimiento, a fin de hacer 
efectivos el derecho fundamental de libre acceso a la administración de justicia, y el principio 
de la economía procesal. 

3.2. Derechos adquiridos y debido proceso administrativo. 

Tanto si el Tribunal Administrativo decide que es condicionada la obligación de los opera-
dores portuarios de avalar y entrenar a las personas que acrediten cumplir con los requisitos 
legales ante la DIMAR, como si juzga que es una carga incondicional que el Estado impone al 
operador al que le permite explotar comercialmente la infraestructura y el tránsito portuarios, es 
un hecho que: si una persona solicita que se le asigne el operador que tendrá la obligación de 

2  ARTICULO 90,.  Improcedibllldad. La Acción de Cumpilmiento no procederá para la protección de derechos que 
puedan ser garantizados mediante la Acción de Tutela. En estos eventos, el Juez le dará a la solicitud el trámite 
correspondiente al derecho de Tutela. 
Tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento judicial para lograr el efectivo cumplimiento 
de la norma o Acto Administrativo, salvo, que de no proceder el Juez, se siga un perjuicio grave e inminente para el 
accionante. 
PARAGRAFO. La acción regulada en la presente Ley no podrá perseguir el cumplimiento de normas que establezcan 
gastos. 
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avalarla y entrenarla, y la DIMAR, de acuerdo con las normas vigentes, asigna a un operador 
determinado esa carga, en cabeza del petente se ha radicado, en virtud de la asignación, un 
derecho subjetivo; en otras palabras, la expectativa de que alguien avalara y adelantara el 
entrenamiento requerido para ser piloto práctico, que el actor compartía con muchas otras 
personas, cambió su naturaleza jurídica a la de derecho de Oscar Arboleda Giraldo, desde que 
la DIMAR le notificó la designación de Servicios Técnicos Marítimos Ltda. por medio de la 
comunicación que obra a folio 23 del expediente de tutela, por medio de la cual: 

"La Dirección General Marítima considerando la solicitud escrita elevada por el señor 
OSCAR ARBOLEDA GIRALDO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Regla-
mento 002-Dimar-94, por medio del presente escrito se procede a designar a la compañía Servicios 
Técnicos Marítimos Ltda. de Santa Marta, para entrenar como Piloto Práctico para ese puerto, 
al señor Oscar Arboleda Giraldo. 

"Lo anterior de conformidad am lo dispuesto en el artículo 20  de la Resolución No. 0698 del 
19 de diciembre de 1995 numerales 2, 4 y el parágrafo del mismo artículo, por la cual se renueva 
y amplía la Licencia No. 19A de la Sociedad Servicios Técnicos Marítimos Ltda. S. TM. Ltda 
corno empresa de practicaje privado, expedida por la Dirección General Marítima.' 

A partir de ese momento, el actor fue titular de un derecho adquirido de acuerdo con las 
leyes vigentes, que gozaba de la garantía constitucional consagrada en el artículo 58 Superior; 
y si aun una ley posterior debe respetarlo por expreso mandato del Constituyente, con mayor 
razón deben hacerlo los actos administrativos limitados a aplicar las normas de esa categoría. 
Pero no ocurrió así en la actuación administrativa objeto de consideración; la empresa Servi-
cios Técnicos Marítimos Ltda. presentó sus objeciones a la asignación que le hizo la DIMAR, 
y ésta adelantó la derogación de tal medida sin llamar al actor, desde el inicio de esa actuación, 
para que defendiera su derecho en el trámite. 

Así, no puede esta Sala de Revisión dejar de señalar que la i)IMAR violó al actor el derecho 
fundamental al debido proceso administrativo, puesto que la causal alegada para revisar la 
vigencia del derecho que le había conferido al demandante, no le era imputable ni dependía de 
él -se reduce a la discusión de la pretendida discrecionalidad de los operadores portuarios para 
decidir sobre el término y la modalidad, en el cumplimiento de una carga que legalmente les fue 
impuesta-, no se le permitió actuar en defensa de sus intereses, y culminó la entidad adminis-
trativa revocando directamente un acto administrativo por medio del cual había reconocido al 
actor un derecho particular y concreto, 'sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo 
titular" (artículo 73 del Código Contencioso Administrativo). 

En tal situación, todo lo que podía hacer la DIMAR sin violar el derecho fundamental del actor 
al debido proceso, era demandar su propio acto ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
cosa que ciertamente no hizo. Para restablecer la vigencia del debido proceso en la actuación 
administrativa bajo consideración, en la parte resolutiva de esta providencia, se ordenará a la 
DIMAR inaplicar el acto por medio del cual revocó la designación de la firma Servicios Técnicos 
Marítimos Ltda. como encargada de avalar y llevar a cabo el entrenamiento del actor. 

DECISION 

En mérito de las consideraciones que anteceden, la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas de 
la Corte Constitucional, en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RSULVE 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el Consejo de Estado el 22 de enero de 
1998, y  el Tribunal Administrativo del Magdalena el 8 de octubre de 1997; en su lugar, se 
ordena al Tribunal mencionado que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
comunicación de esta providencia, disponga la notificación al actor del contenido de este fallo, 
y del auto por medio del cuál, esa Corporación le imprime a la demanda el trámite previsto en la 
Ley 393 de 1997 para la acción de cumplimiento. 

Segundo. TUTELAR el derecho al debido proceso administrativo violado al actor por la 
Dirección General Marítima, y ordenar a ésta que inaplique el acto administrativo por medio del 
cual se revocó irregularmente la designación de la firma Servicios Técnicos Marítimos Ltda. 
como encargada de avalar J  llevar a cabo el entrenamiento del actor. 

Tercero. COMUNICAR esta sentencia al Tribunal Administrativo del Magdalena para los 
fines previstos en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, y  en los numerales anteriores. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-387 
julio 31 de 1998 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia excepcional 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY-Trato diferente, objetivo y razonable! 
PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL-Trato diferente, objetivo y razonable 

La Carta Política en su artículo 13, consagra el derecho a la igualdad como derecho 

fundamental. Esta igualdad señalada en la Constitución establece un principio según el 
cual todas las personas nacen libres e iguales ante la lev, no pudiendo establecerse un trato 
diferente en razón al sexo, raza, origen nacional ofamiliar lengua, religión, opinión políti-
ca o filosófica. Además este principio de igualdad ante la ley, tiene una aplicación más 
concreta y específica en el caso del derecho al trabajo, cuya manifestación se ha erigido en 
el postulado de "a trabajo igual salario igual". Debemos recordar que esta misma Corpora-
ción señaló que deben existir criterios razonables y objetivos que justifiquen un tratamiento 
diferente más no discriminatorio entre trabajadores que desempeñando unas mismas tinicio-
nes o similares, justifiquen un mayor salario, ya sea por la cantidad o calidad de trabajo, por 
su eficiencia, por la complejidad de la labor o por el nivel educativo del empleado. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de bonificación y reajuste salarial 

DERECHO A LA IGUALDAD-Discriminación en aumento salarial entre trabajadores 
sindicalizados y no sindicalizados 

Referencia: Expediente T- 159226 

Peticionario: José Martín Sánchez Sabogal 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., a los treinta y un (3 1) días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y ocho (1998) 

La Sala Número 8 de Revisión de tutelas, integrada por los Magistrados Fabio Morón Díaz, 
Vladimiro Naranjo Mesa y, Alfredo Beltrán Sierra, en ejercicio de sus competencias constitu-
cionales y legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuelve sobre el proceso de tutela 
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instaurado por José Martín Sánchez Sabogal contra la EMPRESA COLOMBIANA DE FRE-
NOS "cOFRE" SA. 

L ANTECEDENTES 

A. Hechos y pretensiones. 

Los hechos que sirvieron de base para iniciar la presente tutela, se pueden sintetizar en los 
siguientes puntos: 

1. Manifiesta el actor que labora en la empresa Colombiana de Frenos "COFRE" S.A., 
siendo miembro del sindicato de industria "SINTRAUTO". 

2. El 27 de enero de 1995, los trabajadores a través del mencionado sindicato presentaron 
su pliego de peticiones. Concluidas las etapas legales, no se llegó a ningún acuerdo, razón por 
la cual se solicitó la intervención del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, para la convo-
catoria de un Tribunal de Arbitramento, la que se hizo el 23 de junio mediante Resolución No. 
002001, y  ratificado mediante Resolución No. 003511 de octubre 31 del mismo año. 

3. Agotada la vía gubernativa, se instaló el Tribunal de Arbitramento, el cual mediante 
Laudo Arbitral de abril 26 de 1996 profirió una decisión inhibitoria. Sin embargo, ésta fue 
revocada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia del 4 de septiembre de 1996, 
ordenando un pronunciamiento de fondo. 

4. Reunido nuevamente el Tribunal de Arbitramento, se produjo Laudo el 30 de enero de 
1997, quedando en firme el 1° de agosto de ese mismo año. 

5. En dicho laudo se estableció que el aumento salarial para el primer año sería del veintiu-
no por ciento (2 1%) y para el segundo sería el Indice de Precios al Consumidor (WC), certificado 
por el DANE, para el año de 1997. 

6. Sin embargo, la empresa de manera unilateral procedió a aumentar los salarios de los 
trabajadores no sindicalizados en un 21% desde el mismo mes de octubre de 1997, lo que se 
constituye en una cifra muy superior a lo decretado por el Tribunal de Arbitramento y con 
antelación a la fecha estipulada en ese mismo laudo. Lo anterior en razón a que el aumento 
debía operar respecto de WC certificado por el DANE para el año de 1997, y  que de acuerdo al 
desarrollo de los eventos no será mayor al 18%, estando así tres puntos porcentuales por 
debajo del aumento hecho al personal no sindicalizado. 

7. El actor labora en la sección de "Rin Camión", devengando a la fecha la suma de 
$3 12.000.00. Sin embargo señala el señor Sánchez Sabogal que otros empleados y compañeros 
suyos que se desempeñan en el mismo cargo como lo son los señores Julio Mora y Januario 
Calderón devengan $ 407.000.00 y los señores Roberto Buitrago y Arturo Yaya devengan por 
su parte $392.000.00. 

& Finalmente, señala que a los trabajadores no sindicalizados, la empresa les pago en el 
año de 1996 una bonificación equivalente a un (1) salario básico. Además, a aquellos trabaja-
dores que renunciaron en su momento al sindicato, les fue aumentado el salario, siendo el caso 
de los señores Campo Elías Torres y Juan Cardona. 
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Ante los hechos arriba expuestos, solicita el actor le sean tutelados sus derechos funda-
mentales a la igualdad, trabajo y a la libertad de asociación. Y solicita por lo tanto, se ordene a 
la empresa Colombiana de Frenos "COFRE" S.A., nivelar su salario respecto de los señores 
Julio Mora y Januario Calderón, con retrospectividad al 1° de octubre de 1997 y  le sea cance-
lada también la bonificación de 1996, y reajustada la del presente año. 

B. Decisiones que se revisan. 

Mediante decisión del 23 de enero de 1998, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de 
Bogotá, denegó la tutela. Consideró dicho juzgado que, las diferencias salariales planteadas 
por el demandante respecto de otros compañeros de trabajo que laboran en la misma parte, 
obedece a que el actor tan sólo lleva dos o tres años en dicha sección, realizando tan sólo 
algunas operaciones sencillas del proceso productivo, mientras tanto, los otros trabajadores 
por él referenciados, llevan más de veinte años en la misma sección y ejecutan operaciones más 
variadas y complejas dentro del proceso productivo de la sección "Rin Camión". 

Respecto a las diferencias temporales en el pago de los aumentos salariales, la instancia 
señaló que esta surgió entre sindicalizados y no sindicalizados, en razón a que dichos aumen-
tos se venían efectuando en el mes de octubre de cada año, situación que se modificó respecto 
de los trabajadores sindicalizados, pues, el Laudo Arbitral que resolvió el conflic[o laboral, 
quedó en firme el 30 de enero de 1997, disponiendo en él, que el aumento salarial sería retros-
pectivo al 31 de octubre de 1996 y el siguiente aumento se haría a partir del 31 de enero de 1998, 
lo que no genera una situación discriminatoria, pues la empresa lo que hizo fue ajustar su 
conducta a las normas legales que gobiernan las condiciones de trabajo en la empresa. 

En lo que respecta a la igualdad salarial preconizada por el actor, el a quo indicó que la Corte 
Constitucional en numerosos pronunciamientos ha señalado que la igualdad salarial es desa-
rrollo particular del derecho fundamental a la igualdad, y se encuentra contenida también en 
normas internacionales. Sin embargo, no todo trato diferente en materia salarial es un trato 
discriminatorio. Además, la tutela surge en éste caso como un mecanismo excepcional para la 
protección de este tipo de tratamientos discriminatorios. Existen por lo tanto otra vías judicia-
les ordinarias, donde la tutela sería un mecanismo residual, en el evento de querer evitar un 
perjuicio irremediable. Y, precisamente, bajo este criterio es que el actor interpone la tutela, sin 
aparecer probado dentro del expediente, los elementos de inminencia y gravedad, característi-
cas del perjuicio irremediable. 

Por otra parte, no se vislumbra intención alguna por parte de la empresa en querer obstacu-
lizar el ejercicio del derecho a la asociación sindical, por la simple renuncia que hicieran a dicha 
organización los señores Campo Elías Torres y Juan Cardona, teniendo en cuenta que la 
libertad de asociación sindical también opera por vía negativa. 

Finalmente, en lo que tiene que ver con las prestaciones extralegales, dentro del mismo 
Laudo Arbitral se señaló que cualquier incumplimiento del mismo podría ser resuelto por la vía 
judicial ordinaria. 

Impugnada la decisión por el demandante, conoció en segunda instancia la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá, el cual mediante sentencia del 13 de febrero de 1998, confirmó la 
decisión del a quo. Consideró dicho Tribunal que cuando se viola el derecho fundamental a la 
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igualdad, se deberá "acreditar un trato injusto e indiscriminado por parte de las entidades 
en relación con otras personas que tengan iguales derechos y se encuentren en iguales 
condiciones; en el caso objeto de estudio, únicamente se tiene la demanda, sin que por parte 
alguna aparezca acreditada discriminación o preferencia alguna frente a personas que en 
iguales condiciones hayan hecho la solicitud sobre el mismo punto, todo lo contrario, de la 
documental allegada se infiere que el actor no se encuentra ubicado en el mismo nivel, ni 
desempeña exactamente la misma labor, tampoco que tiene condiciones laborales iguales con 
las personas que menciona en su demanda; sin que haya un punto de comparación que deter-
mine desigualdad o la haga presumir, ya que ese elemento de juicio, no se observa como 
acreditado ninguno de los anexos allegados como prueba al expediente, SE CONCLUYE por 
la Sala, que no se encuentran acreditadas las condiciones de desigualdad ni el trato discriminatorio 
y por la sola manifestación contenida en la demanda no se puede presumir el mismo,... ". 

Finalmente, confirma el ad quem lo planteado por el juez de primera instancia, al señalar que 
al actor le asiste otra vía de defensa judicial por vía ordinaria laboral, a través de la cual puede 
hacer exigible sus derechos. 

HL CONIPETENCIADELA SALA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86y 241-9 de la Constitución Política, en 
annonía con los artículos 33,34y 35 del Decreto-ley 2591 de 1991, la Sala es competente para 
revisar los fallos de la referencia. Su examen se hace en virtud de la selección que de la 
sentencia de tutela practicó la Sala correspondiente, y del reparto que se efectuó de conformi-
dad con el reglamento de esta Corporación. 

W CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

A. Procedencia de la tutela contra particulares con los cuales existe subordinación. 

La Corte Constitucional ha sostenido en varios de sus fallos, que de conformidad con el 
artículo 86 de la Carta Política, la tutela procede contra particulares de manera excepcional. 

Para que dicho mecanismo judicial de carácter excepcional resulte procedente, se debe 
demostrar el estado de subordinación del actor frente a la parte demandada, la cual presunta-
mente ha violado sus derechos fundamentales. Al respecto la Corte Constitucional en la 
sentencia T-172 del 4 de abril de 1997, Magistrado Ponente Vladimiro Naranjo Mesa, señaló al 
respecto lo siguiente: 

La jurisprudencia de esta Corporación en relación con la noción de subordinación, se 
india por considerar que este concepto hace relación a la situación en que se encuentra 
una persona, cuando tiene la obligación jurídica de acatar las órdenes que le imparta un 
tercero, como consecuencia de pertenecer ambas partes a cierta estructura jerárquica pre-
determinada por un contrato o una norma jurídica. En este sentido ha dicho por ejemplo lo 
siguiente: 

- "El concepto de subordinación, como sinónimo de sujeción a un sistema jerarquizado 
de expresión de órdenes, en principio concuerda más bien con el fundamento y razón de ser 
del contrato de trabajo. Y, aún allí, en el campo del derecho laboral, se admite la existencia 

772 



T-387/98 

de servicios personales -como, por ejemplo, las asesorías prestadas por ahogados o conta-
dores independientes-, claramente tipificables fuera del ámbito del Código Sustantivo (le! 
Trabajo." (Sent. T- 003 de 1994, M. P. Jorge Arango Mejía). 

- "La subordinación laboral, le da al principio de igualdad una fisonomía distinta, toda 
ve:, que lo posición de igualdad existe en el acto de contratación del traba.]  ador por lo 
menos desde el punto de vista jurídico, pero desaparece, durante el desarrollo del contrato, 
en que la subordinación del trabajador al patrono se pone en operación por la necesidad (le 
lograr los objetivos del contrato. La subordinación implica además, una limitación a la 
autonomía del trabajador dado que el contrato otorga al patrono la potestad de dirigir la 
actividad laboral del trahajador, en aras de lograr el mejor rendimiento de la producción, 
en beneficio de la empresa. Tales limitaciones a los derechos de autonomía e igualdad, si 
bien son constitucionales, legítimas y justificables, encuentran en el precepto del numeral 
4o del artículo 42 del decreto 2591 de 1991, un mecanismo idóneo para evitar abusos, que 
se generarían en el desconocimiento de dichos derechos." (Se,ii T-161 de 1993. MP. Anto-
nio Barrera Carbonell). 

En el presente caso, esta condición de subordinación se hace evidente ante el hecho de 
que el actor es empleado de "COFRE" S.A., empresa aquí demandada. Por lo tanto, la tutela 
resulta procedente. 

B. El principio "a trabajo igual salario igual".' 

La Carta Política en su artículo 13, consagra el derecho a la igualdad como derecho funda-
mental. Esta igualdad señalada en la Constitución establece un principio según el cual todas 
las personas nacen libres e iguales ante la ley, no pudiendo establecerse un trato diferente en 
razón al sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
Además este principio de igualdad ante la ley, tiene una aplicación más concreta y específica 
en el caso del derecho al trabajo, cuya manifestación se ha erigido en el postulado de 'A 
Trabajo igual salario igual". 

Debemos recordar que esta misma Corporación señaló que deben existir criterios razona-
bles y objetivos que justifiquen un tratamiento diferente mas no discriminatorio entre trabajadores 
que desempeñando unas mismas funciones o similares, justifiquen un mayor salario, ya sea 
por la cantidad o calidad de trabajo, por su eficiencia, por la complejidad de la labor o por el 
nivel educativo del empleado. En este sentido la Corte Constitucional en la sentencia T-079 del 
28 de febrero de 1995, Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero, señaló los siguiente: 

'Es obvio que la discriminación salarial atenía contra la IGUALDAD como derecho 
fundamental constitucionalmente protegido e inherente a la relación laboral. Lo cual impli-
ca, en principio, que habrá discriminación cuando ante situaciones iguales se da un trato 
jurídico diferente, por eso se proclama el principio A Trabajo igual salario igual. 

En igual sentido verlas sentencias T-102, T-143 y T-553 de 1995; C-100 y T-466 de 1996; T-005, T-330 y SU-519 de 
1997 y  T-050 de 1998, entre muchas otras. 

773 



T-387/98 

"... surge como factible la perspectiva de salarios distintos siempre y cuando la diferencia-
ción sea razonable (cantidad y calidad del trabajo, art. 53 C.P.), y sea objetiva y rigurosamente 
probada por el empleador 

"Pero, hay que ser muy cuidadosos en la calificación de la calidad y la cantidad del 
trabajo. Debe haber parámetros objetivos serios para evaluación. } por otro aspecto, la 
búsqueda de eficiencia no puede llegar al extremo de destruir la vida privada del asalariado." 

En igual sentido la sentencia de unificación SU-519 del 15 de octubre de 1997, Magistrado 
Ponente José Gregorio Hernández Galindo, señaló al respecto lo siguiente: 

"Pero -claro está- toda distinción entre las personas, para no afectar la igualdad, debe 
estar clara y ciertamente fundada en razones que justifiquen el trato distinto. Ellas no proce-
derán de la voluntad, el capricho o el deseo del sujeto llamado a impartir las reglas o a 
aplicarlas, sino de elementos objetivos emanados cabalmente de las circunstancias distintas, 
que de suyo reclaman también trato adecuado a cada una. 

"Así ocurre en materia salarial, pues si dos trabajadores ejecutan la misma labor, tienen la 
misma categoría, igual preparación, los mismos horarios e idénticas responsabilidades, de-
ben ser remunerados en la misma forma y cuantía, sin que la predilección o animadversión del 
patrono hacia uno de ellos pueda interferir el ejercicio del derecho al equilibrio en el salario, 
garantizado por la Carta Política en relación con la cantidad y calidad de trabajo." 

Dentro de análisis del expediente que se revisa, se observa a folios 47 a 52, que las labores 
cumplidas por el demandante no son las mismas que las de sus compañeros de la sección de "Rin 
Camión", pues el señor Sánchez Sabogal no cumple con aquellas que se clasifican como "OPE-
RACION ST : DE SEGURIDAD Y TECNICA", las cuales, sí son desarrolladas por los compañeros 
con los cuales él mismo demandante estableció el criterio de comparación. En detallado cuadro de 
funciones que consta en el expediente a folios 51  52, es fácil deducir que el demandante cumple 
tan sólo 17 funciones, mientras que sus compañeros realizan 22, incluyendo las denomiwuíns de 
Seguridad y Técnica. Por lo anterior, resulta evidente la no violación del derecho al trabajo, y al 
principio de "trabajo igual salario igual". 

Existen, por lo tanto, varias razones por las cuales ésta Sala de Revisión considera que la 
presente acción de tutela resulta improcedente por violación del principio de igualdad en la 
modalidad mencionada2 : 

No se pudo establecer que la Compañía Colombiana de Frenos "COFRE" S.A., hubiera viola-
do el principio "a trabajo igual, salario igual", al no pagar al señor José Martín Sánchez Sabogal 
el mismo salario que el devengado por sus compañeros de la sección "Rin Camión". Además se 
pudo establecer que las funciones desarrolladas por el demandante eran diferentes a las cum-
plidas por los compañeros con los cuales se estableció el criterio de comparación y que 
pertenecían a la misma sección a la cual se encuentran asignados para cumplir su trabajo? Por 

2  Principio trabajo igual salario igual", art. 13 C.P., connotación laboral. 
En igual sentido se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia T-466 del 23 de septiembre de 1996, M.P. 
Vladimlro Naranjo Mesa, en el caso de Grabaciones Audiovisuales Ltda. GRAVI Ltda. 
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lo tanto, no es procedente la comparación pretendida por el actor respecto de su salario y el de 
sus compañeros. 

En lo que respecta al pago de la bonificación de 1996 ye! reajuste de la de 1997, la Corte 
Constitucional ha sido muy clara al señalar que respecto de derechos de rango legal, existe la 
vía judicial ordinaria para hacer valer ante ella los derechos presuntamente vulnerados. 

Sin embargo, al analizar el aspecto referente a las diferencias temporales que surgen entre 
las fechas en las que se efectúan los aumentos salariales a los trabajadores sindicalizados y los 
no sindicalizados, esta Corporación advierte que se afectan los derechos del actor, pues para 
los no sindicalizados, el aumento se realiza en el mes de octubre, mientras que respecto a los 
trabajadores sindicalizados, como es la condición que ostenta el actor, dicho pago se efectúa 
el 31 de enero de cada año, fecha muy posterior a la del aumento de aquellos no sindicalizados, 
vulnerando así tanto el derecho a la igualdad como el de asociación sindical. 

Cabe señalar además, que el desface en el tiempo que la empresa desdeña haciéndolo 
consistir en "una ditérencia transitoria y poco significativa", es un lapso suficientemente 
amplio, 4 meses, durante los cuales los trabajadores no sindicalizados se ven beneficiados con 
el aumento salarial mientras que los trabajadores sindicalizados deben esperar a que el tiempo 
transcurra para gozar del mismo beneficio. 

La Corte Constitucional en sentencia T- 135 de 27 de marzo de 1995, Magistrado Ponente 
José Gregorio Hernández Galindo señaló al respecto: 

"En ese orden de ideas, no es admisible la discriminación proveniente de estar o no 
afiliado a un sindicato, para favorecer a los no sindicalizados en contra de los sindicalizados, 
pues en tal evento no sólo se contraría el derecho a la igualdad, sino que se atenta contra el 
derecho de asociación sindical consagrado en el artículo 39 de la Constitución. 

"La empresa. frente al enunciado derecho, actúa de manera ilegítima cuando pretende 
hacer USO de los factores de remuneración o de las prestaciones sociales, sean éstas legales 
o extralegales, para golpear a quienes se asocian, para desestimular el crecimiento del 
sindicato o para presionar los retiros de éste. 

"Debe recordarse que al derecho de asociación es inherente la libertad, por lo cual 
resulta violado tanto cuando se coacciona externamente al individuo para que se asocie 
como cuando se lo obliga a asociarse. Esa libertad tiene que ser garantizada por el patrono 
aún en mayor grado cuando se trata de la asociación sindical, va que ello corresponde a un 
elemental principio de lealtad hacia los trabajadores." 

La Corte en sentencia de unificación SU-3421  del 2 de agosto de 1995, Magistrado Ponente 
Antonio Barrera Carbonel1,5  donde se consagra la doctrina constitucional vigenk sobre la 
idoneidad de la tutela para proteger los derechos sindicales de la eventual ruptura del principio 
de igualdad y de asociación sindical entre sindicalizados y no sindicalizados, procedió en un 

Caso del Sindicato de Trabajadores de Confecciones Leonisa S.A., SINTRALEONISA. 
Reiterada recientemente en la sentencia T-330 de julio 15 de 1997, M.P. José Gregorio Hernández Galindo en el caso 
de Industria Colombiana de Llantas "ICOLLANTAS". 
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caso semejante a ordenar a la empresa demandada a pagar a sus trabajadores los aumentos 
salariales sin discriminar la condición de afiliado ono al sindicato. 

Por lo anterior, la Sala de Revisión procederá a revocar la decisión proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. En su lugar se tutelarán los derechos a la igualdad y 
asociación sindical del actor, para lo cual se ordenará a la Empresa Colombiana de Frenos S.A., 
"COFRE", para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notifica-
ción de la presente sentencia, proceda a igualar las fechas de los aumentos salariales de sus 
trabajadores sindicalizados y no sindicalizados, con el fin de que no continúe la discriminación 
contra el demandante en su condición de trabajador sindicalizado, de conformidad con los 
criterios expuestos en esta sentencia. 

RESUELVF.  

Primero. REVOCAR la decisión proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogo-
tá. En su lugar se tutelarán los derechos a la igualdad y asociación sindical del señor José 
Martín Sánchez Sabogal, y se ordenará a la Empresa Colombiana de Frenos S.A., "COFRE", 
para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 
presente sentencia, proceda a igualar al 1° de octubre los aumentos salariales de sus trabajado-
res sindicalizados y no sindicalizados, con el fin de que no continúe la discriminación contra el 
demandante en su condición de trabajador sindicalizado, de conformidad con los criterios 
expuestos en esta sentencia. 

Segundo. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-388 
julio 31 de 1998 

ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad frente a eficacia del mecanismo de defensa 

En reiteradas ocasiones, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el principio 
de subsidiariedad en la acción de tutela, es decir su procedencia solamente a flulta de otros 
mecanismos de defensa judicial, no debe ser de aplicación automática, vino que e/juez debe 
analizar, en cada caso concreto, si el otro mecanismo judicial dispuesto por el orden jurídi-
co para la detensa  de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, logra 
una efectiva e íntegra protección de los mis/nos o si, por el contrario, la vulneración o 
amenaza de tales garantías continúa a pesar de su existencia. No se trata de que el otro 
medio de defensa judicial sea puramente teórico. Por el contrario, lo que el Constituyente y 
el legislador quisieron en el momento de redactar la normatividad sobre la acción de tute/a, 
fue precisamente lograr una protección efectiva de los derechos constitucionales fundamen-
tales de los individuos, entendiendo que ellos muchas veces son desconocidos, a pesar (le 
que para cada uno está reservada en la legislación una forma (le protección. 

ACCION DE TUTELA Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA-Efectividad de tutela para 
proteger derechos de quien obtuvo primer lugar en concurso 

En reiterada jurisprudencia y acogiendo el mandato contenido en el artículo 6 del 
decreto 259/ de /991, esta Corporación ha determinado que las acciones contencioso-
administrativas 

ontencioso-
cid ninistrativas no consiguen en igual grado que la tutela, el amparo jurisdiccional (le los 
(lerechos fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de ser-
vidores públicos, cuando ello se hace por concurso (le méritos, pues muchas veces el 
agotamnwnto (le dichas acciones implica la prolongación en el tiempo (le su vulneración y 
no consiguen la protección del derecho a la igualdad concretamente, va que, en la prác-
tica. ellas tan solo consiguen una compensación económica del daño causado, la 
reelaboración (le la lista de elegibles (cuando inconstitucionalmente se ha excluido a un 
aspirante ose le ha incluido en un puesto inferior al que merece) y, muchas veces, la orden 
tardía de nombrar a quien verdaderamente tiene el derecho (le ocupar ci cargo, pero sin 
que realmente pueda restablecerse el derecho a permanecer en él durante todo el tiempo 
(/i(c' cinca el proceso contencioso administrativo y con lo cual se re serian/ente cofnprome-
tido el derecho, también ¡toidamenicil, (1 la participación en la CoIifO!7lldlcioti. ejercicio 
control del poder político, en la modalidad de — acceder cd clesemn peño de tuncionc'.v V 

cargo y público 
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ACCIONDE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-Falta de aptitud sufi- 
ciente para proteger derechos de quien obtuvo primer lugar en concurso 

CARRERA DOCENTE-Nombramiento de quien obtuvo primer lugar en concurso 

Referencia: Expediente T-161625. 

Demandante: Segundo Anselmo Coral Martinez. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Santafé de Bogotá D.C., treinta y uno (3 1) de julio de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

LANTIXEDENT1S 

En nombre propio y por medio de la acción de tutela dispuesta a favor de toda persona en 
el artículo 86 de la Constitución Política, Segundo Anselmo Coral Martínez solicitó el amparo 
de sus derechos constitucionales fundamentales a la igualdad y al trabajo, consagrados en los 
artículos 13 y  25 de la Constitución Política, respectivamente, imputando su vulneración a la 
Gobernación del Departamento de Nariño y a su Secretaría de Educación y Cultura. 

Hechos y pretensiones 

Sostiene el demandante que, en calidad de docente, se presentó al concurso convocado por 
las entidades demandadis para proveer cargos de "docentes en los niveles de preescolar, bási-
caprimaria secundaria y media"que se encontraban vacantes en los municipios del Departamento 
de Nariño. Específicamente, el demandante concursó para la especialidad de ciencias sociales y 
para proveer vacantes en el Municipio de Ipiales, respondiendo a la convocatoria mencionada, 
hecha por el Gobernador de Nariño mediante decreto 691 del 12 de agosto de 1997. 

Agrega el peticionario que cumplidas todas las etapas del concurso, la Gobernación y la 
Secretaría de Educación demandadas publicaron en el Diario del Sur, "de amplia circulación 
en el Departamento de Nariño", los resultados finales, en los cuales él aparecía con un 
"meritorio primer puesto, obteniendo, como puede observarse, 66 puntos, vale decir dos (2) 
puntos más que quien ocupara el segundo lugar". 

Sin embargo, continúa el demandante, "cuál fuera mi sorpresa que el pasado 22 de di-
ciembre de 1997, la Gobernación del Departamento de Nariño y la Secretaría de Educación 
y Cultura Departamental, dictó(sic) el decreto 1184, haciendo los correspondientes nom-
bramientos, y dentro de la especialidad en ciencias sociales del Municipio de Ipiales, fue 
nombrada la docente Gladis Cecilia Mesías Portillo, quien ocupara el tercer lugar en el 
tantas veces citado concurso". 

Por lo anterior, al considerar vulnerados los derechos constitucionales fundamentales in-
vocados, solicitó "ordenar al señor Gobernador del Departamento de Nariño como a su 
Secretario de Educación Departamental, para que en un término perentorio proceda(sic) a 
dictar el correspondiente acto administrativo", nombrándole como educador del Municipio 
de Ipiales en la especialidad para la cual concursó. 
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H. LOS FALLOS A REVISAR 

La primera instancia. 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de Pasto, en sentencia del 30 de enero de 1997, 
denegó el amparo solicitado con el argumento de que la actuación impugnada por el deman-
dante está sujeta a control jurisdiccional mediante la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho que, iniciada por el titular del mismo, permitirá a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo determinar si hubo o no violación de los derechos invocados en esta acción de 
tutela, la cual, por tal razón, es improcedente. 

La segunda instancia. 

Por la inconformidad no sustentada que el demandante allegó al proceso en relación con la 
decisión del a quo, el expediente fue enviado a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, organismo que, en sentencia del 5 de marzo de 1998, confirmó la determinación 
impugnada con argumentos idénticos a los esgrimidos en ella. 

M. CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

Primera. La Competencia. 

La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional es competente para pronunciarse en 
el asunto de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 y 241-9 de la Carta 
Política, y los artículos 33 a 36 del decreto 2591 de 1991, habiendo sido seleccionado por la Sala 
correspondiente y repartido al Magistrado Sustanciador, de conformidad con ci reglamento de 
esta Corporación. 

Segunda. La Materia. 

Reiterar la jurisprudencia sentada por esta Corporación en cuanto al principio de 
subsidiariedad que rige la acción de tutela y, específicamente, en cuanto a su procedencia 
excepcional cuando se trata de proteger los derechos constitucionales fundamentales de los 
individuos, comprometidos con ocasión de un concurso público de méritos para vincular 
servidores del Estado. Además, la Sala se referirá a la vulneración del derecho a la igualdad de 
los aspirantes a tales concursos, cuando no son nombrados en el cargo para el cual se presen-
taron y han ocupado el primer lugar en la lista de elegibles integrada para ci efecto. 

Tercera. El principio de subsidiariedad que rige la acción de tutela, frente a la obligación 
del juez de determinar, en cada caso concreto, la eficacia del otro mecanismo de defensa 
judicial para proteger los derechos constitucionales fundamentales de las personas. 

En reiteradas ocasiones, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el principio de 
subsidiariedad en la acción de tutela, es decir, su procedencia solamente a falta de otros 
mecanismos de defensa judicial, no debe ser de aplicación automática, sino que el juez debe 
analizar, en cada caso concreto, si el otro mecanismo judicial dispuesto por el orden jurídico 
para la defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, logra una 
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efectiva e íntegra protección de los mismos o si, por el contrario, la vulneración o amenaza de 
tales garantías continúa a pesar de su existencia'. 

No se trata de que el otro medio de defensa judicial sea puramente teórico. Por el contrario, 
lo que elConstituyente y el legislador quisieron en el momento de redactar la normatividad 
sobre la acción de tutela, fue precisamente lograr una protección efectiva de los derechos 
constitucionales fundamentales de los individuos, entendiendo que ellos muchas veces son 
desconocidos, a pesar de que para cada uno está reservada en la legislación una forma de 
protección. 

También en reiterada jurisprudencia y acogiendo el mandato contenido en el artículo 6 del 
decreto 2591 de 1991, esta Corporación ha determinado que las acciones contencioso-adminis-
trativas no consiguen en igual grado que la tutela, el amparo jurisdiccional de los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de servidores públi-
cos, cuando ello se hace por concurso de méritos, pues muchas veces el agotamiento de 
dichas acciones implica la prolongación en el tiempo de su vulneración y no consiguen la 
protección del derecho a la igualdad concretamente, ya que, en la práctica, ellas tan solo 
consiguen una compensación económica del daño causado2 , la reelaboración de la lista de 
elegibles (cuando inconstitucionalmente se ha excluido a un aspirante o se le ha incluido en un 
puesto inferior al que merece) y, muchas veces, la orden tardía de nombrar a quien verdadera-
mente tiene el derecho de ocupar el cargo, pero sin que realmente pueda restablecerse el 
derecho a permanecer en él durante todo el tiempo que dura el proceso contencioso adminis-
trativo'°2  y con lo cual se ve seriamente comprometido el derecho, también fundamental, a la 
participación en la conformación, ejercicio y control del poder político, en la modalidad de 
"acceder al desempeño de funciones y cargos públicos"". 

Cuarta. El caso concreto. 

Como consecuencia necesaria de la anterior consideración, las decisiones de instancia 
serán revocadas, en vista de que se fundamentaron exclusivamente, para negar el amparo 
solicitado, en que el demandante cuenta con la acción de nulidad y restablecimiento del dere-
cho, en desarrollo de la cual pueden ser satisfechos los suyos en caso de haber sido conculcados 
por la Gobernación y la Secretaría de Educación del Departamento de Nariño. 

En caso de vinculación de personal por concurso público de méritos, tal acción no tiene la 
aptitud suficiente para desplazar a la acción de tutela, como arriba quedó expuesto y, por 
consiguiente, los fallos de instancia serán revocados porque contradicen la jurisprudencia de 
la Corte en esta materia, pues el demandante pretendía la vinculación a la planta de personal de 
docentes del Municipio de Ipiales, basando su pretensión en haber ocupado el primer puesto 
en la lista de elegibles correspondiente y no haber sido nombrado en el cargo. 

1  Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión, sentencia T-100 de 1994, M.P. Carlos Gaviria Díaz. Sala Segunda de 
Revisión, sentencia T-256 de 1995, M.P. Antonio Barrera Carboneil. Sala Séptima de Revisión, sentencia T-298 de 
1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, unificadas en las sentencias SU 133 y SU-136 de 1998, Sala Plena, M.P. 
José Gregorio Hernández Galindo. 

2  Corte Constitucional, Sala Plena, sentencias SU-133 y SU-136 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, sentencia T-333 de 1998, M.P. Antonio Barrera Carboneli. 
Constitución Política, artículo 40-7. 
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El problema que ocupa a la Sala surgió después de la publicación de los resultados del 
concurso en el Diario del Sur, en donde, efectivamente, el demandante aparece en el primer 
lugar de la lista de elegibles, pues en este momento muchos aspirantes inconformes con tales 
resultados, solicitaron a la Secretaría de Educación y Cultura de Nariño la revisión del proceso 
de selección, para lo cual fue nombrada una comisión que contó con un delegado del Ministe-
rio de Educación, la cual, después de sesionar durante los días 20, 21, 22 y  23 de noviembre de 
1997, llegó a la conclusión, entre otras, de que Segundo Anselmo Coral Martínez "certifica 
grado 11 en el escalafón nacional docente, error cometido en la etapa de inscripción, por 
cuanto según el decreto de convocatoria el requisito para concursar en una plaza 
cofinanciada es acreditar hasta el grado 7 del escalafón nacional docente. El grupo de 
trabajo determina eliminarlo de la lista de elegidos en la plaza co financiada del municipio 
de Ipiales en sociales" 6  

Entonces, las entidades demandadas omitieron nombrar al demandante en el cargo para el 
cual concursó, no obstante aparecer en el primer orden de la lista de elegibles integrada para el 
efecto, atendiendo a la recomendación hecha por la mencionada comisión de revisión. 

Resulta que el decreto 691 de 1997, expedido por el Gobernador del Departamento de 
Nariño para convocar a un concurso público de méritos, con el fin de proveer plazas certifica-
das de docentes a nivel seccional y local, establece claramente en sus artículos 2 y  3 que uno 
de los "requisitos mínimos" para los aspirantes a plazas cofinanciadas, como la pretendida por 
el demandante en la especialidad de sociales, es estar dentro de los siete primeros grados del 
escalafón docente. Entonces, el sentido de dichas disposiciones no es el dado por la comisión 
de revisión y acatado por la entidades nominadoras, sino el de permitir el acceso a tales 
vacantes a todos aquellos que estuvieren dentro de los siete primeros grados del escalafón 
nacional docente y con mayor razón a todos los que superen el séptimo grado, pues en ningún  
momento el decreto establece topes máximos, sino, se repite, requisitos mínimos, sentido que, 
además, redunda en beneficio de la calidad de la educación, pues a mayor posición en el 
escalafón, mayor es la trayectoria, el conocimiento, la experiencia y, por ende, la preparación 
del docente, con lo cual es claro que si es apto para las plazas sometidas a concurso un maestro 
que ocupa el grado séptimo en el escalafón, pues más lo es uno que ocupa un grado superior. 

El demandante jamás escondió el grado que ocupa en el escalafón, como para poder pensar 
que engañó a la administración, pues desde que diligenció el formulario de inscripción  para 
presentarse a la convocatoria, escribió en la parte pertinente que tenía grado once en dicha 
escala. Luego, apoyar la decisión de la administración en el sentido de no nombrarlo ene! cargo 
cuyo concurso había ganado en franca lid, so pretexto de corregir un error y ajustar el concurso 
al orden jurídico, sería asaltar la buena fe del demandante y premiar la falta de diligencia de la 
Gobernación del Departamento de Nariño y de su Secretaría de Educación. 

Además, en el presente caso el demandante actuó con la convicción de que cumplía con 
todos los requisitos del concurso y esa convicción fue ratificada por la administración cuando 

Nombrada par decreto 565 del 20 de noviembre de 1997, expedida por la Secretaria de Educación y Cultura de Nariño. 
Folio 52 del expediente. 
Le correspondió el número 1973. cuya copia obra a talio 22 del expediente. 
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le permitió presentarse a él, agotar todas sus etapas y, por contera, ganarlo, convirtiéndose la 
simple convicción en certeza, de manera que el demandante no actuó con una buena fe simple, 
sino cualificada, en términos de la Corte Suprema de Justicia. Luego, esas bases del concurso 
se convirtieron en reglas para el administrado, por la conducta permisiva desplegada por la 
administración, quien posteriormente no podía desconocerlas porque, de acuerdo con lajuris-
prudencia constitucional sobre la materia, las disposiciones de la convocatoria a un concurso 
de méritos "se convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes 
como para aquélla; es decir que a través de dichas reglas la administración se autovincula 
y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad, en cuanto a la 
selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondien-
tes, se encuentra previamente regulada, de modo que no puede actuar en forma discrecional 
al realizar dicha selección. Por consiguiente, cuando la administración se aparta o desco-
noce las reglas del concurso o rompe la imparcialidad con la cual debe actuar, o manipula 
los resultados del concurso, falta a la buena fe (art. 83 C.P.), incurre en violación de los 
principios que rigen la actividad administrativa (igualdad, moralidad, eficacia e imparcia-
lidad), y por contera, puede violar los derechos fundamentales al debido proceso, a la 
igualdad y al trabajo de quienes participan en el concurso y resultan lesionados en sus 
intereses por el proceder irregular de aquélla" . 

Fue vulnerado evidentemente el derecho a la igualdad del demandante, pues si él ocupó el 
primer lugar en la lista de elegibles, mal pudieron las entidades demandadas nombrar a otro 
aspirante en el cargo, particularmente a quien había ocupado el tercer puesto en el concurso, y 
también desconocieron su derecho al trabajo porque no respetaron las bases del concurso, de 
acuerdo con las circunstancias descritas y la sentencia citada, en razón de lo cual esta Sala de 
Revisión revocará las providencias revisadas y ordenará a la Gobernación del Departamento 
de Nariño ya su Secretaría de Educación y Cultura que, en el término de cuarenta y ocho horas, 
procedan a nombrar al demandante en el cargo para el cual concursó y tengan en cuenta a la 
persona que fue elegida para futuros nombramientos, según el puesto que le corresponda en 
la lista de elegibles10 . 

En mérito de lo expuesto, la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución Nacional, 

RFSUFLV 

Primero. REVOCAR la providencia expedida por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, el 5 de marzo de 1998, que, a su vez, confirmó la expedida por la Sala de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de Pasto, dictada el 30 de enero del mismo año. 

8 	Sala de Casación Civil, sentencias del 20 de mayo de 1936, M. P. Eduardo Zuleta Angel, y 23 de junio do 1958, M. P. 
Arturo Valencia Zea. 
Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, sentencias T-256 de 1995 y T-333 de 1998, M.P. Antonio Barrera 
Carbonell. 

lO  Al respecto, se reitere las órdenes dadas por esta Corporación en casos similares, contenidas en las sentencias SU-
133 y SU-136 de 1998, Sala Plena, M.P. José Gregorio Hernández Galindo, y T-333 de 1998, Sala Segunda de 
Revisión, M.P. Antonio Barrera Carboneli. 
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Segundo. CONCEDER la tutela de los derechos a la igualdad y al trabajo de Segundo 
Anselmo Coral Martínez y, en consecuencia, ordenar a la Gobernación del Departamento de 
Nariño y a su Secretaría de Educación y Cultura que, en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, nombre al demandante en el 
cargo para el cual concursó y obtuvo el primer puesto en la lista de elegibles. Así mismo, 
ordenar a las entidades demandadas que tengan en cuenta el nombre de Gladis Cecilia Mesías 
Portillo para futuros nombramientos, observando estrictamente el orden dispuesto en la lista 
de elegibles correspondiente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúm-
plase. 

FAB 10 MORON l)IAZ, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-389 
julio 31 de 1998 

DERECHO ALA SALUD DE LOS INTERNOS-Alcance 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto 

Referencia: Expediente T-161727 

Peticionario: Pedro Julio Zárate. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Santa Fe de Bogotá D.C., a los treinta y un (3 1) días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y ocho (1998). 

L INFORMACION PRELIMINAR 

Procede la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, a revisar el fallo proferido 
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Ibagué, el día veinticuatro (24) de febrero de 1998 
en el proceso de la referencia. 

1. LOS hECHOS 

Los hechos que motivaron la formulación de la acción correspondiente, se sintetizan a 
continuación. 

El peticionario Pedro Julio Zárate se encuentra privado de la libertad en la Penitenciaría 
Nacional de Picalefia de Ibagué y desde hace un tiempo padece de una infección en la boca, y 
ha sido atendido por un interno poco experto en materia de salud. Le han suministrado pastas 
de Dicloxaciclina, e inyecciones de Benzetacil y unguentos de Aciclovir, pero el médico del 
penal no lo atiende para determinar con certeza qué enfermedad tiene y qué droga exacta 
necesita. 

Considera el peticionario vulnerado su derecho a la salud toda vez que el servicio de 
enfermería de la Penitenciaría se ha limitado a recetarle unas medicinas, pero no ha dispuesto la 
asistencia de una persona con conocimientos en medicina que pueda curarle su afección. 

Acudió entonces a la acción de tutela en procura de la protección constitucional de su 
derecho a la salud. 
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2. LA DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

Correspondió conocer de la acción al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Ibagué, despa-
cho que, luego de oír en declaración jurada a la señora Directora del establecimiento penitenciario 
resolvió rechazar la tutela incoada, por existir sustracción de materia. 

U. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La Competencia 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir sentencia en 
relación con el fallo dictado por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Ibagué, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 86 inciso tercero y 24 numeral noveno de la Constitución 
Nacional, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. El derecho a la salud de los internos. Caso concreto. Hecho superado 

El derecho a la salud, es uno de los derechos fundamentales de los que mayor importancia 
reviste, toda vez que con él, se relacionan otros derechos constitucionales fundamentales, 
como el derecho a la vida, a la dignidad humana, y a la integridad física, entre otros. 

Particularmente, en cuanto a los derechos de los internos a la salud y a la dignidad humana, 
esta Corporación viene sosteniendo que el hecho de la privación de libertad no implica de 
manera alguna la privación del derecho a la salud, así: 

el régimen jurídico especial al que se encuentran sometidos los internos en ocasio-
nes, resulta incompatible con ciertos derechos, aún fundamentales, cuyo ejercicio, en 
consecuencia, se suspende para tornar a él luego de que haya expirado el término de la 
pena, o según las condiciones fijadas en la Ley o en la Sentencia. Esto sucede, en primer 
lugar con la libertad y además con derechos tales como los políticos, el de reunión, locomo-
ción etc., en tanto que otros derechos no se ven especialmente afectados y se conservan en su 
plenitud; piénsese por ejemplo en el derecho a la vida y a la integridad, en la libertad de 
conciencia y de cultos; un tercer grupo de derechos está integrado por aquellos que deben 
soportar limitaciones, las más de las veces previstas en la Constitución o en la ley, tal como 
acontece con la conmoción oral, escrita o telefónica que, previos los requisitos del caso 
resulta restringida. Además, de la especifica condición de recluso surgen ciertos derechos,  
contenidos especialmente  en la ley penitenciaria y que tienen que ver con la alimentación,  
la salud, la seguridad social, etc., y que, como contrapartida constituyen deberes a cargo 
del Estado".  (Sentencia No. T-424 de 1992, M.P. Dr. Fabio Morón Díaz).Subrayas fuera del 
texto.' 

"Tal persona a pesar de tener suspendido su derecho a la libertad física, aún es titular y 
ejerce sus otros derechos fundamentales, los cuales sólo pueden ser restringidos en menor o 
mayor magnitud debido a su nexo con la reclusión, pero permanecen intactos en su núcleo 
esencial. En efecto, el ser humano recluido en un panóptico tiene solamente en suspenso el 

En el mismo sentido Sentencia T- 473 de 1995, Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. 
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derecho fundamental de la libertad fi'sica y, como consecuencia de esto, se presentan ciertas 
limitaciones en el ejercicio de otros derechos fundamentales, las cuales obedecen a las 
circunstancias especiales de seguridad que se deben mantener en una cárcel. Es así como se 
presentan restricciones como en las visitas íntimas, en la posesión y circulación de material 
pornográfico, en las comunicaciones, en la posesión de dinero en efectivo, etc. (artículo 112 
del Código Penitenciario y Carcelario); tales restricciones afectan la esfera de la igualdad, 
del libre desarrollo de la personalidad, de la intimidad". (Sentencia T-065 de 1995, Magistra-
do Ponente Alejandro Martínez Caballero).Cfr. T-473 de 1995,T- 706 de 1996,T- 714 de 1996, y 
T-153 de 1998 

La jurisprudencia mencionada se reitera no obstante que se está ante cesación de la actua-
ción que originalmente se impugnó. En efecto, el interno Pedro Julio Zárate acudió a la acción 
de tutela para que por medio de la intervención del aparato judicial fuera atendido médicamente, 
y sus quejas respecto a la dolencia que padecía en ese momento, fueran solucionadas por un 
profesional de la medicina. 

Sin embargo, se encuentra en el expediente que tal como lo advirtió también la instancia, el 
interno fue atendido ya en debida forma en el Hospital Federico Lleras Acosta de la ciudad de 
Ibagué, en donde luego de ser examinado se hace constar que su dolencia no es una patología 
de urgencia, para lo cual le dieron posteriores citas por consulta externa. 

Carece pues de objeto la presente tutela y por consiguiente habrá de confirmarse el fallo 
proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Ibagué. 

Cu~ Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, actuando 
en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Ibagué 
del 24 de febrero de 1998. 

Segundo. Por la Secretaría, líbrense las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-390 
julio 31 de 1998 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia excepcional 

SUBORDINACION LABORAL-Alcance 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Alcance 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y JUSTAS-Reajuste periódico de 
remuneración 

DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY-Trato diferente, razonable y objetivo 

El derecho fundamental a la igualdad, instituido por la Carta Política, no busca o no 
Pretende que se genere una igualdad matemática y ciega ante las diferentes situaciones que 
surgen en la vida real, pues la igualdad a la que se refiere la Constitución es una igualdad 
de trato ante la ley. Si bien surgen situaciones frí cticas que requieren un trato difr,ente,  este 
último debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que así lo justifiquen, sin que de 
esta ,naneia se deje al capricho o voluntad de quien imparte las regias, la aplicación de un 
trato distinto. 

REGIMEN DE CESANTIA-Libertad de opción del trabajador 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL-Libertad de opción en sistema de 
cesantías/DERECHO A LA IGUALDAD-Discriminación salarial por sistema de cesantías 

Referencia: Expediente T- 161848 

Peticionaria: Marlén StelIa Daza López 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., a los treinta y un (3 1) días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y ocho (1998) 

La Sala Número 8 de Revisión de tutelas, integrada por los Magistrados Fabio Morón Díaz, 
Viadimiro Naranjo Mesa y Alfredo Beltrán Sierra, en ejercicio de sus competencias constitucio- 
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nales y legales, previo estudio del Magistrado Ponente, resuelve sobre el proceso de tutela 
instaurado por Marlen Stella Daza López contra Febor entidad Cooperativa Ltda. 

L ANrECEDEMES 

A. Hechos y pretensiones 

Los hechos que sirvieron de base para iniciar la presente tutela, se pueden sintetizar en los 
siguientes puntos: 

1. La demandante ingresó a la entidad tutelada hace más de 23 años, desempeñando en la 
actualidad el cargo de Asistente en el Departamento de Mercadeo. 

2. Desde que entró en vigencia la Ley 50 de 1990, el salario de la demandante ha venido 
decreciendo en comparación con el devengado por sus compañeros de diferentes áreas que 
ocupan el mismo cargo, con las mismas funciones y la misma filosofía, con igual o menor 
tiempo de servicio, con igualo menor carga de trabajo, con igual o menor preparación intelec-
tual, con igualo menor entrenamiento, pues ellos han recibido aumento de su salario en una 
mayor proporción al realizado respecto del salario de la actora. 

3. Dithos aumentos y diferencia en los salarios se viene presentado desde hace varios 
años, lo cual golpea desfavorablemente las condiciones de trabajo de la demandante. 

4. Al parecer, las diferencias salariales entre la demandante y sus compañeros radica en 
que ellos sí optaron por cambiarse al régimen de la ley 50 de 1990, mientras que la demandante 
permaneció con el antiguo régimen. 

5. Durante todo el tiempo que la demandante lleva laborando en Febor entidad Coopera-
tiva Ltda., nunca ha tenido un llamado de atención o problema laboral alguno. 

6. Mediante escrito de fecha 30 de octubre de 1997, la demandante solicitó a la empresa 
demandada, le resolvieran su situación laboral en relación con los aumentos salariales, sin que 
hasta la fecha haya obtenido respuesta alguna. 

Ante los hechos aquí expuestos, la petente considera violados sus derechos fundamenta-
les ala igualdad y trabajo, por lo que solicita que Febor entidad Cooperativa Ltda., proceda a 
nivelar su salario, de conformidad al cargo desempeñado, el cual deberá ser igual al que se 
devenga como el mayor salario en ese cargo por razón del cumplimiento de todos los requisi-
tos. 

B. Decisiones que se revisan. 

Mediante decisión del dieciséis de enero de 1998, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, resolvió denegar la tutela. Consideró el a quo que de acuerdo a las pruebas obrantes 
en el expediente no se puede establecer si la diferencia salarial alegada por la actora, se deba a 
la violación del derecho a la igualdad, pues no demuestra que la señora Daza López tiene el 
mismo grado de instrucción, las mismas responsabilidades y deba cumplir los mismos horarios 
y ejecute las mismas labores que las demás personas del área de mercadeo. Además, resulta 
imposible comprobar que existe algún tipo de discriminación contra la actora por no haberse 
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acogido al régimen de la ley 50 de 1990. En lo que respecta al derecho de petición, se hace 
evidente que la actora no ha recibido respuesta alguna al escrito por ella enviado a la entidad 
demandada el 30 de octubre de 1997. Por lo tanto, se tutela dicho derecho, y se ordena a su vez 
a Febor entidad Cooperativa Ltda., contestar la petición. 

Impugnada la decisión por la demandante, conoció en segunda instancia la Sala Laboral de] 
Tribunal Superior de Bogotá, la cual mediante decisión del 9 de marzo de 1998, resolvió revocar 
la decisión de primera instancia en lo que respecta al derecho de petición, denegándolo en su 
lugar, y confirmar la providencia en lo referente al derecho a la igualdad. Consideró el ad quem, 
a respecto del derecho a la igualdad, que la actora tiene a su alcance otra vía de defensajudicial. 
En lo que respecta al derecho de petición, encontró el ad quem un elemento nuevo, la respues-
ta dada por la entidad demandada, la cual mediante escrito de fecha 20 de enero del presente 
año, dio respuesta -si bien negativa- a la petición de la actora, razón por la cual, no se debe 
proceder a tutelar un derecho fundamental que no se encuentra vulnerado. 

HL COMPETENCIA DE LA SALA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política, en 
armonía con los artículos 33, 34 y 35 del Decreto-ley 2591 de 1991. la Sala es competente para 
revisar los fallos de la referencia. Su examen se hace en virtud de la selección que de la 
sentencia de tutela practicó la Sala correspondiente, y del reparto que se efectuó de conformi-
dad con el reglamento de esta Corporación. 

W CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

A. Procedencia de la tutela contra particulares respecto de los cuales existe subordinación. 

La Corte Constitucional ha sostenido en varios de sus fallos, que de conformidad con el 
artículo 86 de la Carta Política, la tutela procede contra particulares de manera excepcional. 

Para que dicho mecanismo judicial de carácter excepcional resulte procedente, se debe 
demostrar el estado de subordinación de la actora frente a la parte demandada, la cual presun-
tamente ha violado sus derechos fundamentales. Al respecto la Corte Constitucional en la 
sentencia T- 172 del 4 de abril de 1997, Magistrado Ponente Vladimiro Naranjo Mesa, señaló al 
respecto lo siguiente: 

La jurisprudencia de esta Corporación en relación con la noción de subordinación, se 
inclina por considerar que este concepto hace relación a la situación en que se encuentra 
una persona, cuando tiene la obligación jurídica de acatar las órdenes que le imparta un 
tercero, como consecuencia de pertenecer ambas partes a cierta estructura jerárquica pre-
determinada por un contrato o una norma jurídica. En este sentido ha dicho por ejemplo lo 
siguiente 

"El concepto de subordinación, corno sinónimo de sujeción a un sistema jerarquizado de 
expresión de órdenes, en principio concuerda más bien con el ft?ndamento y razón (le ser del 
contrato de trabajo. Y aún allí, en el campo del derecho laboral, se admite la existencia de 
servicios personales -como, por ejemplo, las asesorías prestadas por ahogados o contadores 
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independientes-, claramente tipfl cables fuera del ámbito del Código Sustantivo del Traba-
jo." (Sent. T- 003 de 1994, M.P. Jorge Arango Mejía) 

"La subordinación laboral, le da al principio de igualdad una fisonomía distinta, toda 
vez, que la posición de igualdad existe en el acto de contratación del trabajador; por lo 
menos desde el punto de vista jurídico, pero desaparece, durante el desarrollo del contrato, 
en que la subordinación del trabajador al patrono se pone en operación por la necesidad de 
lograr los objetivos del contrato. La subordinación implica además, una limitación a la 
autonomía del trabajador; dado que el contrato otorga al patrono la potestad de dirigir la 
actividad laboral del trabajador; en aras de lograr el mejor rendimiento de la producción, 
en beneficio de la empresa. Tales limitaciones a los derechos de autonomía e igualdad, si 
bien son constitucionales, legítimas y justificables, encuentran en el precepto del numeral 
4o del artículo 42 del decreto 2591 de 1991, un mecanismo idóneo para evitar abusos, que 
se generarían en el desconocimiento de dichos derechos." (Sent T-161 de 1993. M.P Anto-
nio Barrera Carbonell). 

En el presente caso, esta condición de subordinación se hace evidente ante el hecho de 
que la actora es empleada de Febor entidad Cooperativa Ltda., empresa aquí demandada. Por lo 
tanto, la tutela resulta procedente. 

b. Derecho fundamental a la igualdad y libertad del trabajador para escoger régimen 
laboral durante la transición legislativa. 

Reiterativa ha sido la posición de la Corte Constitucional en la protección especial que merece 
el derecho fundamental al trabajo - consagrado en el artículo 25 de la C.P. - en cuanto dicho 
derecho posee dos características fundamentales cuales son la dignidad y la justicia. Al respecto 
vale la pena citar lo señalado por esta misma Corporación en la Sentencia T-273 del 3 de junio de 
1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo, que señaló lo siguiente: 

"Especial protección estatal merece el trabajo en todas sus modalidades, como lo esta• 
blece sin rodeos el artículo 25 de la Constitución Política. Ella radica, entre otros aspectos, 
en la verificación, por vía judicial o administrativa, según las competencias asignadas en la 
ley, acerca del cumplimiento por parte de los patronos públicos y privados de la normatividad 
que rige las relaciones laborales y de las g'irantías y derechos mínimos e irrenunciables de 
los trabajadores. 

"La norma superior destaca que el trabajo objeto de esa especial protección exige, como 
algo esencial, las condiciones dignas y justas en la relación laboral. 

"(...) 

"Parte bien importante de la dignidad y justicia en medio de las cuales el Constituyente 
exige que se establezcan y permanezcan las relaciones laborales consiste en la proporcio-
nalidad entre la remuneración que reciba el trabajador y la cantidad y calidad de su trabajo 
(artículo 53 C.P.). 

"Para la Corte es claro que todo trabajador tiene derecho, de nivel constitucional, a que 
se lo remunere, pues si el pago de sus servicios hace parte del derecho fundamental al 
trabajo es precisamente en razón de que es la remuneración la causa o el motivo, desde el 
punto de vista de quien se emplea, para establecer la vinculación laboral. 
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"Ahora bien, esa remuneración no puede ser simplemente simbólica. Ha de ser adecuada 
al esfuerzo que implica la tarea cumplida por el trabajador, a su preparación, experiencia y 
conocimientos y al tiempo durante el cual vincule su potencia de trabajo a los fines que 
interesan al patrono. 

"Eso implica que el patrono no puede fijar de manera arbitraria los salarios de sus 
empleados, preferir o discriminar a algunos de ellos, hallándose todos en igualdad (le 
condiciones 

Sobre los reajustes periódicos de la remuneración expresó la Corte en su sentencia T-276 
del 3 de junio de 1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo: 

"En lo que hace a la remuneración y a su periódico reajuste, se trata de dos elementos 
que conforman, desde el punto de vista constitucional, derechos inalienables de todo traba-
jador, que correlativamente implican obligacioney ineludibles de los empleadores. Estos no 
asumen una conducta legítima dentro de la relación laboral cuando pretenden escamotear 
tales derechos mediante procedimientos destinados a crear situaciones aparentemente ajus-
tadas a la ley pero en realidad violatorias (le ella, como cuando se hace depender el aumento 
del salario (le la escogencia que haga el trabajador de uno u a otro régimen entre los que el 
legislador le ha permitido optan: 

''(... ) 

"En otros términos, ningún patrono público ni privado tiene autorización constitucio-
nal para establecer que sólo hará incrementos salariales en el nivel mínimo y que dejará de 
hacerlos indefinidamente en los distintos períodos anuales cuando se trata de trabajadores 
que devengan más del salario mínimo. 

"En realidad, en una economía inflacionaria, la progresiva pérdida del poder adquisi-
tivo de la moneda causa necesariamente la disminución real en los ingresos (le los trabajadores 
en la medida en que, año por año, permanezcan inmnodificados sus salarios. Cada período 
que transcurre sin aumento implica una disminución real (le la remuneración y, por tamo, 
un enriquecimiento sin causa de parte del patrono, quien recibe a cambio la misma cantidad 
y calidad de trabajo, pagando cada vez menos ". (Negrilla fuera del texto). 

Ahora bien, el derecho fundamental a la igualdad, instituido por la Carta Política, no busca 
o no pretende que se genere una igualdad matemática y ciega ante las diferentes situaciones 
que surgen en la vida real, pues la igualdad a la que se refiere la Constitución es una igualdad 
de trato ante la ley. Si bien surgen situaciones fácticas que requiere un trato diferente, este 
último debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que así lo justifiquen, sin que de 
esta manera se deje al capricho o voluntad de quien imparte las reglas, la aplicación de un trato 
distinto. 

En el caso objeto de revisión, la empresa demandada señala que los trabajadores que tienen 
el cargo de asistentes de área, poseen un salario básico y algunos un porcentaje en la partici-
pación por ventas. Analizada la información contenida en el cuadro denominado 
"INFORMACION ASISTENTES DE AREA", que obra a folio 29 del expediente (Ver anexo) se 
logró determinar que la única empleada que sigue acogida al anterior régimen de cesantías es 
la señora Marlen Daza López, y que respecto de los empleados que laboran en el área de 
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mercadeo es ella quien tiene el salario básico más bajo, sin encontrarse justificación para ello. 
La entidad demandada argumenta que dicho salario obedece a que la Línea de Misceláneos, la 
cual maneja la actora, presentó un crecimiento negativo de -33.83% con relación a las ventas 
del año de 1996, tal y como se comprueba a folio 30 del expediente. Sin embargo, el salario 
básico que se señala por parte de la empresa, es inferior en el caso de la actora, frente al 
percibido por las otras asistentes de área, máxime, cuando la demandante es la única persona 
que pertenece al régimen anterior de cesantías. Además, el que las ventas hayan disminuido en 
la línea de misceláneos, no puede ser justificación para establecer un salario distinto a la actora. 
Es claro que el resultado de las ventas incide en el porcentaje por participación en las mismas 

pero no en el salario básico. Se hace evidente por lo tanto, un trato discriminatorio respecto de 
los demás empleados que cumplen la misma función en otras líneas de tal empresa. 

La Corte Constitucional mediante sentencia T-276 de junio 3 de 1997, Magistrado Ponente 
José Gregorio Hernández Galindo, en un caso similar señaló lo siguiente: 

"Y es que en las hipótesis que se consideran, con mayor razón si se trata de los derechos 
de los trabajadores -que merecen protección especial (arts. 25 y  53 C.P.)-, la coacción 
externa sobre el titular del derecho a optar -una forma de la autonomía individual genérica-
mente plasmada en el artículo 16 de la Carta- implica forzosamente no sólo la flagrante 
violación de la ley que concedió la posibilidad de escoger, sino el desconocimiento palma-
rio del derecho fundamental a la libertad. 

"Claro está, si la presión o coacción se refleja en un perjuicio del trabajador en cualquie-
ra de sus condiciones laborales, si afecta sus derechos mínimos (art. 53 C.P.), si repercute en 
la desmejora de sus prestaciones o en la burla de las garantías constitucionalmente recono-
cidas, se quebranta, además, y de manera ostensible, su derecho al trabajo en condiciones 
dignas y justas (art. 25 C.P.). 

"Pero si, por otra parte, la coacción se refleja en el diferente trato -injustificado por 
definición cuando parte del aludido presupuesto- entre trabajadores de igual nivel que 
cumplen las mismas o equivalentes funciones, se tiene también una clarísima violación del 
derecho constitucional a la igualdad (art. 13 C.P.), que excluye toda discriminación o 
preferencia que no se halle fundada en motivos lícitos y razonables. "(Negrilla fuera del 
texto). 

Posteriormente, esta misma Corporación en sentencia de unificación SU-519 de octubre 15 
de 1997, dispuso: 

Ahora bien, las deferencias salariales tampoco pueden surgir de consecuencias negati-
vas o positivas atribuidas a los trabajadores según que hagan o dejen de hacer algo, ajeno 
a la labor misma, que pueda ser del agrado o disgusto del patrono. 

En lo relativo a la actitud del trabajador respecto a distintos regímenes laborales por 
cambio de legislación, en la época de transición, particularmente en la materia que ahora 
se debate -la libertad del trabajador privado para acogerse o no a la Ley 50 de 1990-, la 
Corte Constitucional ha sido enfática al afirmar: 

"La disposición contenida en el numeral 2° del artículo transcrito es imperativa para 
quienes celebren contratos de trabajo a partir de la vigencia de la Ley 50 de 1990. No lo es 
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para quienes los tenían celebrados con antelación al momento de su entrada en vigor. Estos 
vueden acogerse a la nueva normatividad, pero en principio y salvo el caso de que volunta-
ria y espontáneamente manifiesten su voluntad en contrario, lo relacionado con su auxilio 
de cesantía sigue gobernado para ellos por el régimen anterior, es decir, el del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Se trata de una previsión del legislador en cuya virtud modifica el sistema que venía 
rigiendo, pero sin afectar a los trabajadores que ya tenían establecidas sus relaciones 
contractuales con anterioridad, a ¡nenas que ellos mismos resuelvan, por manifestación 
expresa, acogerse al nuevo régimen. 

(...) 

Es claro, entonces, que los trabajadores indicados gozan, en virtud de la misma norma 
legal, de la facultad de optar entre uno y otro régimen. La nor,narividad les garantiza esa 
libertad, que no puede ser coartada por los patronos. Su decisión en determinado sentido no 
puede convertirse en condición o requisito para acceder a prerrogativa laboral alguna, ni 
constituir objeto (le transacción en el curso de negociaciones colectivas. 

Carece de legitimidad la actitud (le la empresa que pretenda presionar a los trabajado-
res, mediante ofertas o bajo amenazas, para que se acojan a un régimen que la lev ha hecho 
para ellos opcional, pues tales manipulaciones vulneran la libertad individual consagrada 
en los artículos 16 y 28 de la Carta .v desconocen abiertamente la misma ley que ha otorgado 
a aquéllos la facultad de optar 

También resultan vulnerados en tales casos el artículo 95, numeral 1, de la Constitución, 
pues implica ahuso de los derechos del patrono, y el 53, inciso final, Ibídem, a cuyo tenor los 
acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humnana ni 
los derechos (le los trabajadores". (Cfr Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. 
Sentencia T-597 del 7 de diciembre (le 1995). 

'De lo probado en el proceso puede deducirse que la situación de desventaja en que se 
encuentra la accionante en lo concerniente al pago oportuno de su cesantía parcial proce-
de, directamente, (le la circunstancia de haber optado por no acogerse al régimen de salarios 
y prestaciones consagrado en los decretos 57 y 110 (le 1993 para los servidores de la Ramna 
Judicial. 

Ello resulta del todo contrario a la igualdad, que debe prevalecer con arreglo a los 
artículos /3 y 53 de la Constitución, pues se discrimina entre los trabajadores, sin sentido ni 
razón valedera. 

Po,- otra parte, tal parece que el Estado, en actuaciones como la que aquí se considera, 
no obstante haber brindado a los trabajadores antiguos la posibilidad libre y lícita de 
acogerse al nuevo sistema o de permanecer cobijado por el anterior, resuelvecastigar ü 

sancionar, mediante condiciones (le mayor dificultad .v demora en el pago de sus prestacio-
nes, a aquellos trabajadores que no se afilian a las prescripciones de la retor/nr!. 

('amo puede observarse, las díferc'ncias que proceden (le la opción concedida por las 
/ionmuLS trafls('Ill(iS 5c' refieren (1 (isPectos immatcrialc's y modalidades de las prestaciones 
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correspondientes, pero en modo alguno indican -ni podían hacerlo, según la Constitución-
que los trabajadores que opten por una u otra alternativa puedan verse discriminados en el 
pago oportuno de las cesantías, como erróneamente lo entendieron el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Montería. 

Es claro que, estipuladas las diversas condiciones y otorgada a los empleados de la 
Rama Judicial la facultad de optar, no puede darse a unos u otros -según su escogencia- un 
trato peyorativo o de preferencia sin violar la Constitución". (Cfr. Corte Constitucional. 
Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996). 

Vistos los anteriores conceptos proferidos por esta Corporación en recientes fallos, con 
relación a la protección que merecen los derechos fundamentales al trabajo en condiciones 
dignas y justas y a la igualdad, son aplicables al caso objeto de estudio, pues queda probado 
que la demandante fue discriminada injustificadamente, en especial por su negativa a acogerse 
a las disposiciones de la Ley 50 de 1990, pues esta otorga al trabajador la plena libertad para 
optar por el sistema legal que más considere conveniente. Por tal motivo, tampoco podía ser 
obligada a cambiar su régimen de cesantías al establecido por la Ley 50 de 1990. Repárese 
además, en que por ningún concepto las empresas pueden establecer prácticas discriminatorias 
entre sus trabajadores, con relación a los porcentajes por participación en las ventas que éstos 
perciben, en tanto que dicha suma constituye junto con el salario básico, el salario real de los 
trabajadores. 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la presente Sala de Revisión, proce-
derá a tutelar los derechos fundamentales de igualdad y trabajo de la señora Marlén Stelia Daza 
López. Por lo tanto, ordenará a la empresa Febor entidad Cooperativa Ltda. para que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente 
sentencia, nivele el salario de la señora Marlén Stella Daza López, al de las demás asistentes del 
departamento de mercadeo, cancelando a ésta las diferencias salariales desde el momento en 
que se presentó la discriminación salarial. Además , las sumas que le sean canceladas a la 
actora deberán ser indexadas de acuerdo a la evolución de la inflación, todo lo anterior de 
acuerdo con lo señalado por la sentencia SU-400 del 28 de agosto de 1997, emanada de esta 
misma Corporación. 

No sobra prevenir a la entidad Febor entidad Cooperativa Ltda., para en lo sucesivo no 
desarrolle conductas que atenten contra los derechos de sus trabajadores, ni profiera a estos 
tratos discriminatorios. 

RES~ 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 
En su lugar TUTELAR los derechos fundamentales de igualdad y trabajo de la señora Manen 
Stella Daza López. 

Segundo. ORDENAR a la empresa Febor entidad Cooperativa Ltda. para que en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente sentencia, 
nivele el salario de la señora Marlén Stella Daza López, al de las demás asistentes del departa-
mento de mercadeo, cancelando a ésta las diferencias salariales desde el momento en que se 
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presentó la diferencia salarial. Ademas, las sumas que le sean canceladas a la actora deberán 
ser indexadas de acuerdo a la evolución de la inflación, todo lo anterior de acuerdo con lo 
señalado por la sentencia SU-400 del 2u de agosto de 1997, emanada de esta misma Corpora- 

ción. 

Tercero. PREVENIR a la entidad Febor entidad Cooperativa Ltda., para en lo sucesivo no 
desarrolle conductas que atenten contra los derechos de sus trabajadores, ni profiera a éstos 
tratos discriminatorios, 

El incumplimiento del presente fallo dará lugar a la imposición de las sanciones por desaca-
to contempladas por el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

Cuarto. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 

cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-391 
julio 31 de 1998 

DERECHODEPETICIONFRENTEAORGANIZACIONFS PRiVADAS-Alcance 

La jurisprudencia de esta Corporación ha delimitado el alcance del artículo 23 de la 
Constitución Política, en el sentido de que son sujetos pasivos del derecho de petición las 
autoridades públicas, por regla general y, por excepción, las organizaciones privadas, bajo 
la condición de que el legislador haya reglamentado su ejercicio ante ellas, para garantizar 
los derechas constitucionales fundamentales. Es así como las organizaciones privadas son 
susceptibles de recibir solicitudes respetuosas por parte de cualquier persona y están obli-
gadas a emitir un pronto pronunciamiento sobre ellas, so pena de vulnerar el derecho 
constitucional fundamental de petición, cuando actúan como autoridades públicas y cuan-
do el legislador reglamente la materia para el cometido señalado. Las organizaciones 
privadas actúan como autoridades públicas, cuando facultadas por la normatividad ejer-
cen poder de mando o decisión en nombre del Estado y, por consiguiente, cumplen actuaciones 
que obligan y afectan a los particulares, en busca de la satisfacción del interés general y la 
tutela del mismo. Lo hacen cuando se encargan de la prestación de los servicios públicos. 

Referencia: Expediente T-162712. 

Demandante: Jaime Ramon Forero Pimentel. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Santafé de Bogotá D.C., treinta y uno (3 1) de julio de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 

LANTEcFFTES. 

El demandante inició una acción de cumplimiento con el fin de que la corporación Caja de 
Compensación Familiar de Fenalco del Tolima -Comíenalco- le adjudicara un subsidio de vi-
vienda familiar, por considerar que tenía derecho a él, según los decretos 706 de 1995 y255  de 
1997. 

El Tribunal Administrativo del Tolima, por auto del 26 de enero de 1998, determinó que la 
entidad demandada no cumple con una función pública y, aplicando el artículo 6 de la ley 393 
de 1997, rechazó la acción de cumplimiento, pero ordenó darle "el trámite correspondiente a la 
acción de tutela", según el artículo 9 de la citada ley, teniendo en cuenta que "la acción 
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intentada tiene origen en lafólta de respuesta a una solicitud formulada por el accionante 
el 19 de noviembre de 1997. 

Hechos. 

Dice el demandante haber solicitado el subsidio de vivienda familiar ante la entidad deman-
dada, desde el 19 de noviembre de 1997, "y  todavía estoy sorprendido porque el mencionado 
Director [se refiere al Director de Comfenalcoj no me ha respondido la solicitud, mucho 
menos me la ha solucionado". 

H. LOS FALLOS EN REVISION 

Elaquo. 

En sentencia del 5 de febrero de 1998, el Tribunal Administrativo del Tolima rechazó por 
improcedente la acción de tutela de la referencia, en consideración a que el otorgamiento de 
subsidios no constituye una función pública y, por tal razón, las normas sobre derecho de 
petición contenidas en el decreto 01 de 1984 no se aplican a Comfenalco. Además, continúa el 
Tribunal, el legislador no ha reglamentado el derecho de petición para ante este tipo de organi-
zaciones privadas, en razón de lo cual "el interesado queda supeditado a que se le responda 
en algún sentido apenas por razones de cortesía, de modo que si ninguna respuesta recibe 
nada puede hacer ante los estrados judiciales para obtenerla, pues no hay mecanismo legal 
alguno que permita obligar a su producción" 

El adquem. 

Impugnada la anteriol decisión por el demandante, quien considera, en síntesis, que tiene 
derecho a una respuesta, llegó al Consejo de Estado para lo de su cargo, organismo que 
confirmó la sentencia impugnada, el 12 de marzo de 1998, porque el demandante no tiene 
derecho al subsidio solicitado, según los decretos por él mismo invocados; porque el derecho 
de petición ante organizaciones privadas no ha sido reglamentado por el legislador y porque el 
otorgamiento de subsidios de vivienda no constituye una función pública, razón por la cual las 
normas sobre tal derecho no son aplicables a la entidad demandada. 

ifi. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La Competencia. 

La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional es competente para pronunciarse en 
el asunto de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 86 y  241-9 de la Carta 
Política, y los artículos 33 a 36 del decreto 2591 de 1991. habiendo sido seleccionado por la Sala 
correspondiente y repartido al Magistrado Sustanciador, de conformidad con el reglamento de 
esta Corporación. 

Segunda. La Materia. 

Reiterar la jurisprudencia de esta Corporación sobre la procedencia de la acción de tutela 
para proteger el derecho constitucional fundamental de petición, cuando está amenazado o ha 
sido vulnerado por una organización privada. 

Folio 32 del expediente. 
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Tercera. El derecho de petición frente a organizaciones privadas. 

El derecho consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, en cuyo ejercicio toda 
persona puede presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y obtener una pronta resolución, por disposición del Constituyente tam-
bién puede ejercerse frente a organizaciones privadas en condiciones especiales. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha delimitado el alcance de la disposición constitu-
cional citada, en el sentido de que son sujetos pasivos del derecho de petición las autoridades 
públicas, por regla general y, por excepción, las organizaciones privadas, bajo la condición de 
que el legislador haya reglamentado su ejercicio ante ellas, para garantizar los derechos cons-
titucionales fundamentales. 

Es así como las organizaciones privid2s son susceptibles de recibir solicitudes respetuo-
sas por parte de cualquier persona y están obligadas a emitir un pronto pronunciamiento sobre 
ellas, so pena de vulnerar el derecho constitucional fundamental de petición, cuando actúan 
como autoridades públicas y cuando el legislador reglamente la materia para el cometido arriba 
señalado. 

Las organizaciones privadas actúan como autoridades públicas, cuando facultadas por la 
normatividad ejercen poder de mando o decisión en nombre del Estado y, por consiguiente, 
cumplen actuaciones que obligan y afectan a los particulares, en busca de la satisfacción del 
interés general y la tutela del mismo'. Lo hacen cuando se encargan de la prestación de los 
servicios públicos', según las disposiciones del artículo 365 de la Constitución Política, en 
vista de que "la prestación de los servicios públicos dora de cierta jerarquía o supremacía 
a la entidad o persona encargada de ello, frente a los destinatarios o usuarios de los 
mismos.. .porque, en últimas, ellos se encuentran en cierto grado de inferioridad frente a 
quienes pueden satisfacer sus necesidades básicas" '. 

Entonces, en los eventos anteriormente descritos las organizaciones privadas se encuen-
tran obligadas a responder prontamente las solicitudes respetuosas que las personas les 
dirijan y, en caso de no cumplir con tal obligación, procede en su contra la acción de tutela, para 
proteger el derecho de petición de las personas afectadas con dicha omisión. 

Cuarta. El caso concreto. 

Jaime Ramón Forero Pimentel solicitó a la corporación Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco del Tolima -Comfenalco-, el 19 de noviembre de 1997, la adjudicación del "subsidio de 

Corte Constitucional, sentencias T-501 de 1992, M.P. José Gregorio Hernández Galindo y T-507 de 1993, M.P. 
Alejandro Martínez Caballero, reiteradas en las sentencias T-134 del 994y T-107 de1996,   Sala Novena de Revisión, 
M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 

2  Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión, sentencia T-165 de 1997, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. Sala 
Segunda de Revisión, sentencia T-001 de 1998, M.P. Antonio Barrera Carbonell. Sala Novena de Revisión, sentencia 
T-073 de 1998, M.P. Vladirniro Naranjo Mesa y Sala Sexta de Revisión, sentencia T-118 de 1998, MP. Hernando 
Herrera Vergara. 
Corte Constitucional, Sala Octava de Revisión, sentencia T-357 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz. 
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vivienda en cumplimiento del decreto 255 de /997" 1 , con base en dos circunstancias: estar 
desempleado ene! momento de la solicitud y ser beneficiario de una vivienda de interés social. 

Comfenalco del Tolima jamás respondió dicha solicitud, en razón de lo cual el peticionario 
se vio obligado a iniciar una acción de cumplimiento ante el Tribuna! Administrativo del Tolima, 
con el fin de que se obligara a la entidad demandada a observar las disposiciones de los 
decretos 706 de 1995 y  255 de 1997, relativos a la asignación del subsidio familiar. 

El Tribunal Administrativo del Tolima, en providencia calendada el 26 de enero de 1998, 
rechazó la demanda de acción de cumplimiento, al considerar que "la asignación de subsidios 
por parte de las cajas de compensación no comporta el ejercicio de una función pública, 
pues por ésta se entiende, en su más simple acepción, la que es propia del Estado y sus 
dijérc'ntes reparticiones administrativas, cosa que no sucede con aquella tarea, pues en 
ninguna parte la ley la asigna a dependencia estatal alguna" . No obstante lo anterior y en 
cumplimiento del artículo 9 de la ley 393 de 1997, el a quo le dio a la petición el trámite de una 
acción de tutela, pues ella tuvo 'origen en la falta de respuesta a una solicitud formulada por 
el accionante el 19 de noviembre de 1997" 1 , fundamentos que fueron confirmados por el 
Consejo de Estado, como quedó consignado en los antecedentes de la presente providencia. 

El anterior criterio también condujo a los jueces de instancia a rechazar por improcedente la 
acción de tutela, pues con base en él consideraron que las normas del Código Contencioso 
Administrativo, especialmente su artículo V , 	se aplican a Comfenalco " y,  en consecuen- 
cia, "como la solicitud formulada a Comfenalco no se dirigió a una autoridad pública ni a 
un particular encargado de cumplir una función administrativa, ni hay reglamentación 
alguna acerca del plazo en el cual deban atenderse las peticiones que se formulen a particu-
lares como tales, se impone el rechazo de esta tutela, máxime si se tiene en cuenta que este 
asunto no encuadra en ninguna de las hipótesis del artículo 42 del decreto 2591 de 1991, 
que indica los casos en que procede tal acción contra particulares" 

Observa la Sala que ambas instancias están muy equivocadas al considerar que en el 
presente caso no procede la acción de tutela contra la corporación demandada porque no 
puede ser sujeto pasivo del derecho de petición, pues teniendo en cuenta la naturaleza jurídica 
de las cajas de compensación familiar, ellas se encuentran en la situación descrita en la tercera 
consideración de esta providencia, ya que, según el artículo 39 de la ley 21 de 1982, "son 
personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones 
en la forma prevista en el Código Civil, que cumplen funciones de seguridad social y se 
hallan sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma establecida por la ley ". 

Comfenalco del Tolima, entonces, se encuentra obligada a emitir una respuesta a la solici-
tud del demandante, en razón de lo cual se dará una orden precisa para amparar su derecho de 
petición. 

Folio 1 del expediente. 
6 Folio 5 del expediente. 

Folio 6 del expediente. 
Relativo a su objeto. 
Folio 32 del expediente. 

O Folio 33 del expediente. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, adminis-
trando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución Nacional, 

RFSUFLV 

Primero. REVOCAR la providencia expedida por el Consejo de Estado el 12 de marzo de 
1998, por medio de la cual confirmó la dictada por el Tribunal Administrativo del Tolima el 5 de 
febrero del mismo año, en el sentido de rechazar por improcedente la acción de tutela iniciada 
por Jaime Ramón Forero Pimentel en contra de la Caja de Compensación Familiar de Fenalco del 
Tolima -Comíenalco-. 

Segundo. TUTELAR eJ derecho de petición del demandante y ordenar que, en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, la Caja de 
Compensación Familiar de Fenalco del Tolima -Comíenalco- responde la solicitud respetuosa 
hecha por el demandante el 19 de noviembre de 1997, relativa al otorgamiento de un subsidio de 
vivienda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúm-
plase. 

FABIO MORON DÍAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-392 
julio 31 de 1998 

TUTELA PARA CUT'vIPLIMLENTO DE SENTENCIA JUDICIAL. Obligación de hacer 

La renuencia de las autoridades administrativas para cumplir los fallos es recurrente y 
obliga a los asociados a presentar sus reclamos ante el juez constitucional con miras a 
provocar de los operadores administrativos, el fallo que los obliga. La Corte ha dejado 
claro en sus providencias que "el Estado de Derecho no puede operar si las providencias 
judiciales no son acatadas, o si lo son según el ánimo y la voluntad de sus destinatarios. 
Estos, a juicio de la Corte, no pueden tener la potestad de resolver si se acogen o no a los 
mandatos del juez que conduce determinado proceso, independientemente de las razones 
que puedan esgrimir en contra, pues el camino para hacerlas valer no es la renuencia a 
ejecutar lo ordenado, sino el ejercicio de los recursos que el sistema jurídico consagra". Se 
ha señalado en la jurisprudencia, que el mecanismo de la tutela puede ser instrumento para 
hacer cumplir las obligaciones de hacer, cuando se interpone en orden a garantizar la 
ejecución de una sentencia, pero que no es admisible frente a la ejecución de obligaciones 
de dar 

Referencia: Expediente T- 162713 

Acción de tutela instaurada por Pedro Goez Pico contra el Ministerio de Transporte. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los treinta y un (3 1) días del mes de julio 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

Se revisa el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Córdoba, el veintinueve (29) 
de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998). 

L INFORMACION PRELIMINAR 

El señor Pedro Goez Pico presentó demanda de tutela contra el Ministerio de Transporte, 
por los siguientes hechos. 

En su condición de ex trabajador del Ministerio de Transporte, adelantó proceso ordinario 
ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Montería contra dicha entidad, a fin de que se 
le ordenara el pago de una pensión restringida de jubilación, la cual le fue reconocida mediante 
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sentencia de 28 de junio de 1996. A pesar de reiteradas solicitudes por parte del interesado, el 
Ministerio de Transporte no ha procedido a dar cumplimiento a la sentencia mencionada. 

La sentencia que se revisa producida por el Tribunal Administrativo de Córdoba observa 
que el motivo de la acción de tutela es el incumplimiento por parte del Ministerio de Transporte 
de una sentencia judicial, para lo cual existe otro mecanismo judicial idóneo, como es la acción 
ejecutiva laboral. Por dichos motivos niega el amparo solicitado. 

E CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSmUCIONAL 

1. C 

La Corte Constitucional es competente para revisar el fallo mencionado, según lo dispues-
toen los artículos 86y 241, numeral 9, de la Constitución Política. 

2. Breves consideraciones para confirmar el fallo. 

La renuencia de las autoridades administrativas para cumplir los fallos es recurrente y 
obliga a los asociados a presentar sus reclamos ante el juez constitucional con miras a provo-
car de los operadores administrativos, el fallo que los obliga. Es este el caso que se somete a 
revisión, en donde el actor reclama por conducto de este mecanismo excepcional, el cumpli-
miento por parte del Ministerio del Transporte de una sentencia que ordenaba el pago de su 
pensión restringida de jubilación. 

La Corte ha dejado claro en sus providencias que "el Estado de Derecho no puede operar 
si las providencias judiciales no son acattlls, o silo son según el ánimo y la voluntad de sus 
destinatarios. Estos, a juicio de la Corte, no pueden tener la potestad de resolver si se acogen 
o no a los mandatos del juez que conduce determinado proceso, independientemente de las 
razones que puedan esgrimir en contra, pues el camino para hacerlas valer no es la renuencia a 
ejecutar lo ordenado sino el ejercicio de los recursos que el sistema jurídico consagra". 

La Corte ha manifestado al respecto: 

"Todos los funcionarios estatales, desde el más encumbrado hasta el más humilde, y 
todas las personas, públicas y privadas, tienen el deber de acatar los fallos judiciales, sin 
entrar a evaluar si ellos son convenientes u oportunos. Basta saber que han sido proferidos 
por el juez competente para que a ellos se deba respeto y para que quienes se encuentran 
vinculados por sus resoluciones contraigan la obligación perentoria e inexcusable de cum-
plirlos, máxime si están relacionados con el imperio de las garantías constitucionales. 

"De allí se desprende necesariamente que si la causa actual de la vulneración de un 
derecho está representada por la resistencia de un funcionario público o de un particular a 
ejecutar lo dispuesto por un juez de la República, nos encontramos ante una omisión de las 
que contempla el artículo 86 de la Carta, como objeto de acción encaminada a la defensa 
efectiva del derecho constitucional conculcado. Al fin y al cabo, se trata de acudir a una 
instancia dotada del suficiente poder como para lograr que de manera cierta e indudable 
tengan vigencia en el caso concreto las prescripciones abstractas de la Constitución. 

"El acceso a la administración de justicia, garantizado en el artículo 229 Superior, no 
implica solamente la posibilidad de acudir ante el juez para demandar que deduzca de la 
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cormatividad vigente aquello que haga justicia en un evento determinado, sino que se 
concreta en la real y oportuna decisión judicial y, claro está, en la debida ejecución de ella. 
Esto, a la vez, representa una culminación del debido proceso, que no admite dilaciones 
injustificadas en el trámite de los asuntos puestos en conocimiento de los jueces ni, por 
supuesto, en el cabal y pleno desarrollo de lo que se decida en el curso de los juicios. (Cfr 
Corte Constitucional. Sentencia T-329 del 18 de julio de 1994)". 

Se ha señalado en la jurisprudencia, que el mecanismo de la tutela puede ser instrumento 
para hacer cumplir las obligaciones de hacer, cuando se interpone en orden a garantizar la 
ejecución de una sentencia, pero que no es admisible frente a la ejecución de obligaciones de 
dar como es la situación del caso que se revisa, porque para estos eventos el instrumento 
idóneo de carácter ordinario es el proceso ejecutivo. 

En este sentido se pronunció la Corte en la Sentencia T-403 de 19961 :  

"En lo que hace refr refleja al cumplimiento de sentencias judiciales por vía de tutela, 
esta Corte ha expresado que cuando lo ordenado en la providencia incumplida es una 
obligación de hacer; es viable lograr su cumplimiento por medio de la acción de tutela, pues 
los mecanismos consagrados en el ordenamiento jurídico no siempre tienen la idoneidad 
suficiente para proteger los derechos fundamentales que puedan verse afectados con el 
incumplimiento de una providencia 

"En cambio, cuando se trata del cumplimiento de obligaciones de dar; la ley ha previsto 
un mecanismo idóneo para lograr su cumplimiento, como es el proceso ejecutivo, cuya 
adecuada utilización garantiza el forzoso cumplimiento de la obligación que se pretende 
eludir; ya que pueden pedirse medidas cautelares, como el embargo y secuestro de los bienes 
del deudor y su posterior remate, para asegurar así el pago que se pretende evadir". 

En fallo más reciente, T-084 de 1998, se recoge la misma jurisprudencia, en donde se ratifica 
que "cuando se trata exclusivamente del pago de sumas dinerarias ordenado en una sentencia 
judicial emanada de la jurisdicción laboral, si es pertinente dar aplicación al art. 19 del decreto 
111/96 que compiló las normas de la ley 38/89, art. 16 y de la ley 179/94, arts. 6 y  55, inciso 3, en 
concordancia con el art. 177 del C.C.A., que aluden al procedimiento que debe seguirse para el 
cumplimiento de las sentencias judiciales contra la administración. Transcurridos 18 meses sin 
que se produzca el pago es posible adelantar proceso de ejecución, como lo indicó la Corte en 
la sentencia C-354/972 . Es decir, que en este evento el proceso ejecutivo laboral si puede 
considerarse como un medio alternativo de defensa judicial idóneo y eficaz". 

Sin embargo, advirtió la sentencia que se cita, que siempre "será la administración la encar-
gada de adoptar las medidas suficientes y oportunas para dar cumplimiento a los fallos que le 
imponen obligaciones, como es el deber de todo deudor de llevar a cabo el pago puntual de las 
obligaciones a su cargo. Admitir que la presentación de una cuenta de cobro o el reclamo del 
interesado, condiciona el cumplimiento de un fallo judicial, es concederle mayor valor a estas 
formalidades que a la propia sentencia y autorizar que por este medio se burle el derecho 

Sentencia T-403/96, M. P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
2  M.P. Antonio Barrera Carboneli. 
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material reconocido al beneficiario de la decisión judicial. El cumplimiento oportuno y volunta-
rio de los fallos judiciales por la administración, a parte de garantizar adecuadamente el acceso 
a la justicia, se acompasa con la exigencia de la observancia de los principios de moralidad, 
celeridad, eficacia e imparcialidad, consagrados ene! art. 209 de la Constitución". 

Por todo lo anterior, se confirmará la decisión de instancia, reiterando la jurisprudencia 
relativa al cumplimiento de sentencias por vía de tutela cuando se trata de exigir una obligación 
de dar. 

HL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, Sala Octava de Revisión, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUFLV 

Primero. CONFIRMAR el fallo proferido por el Tribunal Administrativo de Córdoba en la 
tutela interpuesta por PEDRO GOEZ PICO. 

Segundo. DESE cumplimiento al artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

MARFHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA SU-337 
julio 8 de 1998 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL-Evolución 

PODER DISCWLINARIO PREFERENTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION-Caso en que opera sobre funcionarios judiciales 

El poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación opera 
sobre los funcionarios judiciales únicamente si las salas jurisdiccional disciplinarias del 
Consejo Superior de la Judicatura o de los Consejos Seccionales no han iniciado con 
anterioridad el respectivo proceso disciplinario. Ello indica que la Sala adquiere la 
competencia para conocer de las faltas disciplinarias de los funcionarios judiciales cuan-
do avoca el conocimiento de ellas antes que la Procuraduría. 

COMPENCLA A PREVENCION EN INVFSTIGACION DISCIPLINARIA-Alcance y 
determinación respecto de funcionarios judiciales 

La prevención es un factor que contribuye a determinar la competencia sobre un proceso 
determinado, en el caso de que éste pueda ser conocido por distintas autoridades judiciales. 
Tal como se ha señalado, la Corte ha recurrido al concepto de "competencia a prevención" 
para solucionar los conflictos que se pueden presentar entre la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura y la Procuraduría General de la Nación en el 
momento de determinar cuál de las dos entidades es la competente para conocer de una 
investigación disciplinaria. El propósito de este concepto es establecer que aquella autoridad 
que haya entrado primero a conocer el proceso materia del litigio conservará la competencia 
sobre él. Para situaciones en las que la investigación es iniciada en el mismo día por ambas 
entidades, razón que hace difícil esclarecer cuál de ellas empezó primero con la instrucción, 
deberá observarse cuál de las dos fue la que comunicó antes que había iniciado el proceso 
disciplinario. Esta comunicación tiene por fin expresar la intención de avocar directamente 
un caso y de afirmar la competencia sobre él, separando a la otra entidad del conocimiento del 
mismo. Esta manifestación expresa la voluntad de conocer primero sobre un caso, para poder 
asegurarse la competencia sobre él. Así, ella cumple con un objetivo equivalente al de la 
competencia a prevención, en la forma en que la Corte ha interpretado esta figura. Por lo 
tanto, ha de tenerse también en cuenta cuál de las dos entidades le comunicó primero a la otra 
su decisión de tramitar el proceso investigativo. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION-Sujeto activo de tutela 

DERECHOS FUNDAMENTALES-No lo constituye la reivindicación de una competencia 
asignada por la Constitución/RAMA U ORGANOS DEL PODER PUBLICO-Reivindicación 

de competencia constitucional no equivale a defensa de derecho fundamental 

La reivindicación de una competencia asignada por la Constitución a una determinada 
institución no equivale a la defensa de un derecho fundamental. Los derechos fundamenta-
les constituyen garantías de las personas - naturales o jurídicas - frente al poder público o, 
en algunos eventos, contra particulares. Iiis competencias o atribuciones de las ramas y 
órganos del poder público están contempladas en la Constitución y las leyes, y determinan 
el ámbito de acción de cada rama y órgano. Pero la lucha por la preservación del radio de 
acción propio de cada órgano no puede encuadrarse dentro del campo de la defensa de los 
derechos fundamentales de éste. En el debate acerca de las competencias de cada rama u 
órgano del Estado no están en discusión los derechos mínimos de ellos como personas 
jurídicas, sino simplemente su ámbito competencial. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION-Reivindicación de competencia 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION-Presentación de tutela en defensa de 
derechos fundamentales de la comunidad 

Referencia: Expediente T- 149299 

Actor: Procurador General de la Nación 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Viadimiro Naranjo 
Mesa, y por los Magistrados Antonio Barrera Carboneli, Alfredo Beltrán Sierra, Eduardo 
Cifuentes Muñoz, Carlos Gavina Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera 
Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela número T- 149299, promovido por el Procurador General de la Nación 
contra el Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

ANTECEDENTES 

1. El Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuéllar, interpuso acción de tutela 
contra la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura por cuanto 
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estima que ésta - con motivo de la investigación disciplinaria seguida contra algunos funciona-
rios de la Fiscalía General de la Nación, por posibles irregularidades en la liberación del procesado 
Guillermo Ortiz Gaitán - vulneró el derecho fundamental al debido proceso e incurrió en una vía 
de hecho, al desconocer el poder disciplinario preferente de la Procuraduría para conocer de 
los procesos disciplinarios seguidos contra servidores públicos, consagrado en el numeral 60 
del artículo 277 de la Constitución Política y en los artículos 3 y  6 del Código Disciplinario 
Unico. 

2. Los hechos que dieron lugar a la interposición de la presente acción de tutela son los 
siguientes: 

2.1 El 17 de julio de 1997, el Fiscal General de la Nación envió un oficio al Procurador General 
de la Nación, en el que le manifestaba lo siguiente: 

"Tal como tuve la oportunidad de informarlo a la opinión pública, por decisión de un 
Fiscal adscrito a la Unidad de Fiscalías Delegada ante el Tribunal Nacional, el procesado 
Guillermo Ortiz Gaitán obtuvo la libertad provisional bajo la consideración del transcurso 
del tiempo sin que la instrucción que contra el mismo se adelanta por punibles de Enrique-
cimiento Ilícito de Particulares e Infracción a la Ley 30 de 1986, hubiese sido calificada. 

"La irregularidad que sin duda constituye la liberación de un procesado en las condi-
ciones reseñadas en precedencia, impone la iniciación de las acciones legales pertinentes, 
razón por la cual muy respetuosamente solicito su intervención en ejercicio de la facultad 
preferente que le confiere la Constitución y la ley, para que se proceda en consecuencia. 

"Adjunto estoy remitiendo las providencias que en primera y segunda instancia se pro-
firieron en el asunto al que se contrae este oficio, en la seguridad de que servirán de juicio 
en la acción disciplinaria cuya iniciación solicito". 

Siguiendo este llamado, la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial, en auto 
del 17 de julio, inició la investigación disciplinaria correspondiente. Para el efecto, se 
comisionó a unftincionario para la práctica de una visita especial al proceso N° 35949, que 
se adelantaba contra el sindicado mencionado. 

2.2. En la misma fecha, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica-
tura - en el marco de su Sala N°38 y de acuerdo con decisión tomada a las 8 de la mañana de ese 
día, con base en las informaciones publicadas en los diarios - ordenó, de oficio, "...la iniciación 
de una acción disciplinaria contra el Fiscal delegado ante el Tribunal Nacional que decretó la 
libertad provisional de Guillermo Ortiz Gaitán y contra los demás funcionarios judiciales que 
resulten implicados en la posible comisión de las presuntas faltas disciplinarias de que aquí se 
da cuenta". El mismo día, a las 11:37 de la mañana, la Presidenta de la Sala informó, vía fax, al 
Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial sobre la iniciación de la investigación respec-
tiva. Ese mismo día, también mediante fax, se comunicó esta decisión al Fiscal General de la 
Nación - a las 16:39 - y al Procurador General de la Nación - a las 16:48, y posteriormente se 
enviaron los oficios respectivos a las mismas entidades mencionadas, donde fueron recibidos 
a las 4:26P.M., en la Procuraduría, ya las 5:09P.M., en la Fiscalía. 

2.3 El 18 de julio, el Procurador Delegado encargado del caso manifestó que, debido a la 
"naturaleza, importancia y relevancia especial de los hechos a investigar", la Procuraduría 
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haría uso del poder disciplinario preferente que le conferían la Constitución y el CDU y conti-
nuaría con el trámite de la investigación. Esta decisión le fue comunicada a la Presidenta de la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, a la cual se le solicitó que, "con el 
propósito de evitar duplicidad de investigaciones disciplinarias", remitiera las diligencias que 
por los mismos hechos adelantaba esa Corporación. La solicitud fue reiterada el 21 de julio. 

Simultáneamente, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Disciplinaria le solicitó a la 
Procuraduría Delegada el envío de la actuación cumplida por dicha entidad, en razón a que el 
Consejo Superior había decidido avocar el conocimiento del proceso disciplinario contra el 
Fiscal Delegado ante el Tribunal Nacional y otros funcionarios judiciales. Al día siguiente, 
mediante oficio, reitera su solicitud y señala: 

debo manifestarle que esta Corporación asumió el conocimiento de las mismas me-
diante auto del /7 de julio de 1997, en la que se ordenó una indagación preliminar a efecto 
de establecer las posibles faltas en que hayan podido incurrir los distintos funcionarios que 
han conocido de la actuación en comento. 

"Es de anotar que la anterior decisión fue comunicada en la misma ftcha a la Procuraduría 
General de la Nación, por tanto y con el ánimo de evitar una doble investigación, respetuosa-
mente solicito se envíe con destino a este despacho las diligencias que al respecto se hayan 
practicado, tal como se ordenó en decisión del 21 de julio del año en curso". 

2.4 El 24 de julio, la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial se pronuncia acerca de 
la negativa del Consejo Superior de enviar la actuación solicitada. Insiste en su envío y propo-
ne, en caso contrario, un conflicto positivo de competencias. Sostiene que el inciso 3 del 
artículo 61 del CDU dispone que las salas jurisdiccionales del Consejo Superior de la Judicatu-
ray de los Consejos Seccionales son competentes para investigar y sancionar a los funcionarios 
de la Rama Judicial, pero siempre y cuando la Procuraduría no ejerza el poder disciplinario 
preferente que le otorgan el artículo 277 de la Constitución Política y el artículo 3 del CDU, de 
acuerdo con el cual esta entidad puede "avocar mediante decisión motivada de oficio o a 
petición de parte, el conocimiento de aquellos asuntos que se tramiten internamente ante 
cualquiera de las ramas u órganos del poder público". 

Señala que la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de este poder preferente en 
las sentencias C-417 de 1993 y C-244 de 1996. Expresa que de acuerdo a dicha jurisprudencia, 
las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura son el juez 
natural de los funcionarios de la Rama Judicial, de manera tal que cuando ejercen poder disci-
plinario sobre ellos lo hacen en ejercicio del control interno (según el mandato constitucional 
contenido en los artículos 209 y  269), mientras que al Ministerio Público "le corresponde 
cumplir con el control externo conforme a la facultad del ejercicio preferente del poder discipli-
nario que le asigna la Carta". 

El Procurador Delegado define así este poder disciplinario preferente: 

"en un grado superior a la normal distribución del trabajo o defunciones que implica la 
asignación (le competencias disciplinarias (competencia disciplinaria interna), significa 
que la Procuraduría puede en cualquier momento desplazar al funcionario u órgano a 
quien se haya asignado la competencia ordinaria en materia disciplinaria, sin importar la 
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rama a que pertenezca el disciplinado (competencia prevalenre y externa), con excepción 
de los funcionarios que gozan de fuero constitucional (arts. 174  175), y  asumir la investi-
gación correspondiente en virtud de la especial jerarquía que quiso el Constituyente otorgar 
a la Procuradur(a, sin que pueda aducirse para desconocer tal mandato, el hecho de que el 
funcionario a quien se asignó la competencia normal hubiere iniciado la actuación con 
anterioridad al pronunciamiento del Ministerio Público". 

2.5 Mediante auto de trámite, del día 25 de julio, la Magistrada Sustanciadora comunica al 
Procurador Delegado su decisión de no darle curso al conflicto de competencias propuesto y, 
por consiguiente, de no remitirle las diligencias disciplinarias en cuestión, "en consideración a 
que esta Corporación asumió el conocimiento de las mismas por vía oficiosa, mediante auto del 
17 de julio de 1997, el que le fue comunicado oportunamente al Procurador". Asevera que por 
esta razón el poder preferente no puede ser ejercido. Apoya su posición en la sentencia C-280 
de 1996 de la Corte, que, al declarar la constitucionalidad del artículo 177 del CDU, señaló que 
"en relación con los funcionarios de la rama Judicial que carecen de fuero, esta Corporación ya 
ha establecido que no vulnera la Carta el ejercicio del poder disciplinario preferente de la 
Procuraduría, siempre y cuando dicha competencia no haya sido asumida a prevención por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura". 

Adicionalmente, solicita al Procurador Delegado remitir al Despacho las diligencias practi-
cadas, con la advertencia de que si no lo hace "su proceder sea considerado como una 
obstaculización en forma grave a la investigación que adelanta esta autoridad Jurisdiccional". 

2.6 El 29 de julio, la Procuraduría Delegada pidió a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria que 
resolviera el conflicto de competencias. En su escrito manifiesta que la decisión de la 
Procuraduría de ejercer poder disciplinario preferente en el asunto en cuestión "no obedece a 
ningún criterio caprichoso o arbitrario, sino a la facultad otorgada por la Constitución Política 
y la ley, la cual ha sido reconocida de manera reiterada por la H. Corte Constitucional". Señala, 
además, que es equivocado el criterio de la Sala Jurisdiccional de que la proposición de un 
conflicto positivo de competencias constituye un obstáculo para la investigación disciplina-
ria, ya que este "es el trámite normal que la ley establece para resolver tales eventos". Por lo 
tanto, en vista de que la Magistrada Sustanciadora no dio trámite a la solicitud, pone en 
conocimiento de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria el conflicto planteado, con el fin de que se 
determine el funcionario que ha de conocer en definitiva de la aludida investigación disciplina-
ria. Adicionalmente, expresa que dicha Sala ha resuelto ya conflictos de competencias entre la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial. 

2.7 La Sala Disciplinaria Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura rechaza, por 
improcedente, el conflicto de competencias planteado. Sostiene que en materia disciplinaria y, 
en particular, en lo que concierne a las investigaciones disciplinarias que se adelanten contra 
cualquier funcionario judicial, excepto los que gozan de fuero constitucional, la Sala es un 
órgano limite del Estado, es decir, no tiene superior jerárquico. Afirma que así lo determinó la 
Corte Constitucional al declarar la exequibilidad del artículo 66 del Código Disciplinario Unico. 

Manifiesta que la Constitución consagró la posibilidad de que el legislador otorgara a las 
autoridades administrativas "excepcionalmente y en campos muy delimitados, funciones juris-
diccionales". De ahí que la Ley 200 de 1995 (CDU) atribuyera al Procurador General de la 
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Nación "la facultad jurisdiccional de dictar providencias necesarias para el aseguramiento y 
práctica de pruebas, tanto en la indagación preliminar como en la investigación disciplinaria 
que adelanten los funcionarios competentes de la Procuraduría General de la Nación". Admite, 
asimismo, que la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en el artículo 112 numeral 2, 
atribuyó a la Sala Disciplinaria la función de "dirimir los conflictos de competencias que ocu-
rran entre las distintas jurisdicciones y entre estas y las autoridades administrativas a las 
cuales la ley les haya atribuido funciones jurisdiccionales, salvo las que se prevén en el 
artículo 114, numeral 3°, de esta ley y entre los Consejos Seccionales o entre dos Salas de un 
mismo Consejo Seccional". 

Con todo, la Sala estima que en el asunto debatido no existe conflicto de competencias 
posible ya que, por un lado, la Sala no tiene superior jerárquico y, por el otro, la función 
disciplinaria de la Procuraduría no tiene carácter jurisdiccional sino administrativo. Resalta, 
además, que la Corte Constitucional "eliminó toda posibilidad de conflictos en materia discipli-
naria cuando excluyó a la Procuraduría General de la Nación del ejercicio del poder preferente, 
cuando dicha competencia haya sido asumida a prevención por el Consejo Superior de la 
Judicatura, tal como ocurre y se ha demostrado en el presente caso". 

Finalmente, aclara que los conflictos de competencia que ha promovido la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial y han sido conocidos por la Sala, fueron planteados contra 
las Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales "que como es obvio sí tienen superior 
jerárquico, que lo es precisamente esta Sala". 

3. El día 25 de agosto, el Procurador General de la Nación interpone, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, acción de tutela contra la Sala Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura. Considera que las actuaciones de la última en el asunto en cuestión 
atentan contra el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución 
Política, y afectan de "manera grave y directa el interés general", pues desconocen el poder 
disciplinario preferente en cabeza de la Procuraduría. 

Expone que acude a la tutela en vista de la inexistencia de otro mecanismo de defensa 
judicial y que lo hace en ejercicio de las funciones que le fueron conferidas por los numerales 
1, 3 y 7 del artículo 277 de la Constitución, en armonía con el artículo 118, con el fin de velar por 
la integridad del ordenamiento jurídico. Menciona que la Corte Constitucional ha manifestado 
que la Procuraduría General de la Nación "puede ser sujeto activo de la acción de tutela, bien 
sea porque actúe en defensa de la institución o de la comunidad (T-049/95)". 

Sostiene que el poder disciplinario preferente de la Procuraduría está consagrado en el 
artículo 277 de la Constitución Política y ha sido reconocido por la Corte Constitucional a 
través de sentencias como la C-417/93, que estableció que "en el evento en que la Procuraduría 
General de la Nación ejerza este poder sobre un funcionario judicial en un caso concreto, 
desplaza al Consejo Superior de la Judicatura - Sala Disciplinaria - o al Consejo Seccional 
correspondiente y al superior jerárquico". Asimismo, expresa que el CDU, en el artículo 3°, 
faculta al Procurador General de la Nación, a sus delegados y agentes para avocar el conoci-
miento de asuntos que se tramiten internamente ante cualquiera de las ramas u órganos del 
poder público. Igualmente, recuerda que el inciso 3 del artículo 61 del CDU dispone que a los 
empleados de la Rama judicial "los investigará y sancionará el respectivo superior jerárquico, 
en ambos casos sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la 
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Nación", y que esta norma fue declarada exequible por la Corte Constitucional, sin 
condicionamiento alguno, mediante la sentencia C-244 de 1996. 

Reitera lo expuesto por el Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial acerca de que 
cuando las Salas Jurisdiccional - Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura y los 
Consejos Seccionales ejercen poder disciplinario sobre los funcionarios de la Rama Judicial lo 
hacen en ejercicio del control interno. Por lo contrario, afirma, el Ministerio Público cumple un 
control externo en ejercicio del poder disciplinario preferente que le asigna la Carta, "y en tal 
caso, siendo ésta una atribución constitucional respecto de todos los servidores públicos, 
implica el desplazamiento, para un caso específico, de los órganos de control interno, quienes 
por ley deben ceder su potestad disciplinaria al máximo organismo de control". 

Asevera que la Sala Disciplinaria, al citar pronunciamientos de la Corte Constitucional en 
los que se hace referencia a la competencia a prevención de la Sala, interpreta "equivocada-
mente y por fuera de su contexto constitucional y legal esta figura procesal, para dejar sin 
efectos el poder disciplinario preferente de la Procuraduría". Sostiene el Procurador que "la 
prevención es un factor legal determinante de la competencia, que no puede modificar o desco-
nocer el poder disciplinario preferente, que es una atribución de rango constitucional y sólo 
tiene el limite que la propia Carta señala: el fuero constitucional", razón por la cual, en la 
investigación que se adelanta contra servidores públicos no amparados por la excepción, "no 
opera la restricción al poder disciplinario preferente". Adicionalmente, asevera que la preven-
ción es un factor de competencia que ayuda a determinar a qué autoridad corresponde adelantar 
una actuación específica, cuando existe un conflicto de competencias con base en el factor 
territorial, y que opera únicamente entre funcionarios con competencias equivalentes o igua-
les, situaciones éstas a las que no se ajusta el asunto en litigio. 

Con respecto a la afirmación de la Sala Disciplinaria acerca de que su decisión se fundamen-
ta en distintas sentencias de la Corte Constitucional, recuerda que el artículo 48 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia establece que la parte motiva de las sentencias 
constituyen criterio auxiliar para la actividad judicial y para la aplicación de las normas, mien-
tras que la parte resolutiva es de obligatorio cumplimiento y tiene efectos erga omnes. 

Expresa el representante del Ministerio Público que la Procuraduría no busca sustraer 
funciones disciplinarias al Consejo Superior, a los consejos seccionales o al respectivo supe-
rior jerárquico, pero que no puede "renunciar tampoco a su atribución constitucional de ejercer 
el poder disciplinario preferente, pues a esta entidad corresponde también velar por la integri-
dad del ordenamiento jurídico". Por esta razón, expone, propuso el conflicto positivo de 
competencias como único mecanismo con que contaba la Procuraduría para lograr la aplica-
ción de la prerrogativa constitucional sobre su poder disciplinario preferente. Mas, "ante la 
respuesta negativa y definitiva, con un argumento de índole legal y procesal, se cerró por parte 
del Consejo Superior de la Judicatura el camino para solucionar el conflicto jurídico por cual-
quier vía judicial o administrativa (diferente de la acción de tutela). Se trata de una decisión 
tomada sin fundamento constitucional, ylo que es más grave, excluyó cualquier mecanismo 
judicial para la solución del conflicto, postura extraña en un Estado social y democrático de 
derecho". 

El Procurador General de la Nación solicita que se tutele el derecho al debido proceso y que 
la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura remita "inmediatamente a la 
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Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial, las diligencias disciplinarias adelantadas 
contra los funcionarios judiciales que resolvieron sobre la libertad de Guillermo Ortíz Gaitán. Lo 
anterior con el fin de que el Ministerio Público pueda ejercer el poder disciplinario preferente". 

4. El 1° de septiembre, la Magistrada Sustanciadora del proceso disciplinario adelantado 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura responde a la 
demanda de tutela. Solicita al Tribunal Administrativo de Cundinamarca que rechace la acción 
de tutela, por cuanto la Procuraduría General de la Nación no tiene personeríajurídica y, por lo 
tanto, no puede reclamar titularidad sobre los derechos fundamentales. Añade que esa entidad 
solamente puede instaurar acciones de tutela de manera excepcional, esto es, cuando actúa 
como sujeto procesal, o cuando lo hace a nombre y en interés de la sociedad, bien sea en 
representación de menores, de una colectividad o de una persona indefensa. Considera que en 
el caso en cuestión la Procuraduría "no actúa en nombre propio ni menos en representación de 
alguien, sino como toda una verdadera autoridad que pretende ser juez dentro de la investiga-
ción disciplinaria, por ello aceptar que es posible la acción de tutela es tanto como afirmar que 
cualquier Juez de la República pueda instaurar una acción para que se le protejan sus derechos 
fundamentales, lo que desnaturaliza la esencia de la misma". 

Con base en lo anterior, concluye que la Procuraduría no estaba legitimada para actuar, 
"pues como bien lo afirmó el propio accionante en la demanda de tutela actúa en ejercicio del 
artículo 277 de la C.P., numerales 1, 3 y  7, es decir en ejercicio de la función constitucional de 
vigilar, de proteger los derechos humanos y la de intervenir en los procesos en defensa del 
orden jurídico. Deduciéndose de los dos primeros numerales que ellos no son derechos funda-
mentales de las personas y del tercer numeral, que ello no corresponde a la verdad de los 
hechos, ya que la Procuraduría no actuó dentro de los hechos de tutela en aras de proteger el 
orden jurídico, sino que lo hizo con el ánimo de obtener la condición de Juez de los fiscales 
disciplinados". 

De otro lado, respecto al argumento del Procurador sobre la supuesta vía de hecho en que 
incurrió la Sala al rechazar el conflicto de competencias propuesto, reitera que, en virtud de la 
Constitución Política (artículo 256, numeral 6) y de la ley estatutaria de la administración de 
justicia, la función jurisdiccional de la Sala está prevista para resolver conflictos de competen-
cia que se susciten entre las diferentes jurisdicciones y entre estas y las autoridades 
administrativas investidas de funciones jurisdiccionales. Por ello, reitera que "la Sala Discipli-
naria no tenía competencia para dirimir el conflicto, dado que la Procuraduría General de la 
Nación, tiene la condición de autoridad administrativa y no ejerce función jurisdiccional y 
excepcionalmente esta se dio para el aseguramiento y práctica de pruebas". Además, según el 
artículo 64 del CDU, "el conflicto de competencia debía ser resuelto por el superior de ambos y 
la Sala no era superior jerárquico de la Procuraduría, ni viceversa". Por lo anterior, considera 
que la Sala no incurrió en vía de hecho, y que, por el contrario, si hubiera aceptado el conflicto 
de competencias se hubiera arrogado funciones que no le corresponden por ley. 

La Sala expresa que si bien su pronunciamiento pudo constituir una decisión inhibitoria, 
por cuanto, como juez disciplinario, se abstuvo de decidir el fondo del proceso en lo referente 
a si la Procuraduría tenía o no la competencia, ello no conformó una vía de hecho. Para que se 
pueda predicar que la decisión inhibitoria constituye una vía de hecho, "es indispensable que 
el juez se inhiba sin razón válida, que eluda su responsabilidad de administrarjusticia apartán- 
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dose de la Constitución y la ley, que realice su propia voluntad, su interés o su deseo por 
encima del orden jurídico, que la misma atropelle a los interesados en el proceso y haga 
impracticable el orden justo preconizado por la Constitución; situación esta que no es realmen-
te lo que aconteció con nuestra decisión, pues, como anotáramos, en ella se están dando las 
razones de orden jurídico y constitucional por las que el juez disciplinario consideró que no 
tenía competencia para dirimir el presunto conflicto". 

Por el contrario, estima que la Procuraduría sí incurrió en una vía de hecho, al desconocer 
la orden judicial emanada de la Sala Disciplinaria, en la cual se solicitaba el envío inmediato de 
las diligencias que se hubiera adelantado contra los mencionados fiscales. Considera que la 
Procuraduría desacató abiertamente la autoridad del juez, lo que "adquiere una mayor relevan-
cia por tratarse precisamente de una autoridad que tiene como mandato constitucional vigilar 
el cumplimiento de las decisiones judiciales". 

Manifiesta que, en su demanda, el Procurador se refirió únicamente a algunas sentencias 
de la Corte Constitucional sobre el poder preferente, omitiendo la mención de otras que son 
más pertinentes, en razón de que fueron dictu1s luego de que el mencionado poder preferente 
de la Procuraduría hubiera sido reglamentado por el artículo 3° de la Ley 200 de 1995. Así, 
destaca que la sentencia C-037196, al declarar la inexequibilidad del artículo 32 de la Ley 270 de 
1996-ley estatutaria para la administración de justicia -,dejó en claro que el Procurador General 
de la Nación vigila las conductas de los encargados de prestar funciones públicas, "siempre y 
cuando dicha competencia, para el caso de la Rama Judicial no haya sido asumida a preven-
ción, por parte del Consejo Superior de la Judicatura". 

Adicionalmente, señala que la mencionada sentencia, que fue confirmada por la C-280 de 
1996, fue posterior a la C-417/93. También hace énfasis en el carácter estatutario de la Ley 270, 
para concluir que no es lo mismo un pronunciamiento de constitucionalidad sobre una ley 
ordinaria que uno sobre una ley estatutaria. Recuerda, igualmente, que la Corte Constitucional 
ha dicho que la parte motiva de la sentencias también hace tránsito a cosa juzgada constitucio-
nal cuando guarda unidad de sentido con la parte resolutiva de la sentencia. 

Termina con la afirmación de que la Sala Jurisdiccional Disciplinaria ejerció a prevención el 
conocimiento disciplinario "ya que la institución comunicó oportunamente, no sólo una vez, 
sino tres dentro del mismo día, la decisión aquí tomada al Procurador General, según se des-
prende del recibido de las comunicaciones", y de que sus actuaciones se han ceñido a los 
lineamientos expuestos por la Corte Constitucional. 

5. El 8 de septiembre, la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
tuteló el derecho fundamental al debido proceso en favor de la Procuraduría General de la 
Nación. 

En primer lugar, el Tribunal declara que la Procuraduría, como máximo organismo del Minis-
terio Público, actúa como representante de la Nación, entidad territorial que tiene personería 
jurídica 

Por otra parte, el Tribunal cita el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución Política y 
manifiesta que la función constitucional en cabeza de la Procuraduría de ejercer el Poder 
Disciplinario Preferente "no puede ser desconocida por la competencia a prevención la cual 
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debe estar especialmente consagrada en una norma legal y para una clase determinada de 
procesos como en los Códigos de Procedimiento Civil y Penal en donde no violan precepto 
constitucional alguno". 

Finalmente, sostiene que, "la violación de la norma constitucional consagrada en el nume-
ral 6 del artículo 277 constituye una verdadera VIA DE HECHO por cuanto no se respetó el 
derecho preferente que para adelantar la investigación disciplinaria tiene la Procuraduría Gene-
ral de la Nación". Ordena, en consecuencia, la remisión a la Procuraduría Delegada para la 
Vigilancia Judicial de las diligencias adelantadas contra los funcionarios judiciales que resol-
vieron sobre la libertad de Guillermo Ortiz Gaitán. 

6. Mediante auto del 11 de septiembre, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Disciplinaria 
ordenó dar cumplimiento al fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y dispuso que 
la secretaría judicial le enviara al Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial las diligencias 
disciplinarias radicadas bajo el número 141214 A. 

7. En la misma fecha, la mencionada magistrada presentó escrito de apelación contra la 
decisión del Tribunal Administrativo. 

Se pregunta la impugnante si la vía de hecho declarada por el juez de tutela se refiere a que 
la Sala Disciplinaria no se pronunció acerca del poder preferente. Considera que "de ser ello 
cierto, el juez de tutela mal podría pronunciarse sobre el fondo del asunto, pues su obligación 
legal era la de ordenar que existiera una decisión de fondo sobre el particular". Sostiene que en 
caso de haberse comprobado la existencia de una vía de hecho, la decisión debería haber sido 
la de dar la orden de resolver el conflicto, "pues según el juez de tutela sí somos competentes 
para resolver conflictos entre una autoridad jurisdiccional y una autoridad administrativa". 

Respecto al poder preferente expresa lo siguiente: 

"considero que la Procuraduría General de la Nación, ni constitucional, ni legalmente 
puede desbordar la también competencia exclusiva que posee la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria entratándose de la investigación y juzgamiento de los funcionarios judiciales, ya 
que el constituyente creó la jurisdicción disciplinaria con el único propósito de que un 
cuerpo especializado con la misma jerarquía de la Corte Suprema de Justicia, la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado, se ocupara de la vigilancia, investigación y sanción 
de los funcionarios judiciales, lo que significa, que no podía el mismo Legislador Constitu-
cional, incurrir en la elemental y crasa equivocación de confrontar para efectos de la 
investigación contra funcionarios judiciales, a la Procuraduría General (le la Nación, con 
el Consejo Superior de la Judicatura". 

Sostiene que la Sala Disciplinaria tiene jurisdicción y, por lo tanto, autonomía judicial en sus 
decisiones, lo cual significa que éstas sólo pueden ser modificadas por el superior jerárquico. 

Finalmente, la impugnante cita apartes de pronunciamientos de la Corte Suprema de Justi-
cia (sentencia del 4 de octubre de 1996, M.P. José Roberto Herrera Vergara) y el Consejo de 
Estado (sentencia del 17 de febrero de 1995, de la Sección Primera, M.P. Libardo Rodríguez 
Rodríguez, y concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil, del 27 de agosto de 1996), en los 
cuales se restringe la posibilidad de la Procuraduría de desplazar a la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria en su función disciplinaria. 
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8. También la presidenta de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
presenta, el 15 de septiembre, escrito de impugnación. Sostiene la magistrada que el poder 
disciplinario preferente consagrado en favor de la Procuraduría, en el numeral 6 del artículo 277 
de la Constitución, fue delimitado en sus alcances por el artículo 3° de la Ley 200 de 1995, el cual 
señala que "El Procurador General de la Nación establecerá criterios imparciales y objetivos 
para la selección de las quejas y expedientes disciplinarios a fin de dar cumplimiento al inciso 
anterior." Asevera que la Procuraduría aun no ha fijado esos criterios, "lo que significa que el 
Poder Disciplinario Preferente en el caso concreto, no se identifica con los postulados previs-
tos en la Ley". 

Manifiesta que debe acogerse como criterio auxiliar de interpretación de las normas cons-
titucionales sobre el asunto en cuestión la integridad de la interpretación que ha realizado la 
Corte Constitucional al respecto, consistente en señalar que la Procuraduría sí goza de un 
poder preferente para conocer de las investigaciones disciplinarias sobre los funcionarios de 
la Rama Judicial, siempre y cuando el Consejo Superior de la Judicatura no haya asumido 
conocimiento a prevención. Al respecto señala: 

"el criterio acogido por la Corte Constitucional sobre el tema es pertinente acogerlo 
como auxiliar para al aplicación de las normas constitucionales referidas, en su integridad, 
sin restricción alguna, lo cual significa que no es viable adoptar como lo hizo la 
Procuraduría, motivaciones de providencias de la Corte Constitucional para reclamar el 
ejercicio preferente, del poder disciplinario sobre los funcionarios de la Rama Judicial. 
Sentencia C-417193 - y hacer abstracción de ellas cuando se refieren a la consideración de 
una limitación al ejercicio de ese poder - sentencias C-244 y 28 de 1996- según las cuales 
la intervención de la Procuraduría puede darse en casos en que el Consejo Superior de la 
Judicatura no hubiese asumido el conocimiento, como ha de entenderse la expresión 'a 
prevención' que utilizó aquella corporación, así su uso no haya sido el más indicado. 

"Por tanto, el mencionado criterio expuesto por la Corte Constitucional, sirve para 
conciliar el ejercicio de las facultades atribuidas por la Carta al Consejo Superior de la 
Judicatura y las asignadas al Procurador General de la Nación, evitando confrontaciones 
o disputas entre ellos, pues mediante el conocimiento del asunto a prevención, el control 
disciplinario del funcionario judicial tiene cabal ejercicio, evita cualquier motivo de per-
plejidad y realiza, en cambio, ese otro principio que enseña que las autoridades deben 
colaborarse y armonizar en el ejercicio de sus funciones, pues ,la finalidad es única: La 
eficiencia del Estado". 

En consecuencia, solicita al Consejo de Estado la revocatoria de sentencia de primera 
instancia. 

9. El 17 de septiembre, el Procurador General de la Nación solicita al Consejo de Estado la 
confirmación del fallo proferido en primera instancia. En su escrito, responde algunos de los 
argumentos expuestos en los escritos de impugnación presentados por las magistradas de la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Así, sostiene: 

- Que la Procuraduría sí tiene personerfa jurídica, la cual deviene "en forma clara y notoria 
de lo dispuesto en los artículos 113,275, y277  de la C.P, el artículo 80 de la Ley 153 de 1887, el 
artículo 1 de la Ley 201 de 1995 y el artículo 149 del Código Contencioso Administrativo". 
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- Que la Procuraduría no guardó silencio respecto a la competencia a prevención de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, a la que hace referencia la Corte en la sentencia C-037196, puesto 
que en el escrito de tutela se señaló que ese era un asunto procesal de orden legal y que, por 
lo tanto, mal podía desconocer un mandato constitucional que había sido desarrollado en los 
artículos 3,47 y61  del CDU. 

- Que no es cierto que la Procuraduría no puede ejercer el poder disciplinario preferente 
respecto de los funcionarios judiciales, "en virtud a la naturaleza jurisdiccional de los actos 
emitidos en tales eventos", puesto que la facultad sancionatoria de la Procuraduría está consa-
grada en el artículo 277, numeral 6, de la Constitución y en la Ley 201 de 1995. 

- Que tampoco es cierto que todas las altas corporaciones judiciales se han pronunciado de 
manera negativa sobre el desplazamiento de la competencia para la realización de las investiga-
ciones disciplinarias contra funcionarios judiciales, en favor de la Procuraduría, puesto que la 
Corte Constitucional ha ratificado el poder disciplinario preferente de la Procuraduría en las 
sentencias: C-417/93, T-006/94, C-229/95, C-037196, C-244/96, C-280/96, y SU-637196. 

- Que la tutela no fue interpuesta para solicitar que se resuelva el conflicto positivo de 
competencias que había propuesto la Procuraduría, sino para que se protegiera el derecho 
fundamental al debido proceso. 

- Que si bien el artículo 3 de la Ley 200 de 1995 no ha sido reglamentado, este artículo debe 
ser interpretado en armonía con el mandato del artículo 47 de la misma ley, que faculta a la 
Procuraduría "para asumir una investigación disciplinaria iniciada por cualquier organismo, en 
cuyo caso, los criterios objetivos e imparciales son tenidos en cuenta en cada situación de 
acuerdo con las circunstancias que ameriten el desplazamiento". 

- Que en el caso que genera el conflicto, la Procuraduría expuso claramente en sus decisio-
nes los motivos que justificaban el desplazamiento de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

- Que la competencia a prevención "en manera alguna puede desconocer o limitar la facul-
tad preferente constitucional de la Procuraduría General de la Nación". 

10. El 9 de octubre, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado revoca 
la sentencia impugnada y, en consecuencia, rechaza por improcedente la tutela. 

En primer lugar, establece que solamente los titulares del derecho fundamental al debido proce-
so pueden ser sujetos activos o pasivos de la actuación judicial o administrativa. Advierte que "el 
sujeto procesal, que en calidad de funcionario investigador o juzgador adelanta tales actuaciones, 
por no ser parte no tiene derecho alguno sino el deber de garantizar el cumplimiento del debido 
proceso. Luego en el presente caso no es el Procurador General de la Nación el legitimado para 
instaurar la acción incoada, razón más que suficiente para revocar el fallo impugnado". 

Con referencia a las acusaciones contra las providencias de la Sala Disciplinaria, a través de 
las cuales este organismo se abstuvo tanto de remitir las diligencias adelantadas a la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Judicial como de darle trámite al conflicto positivo de competen-
cias, manifiesta que se equivoca el Tribunal Administrativo al considerarlas como vías de 
hecho. Señala que el pronunciamiento del 25 de julio de 1997, de la Sala Disciplinaria, se 
fundamenta en la sentencia C-280 de 1996 de la Corte Constitucional para no remitir las 
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diligencias. Igualmente, expresa que en la providencia del 30 de julio se hace un análisis 
armónico de los artículos de la Constitución y de las leyes para justificar el rechazo a la 
solicitud de envío de las diligencias. Por ello, descarta que "las providencias judiciales que 
motivaron la acción de tutela hubieran obedecido a la simple voluntad o capricho de quienes 
las profirieron o que crezcan de fundamento objetivo por violación manifiesta de la Constitu-
ción o de la ley, razón por la cual no puede predicarse que sean constitutivas de una vía de 
hecho y que puedan ser, por consiguiente, pasibles de la referida acción constitucional". 

De otro lado, considera que mal podía presentarse un conflicto de competencias en este 
caso, puesto que la función que ejerce la Sala Disciplinaria del Consejo Superior esjurisdiccio-
nal, según el artículo 116 de la C.P., mientras que la función que se deriva del ejercicio del poder 
preferente por parte de la Procuraduría es de carácter administrativo. Además, expresa que 
"siendo la tutela una acción eminentemente subjetiva, esto es, encaminada exclusivamente a 
proteger los derechos constitucionales fundamentales de que son titulares las personas natu-
rales o jurídicas en caso de vulneración o amenaza, no puede ser instrumento idóneo para 
desatar controversias entre autoridades, como la planteada". 	 - 

Expresa que en sentencia del 17 de febrero de 1995, dictada dentro del expediente N° 2614, 
M.P. Libardo Rodríguez Rodríguez, el Consejo de Estado resolvió, con "fuerza de cosa juzgada 
erga omnes (artículo 175 del Código Contencioso Administrativo), que: 

"el artículo 256, numeral 3, de la Constitución Política consagra un fuero especial en 
materia de juzgamiento disciplinario respecto de los funcionarios de la Rama Judicial (ex-
cluidos aquellos a los que se refieren los artículos 174, 175y  178, numeral 3, ibídem, que 
también gozan de fuero especial) y sobre los cuales la Procuraduría General de la Nación 
solamente está autorizada para emitir conceptos, según el artículo 278, numeral 2, ibidem, 
mas no puede ejercer en relación con ellos el poder disciplinario preferente ". 

Finaliza con la aclaración de que, si bien la Corte Constitucional ha dicho que el poder 
disciplinario preferente de la Procuraduría no vulnera la Carta siempre y cuando el Consejo 
Superior de la Judicatura no haya conocido a prevención, lo cierto es que "ni la Constitución 
ni la ley han consagrado tal modalidad de competencia en el juzganiiento disciplinario de los 
funcionarios de la Rama Judicial, a que se refiere el artículo 256, numeral 3 de la Carta. De 
aceptarse esta tesis equivaldría a contrariar el principio de legalidad que rige la actuación de las 
autoridades públicas...". 

FU OURICOS 

1. El Procurador General de la Nación estima que la decisión de la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura de realizar directamente la investigación disciplinaria 
que se adelanta contra funcionarios de la Fiscalía por presuntas irregularidades en la liberación 
del sindicado Guillermo Ortiz Gaitán, en contra de la reiterada solicitud de la Procuraduría de que 
se le remita el expediente, atenta contra el debido proceso, porque desconoce el Poder Discipli-
nario Preferente radicado en cabeza de la Procuraduría, de acuerdo con el artículo 277 de la Carta. 

Expresa que la decisión de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura de no darle curso al conflicto positivo de competencias no tiene ningún fundamen-
to constitucional y elimina el único mecanismo jurídico viable para solucionar la diferencia. 
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2. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura considera que 
el Procurador General de la Nación no tiene legitimación activa para incoar la acción de tutela 
en el caso presente, en razón de que su interés es únicamente el de reafirmar la condición de 
juez disciplinario de los fiscales bajo investigación. Afirma que la decisión de la Sala de recha-
zar el conflicto positivo de competencias planteado por la Procuraduría no se ajusta a ninguna 
de las causales establecidas para que se pueda declarar la existencia de una vía de hecho. 

3. La Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca resolvió tutelar el 
derecho fundamental al debido proceso, en favor de la Procuraduría General de la Nación. En 
su concepto, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura incurrió 
en una vía de hecho al desconocer el Poder Disciplinario Preferente que la Constitución Políti-
ca radica en cabeza de la Procuraduría. 

4. La Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado revocó la sentencia del 
Tribunal y, en su lugar, rechazó la acción de tutela por improcedente. Considera, en primer 
lugar, que el Procurador no estaba legitimado para interponer la tutela, dado que no era parte 
dentro del proceso. También señala que la actuación de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria no 
constituye una vía de hecho, pues sus pronunciamientos se encuentran debidamente motiva-
dos y justificados. Adicionalmente, sostiene que entre la Procuraduría Delegada para la Vigilancia 
Judicial y la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no se puede presentar un 
conflicto de competencias, porque la función que ejerce la última es jurisdiccional mientras que 
la Procuraduría realiza labores administrativas. 

El problema planteado 

5. Se pregunta la Corte, si la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura violó el derecho fundamental al debido proceso, al negarse a remitir a esta última 
entidad la investigación disciplinaria que adelanta contra distintos fiscales. Para resolver el 
problema planteado, la Corte deberá establecer, en primer lugar, si, como lo sostiene el actor, la 
Procuraduría General de la Nación goza de competencia preferente para investigar 
disciplinariamente a miembros de la Pama Judicial y, en segundo término, si un conflicto de 
competencias como el presente está en capacidad de afectar los derechos fundamentales de 
las autoridades que gozan de potestad disciplinaria. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional acerca de cuál es la autoridad competente 
para investigar disciplinadamente a los funcionarios judiciales 

6. Tanto la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura como la 
Procuraduría General de la Nación fundamentan su posición en sentencias de la Corte Consti-
tucional. La jurisprudencia de esta Corporación en torno de la definición de cuál es la autoridad 
competente para investigar disciplinariamente a los funcionarios judiciales ha evolucionado 
en el transcurso de pocos años. Ello explica que la Procuraduría y la Sala Disciplinaria lleguen 
a conclusiones diferentes sobre la materia, a pesar de estar apoyadas las dos en pronuncia-
mientos de la Corte. Esta situación hace necesario recapitular la jurisprudencia de la Corte 
sobre el punto. 

7. En la sentencia C-417 de 1993, M.P. José Gregorio Hernández Galindo-, se declaró la 
exequibilidad parcial del artículo 51 del Decreto 1888 de 1989, que disponía que las providen- 
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cias que se dictaran en materia disciplinaria en relación con funcionarios judiciales son actos 
jurisdiccionales, no susceptibles de acción administrativa. En aquella ocasión, esta Corpora-
ción consideró necesario para enfocar el tema hacer algunas precisiones en punto al derecho 
disciplinario y al régimen disciplinario de los funcionarios judiciales. De esta manera, llegó ala 
siguiente conclusión: 

"La Constitución Política de 1991 no concentra la función disciplinaria en cabeza de 
un organismo único, aunque establece una cláusula general de competencia en la materia 
a cargo de la Procuraduría General de la Nación. A ésta encomienda la atribución de 
"ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públi-
cas, inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; 
adelantar las investigaciones correspondientes e imponer las respectivas sanciones confor-
men la ley" (artículo 277, numeral 6° C.N.). 

"Esa competencia de la Procuraduría se ejerce respecto de todo funcionario o emplea-
do, sea cualquiera el organismo o rana a que pertenezca, salvo sobre aquellos que gocen de 
fuero especial según la Constitución 

"De conformidad con lo previsto en el artículo 256, numeral 30,  de la Constitución, 
corresponde al Consejo Superior de la Judicatura o a los consejos seccionales, según el 
caso y de acuerdo con la ley, la atribución de "examinar la conducta y sancionar las faltas 
de los funcionarios de la Rama Judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su 
profesión, en la instancia que señale la ley", sin perjuicio de la atribución que la Constitu-
ción confiere al Procurador General de la Nación de ejercer preferentemente el poder 
disciplinario (artículo 277, numeral 6° C.N.). En el evento en que la Procuraduría General 
de la Nación ejerza este poder sobre un funcionario judicial en un caso concreto, desplaza 
al Consejo Superior de la Judicatura - Disciplinaria - o al Consejo Seccional correspon-
diente y al superior jerá rquico, evitando as(dualidad de procesos y colisión de competencias 
respecto de un mismo hecho. El desplazamiento se produce, en aplicación de la nombrada 
norma constitucional, dado el carácter externo del control que ejerce el Procurador 

"En síntesis, las normas anteriores, interpretad. ' armónicamente, deben ser entendidas 
en el sentido de que, no siendo admisible que a una misma persona la puedan investigar y 
sancionar disciplinariamente dos organismos distintos, salvo expreso mandato de la Cons-
titución, los funcionarios de la Rama Judicial - esto es aquellos que tienen a su cargo la 
función de administrar justicia (jueces y magistrados, con excepción de los que gozan de 
fuero constitucional) - pueden ser investigados y sancionados disciplinariamente por la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, a menos que se produzca el 
indicado desplazamiento hacia el control externo de la Procuraduría. Los empleados de la 
Rama Judicial - es decir aquellos servidores que no administran justicia - están sujetos al 
juicio de sus superiores jerárquicos, sin detrimento de la competencia preferente de la 
Procuraduría General de la Nación". 

Como bien se puede observar, en esta sentencia la Corte decidió que el Poder Disciplinario 
Preferente de la Procuraduría General de la Nación (C.P., art. 277.6) se extendía a todos los 
servidores públicos que no poseían fuero especial, independientemente de la rama u órgano 
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del Estado al cual estuvieran vinculados. Ello significaba que esa prevalencia en materia disci-
plinaria también se aplicaba a los funcionarios judiciales, con las consecuencias que de ahí se 
derivan para el ejercicio de la función disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Así 
las cosas, la posición defendida por el Procurador General de la Nación bien puede fundamen-
tarse en esta sentencia. 

8. Con todo, la postura general asumida por la Corte en el pronunciamiento transcrito parcial-
mente fue objeto de precisión en sentencias posteriores. Es así como en la sentencia C-037 de 
1996, M.P. Viadimiro Naranjo Mesa, que versó sobre el proyecto de ley estatutaria de la adminis-
tración de justicia, se expresó que el poder preferente de la Procuraduría General de la Nación en 
materia disciplinaria, en lo que tiene que ver con los funcionarios judiciales, se aplicaba solamen-
te en la medida en que la investigación respectiva no hubiera sido iniciada a prevención por parte 
del Consejo Superior de la Judicatura o de los Consejos Seccionales. Esto significaba que en 
aquellos casos en los que el Consejo Superior o los Consejos Seccionales de la Judicatura 
hubieran iniciado una investigación disciplinaria la Procuraduría no podía desplazarlos, con lo 
cual se limitaba el Poder Disciplinario Preferente de esta institución. En el fallo se expuso: 

"Resta agregar que la responsabilidad de vigilar la conducta oficial de los encargados 
de prestar funciones públicas es competencia permanente del Procurador General de la 
Nación, atribuciones estas que deberá realizar de conformidad con los criterios, lineamientos 
y parámetros que al respecto le defina la ley (Art. 277-6 C.P.), siempre y cuando dicha 
competencia, para el caso de la Rama Judicial, no haya sido asumida a prevención por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura (Art. 257 C.P.) 

9. La jurisprudencia sentada en la sentencia C-037 de 1996 con respecto a la autoridad 
disciplinaria sobre los funcionarios judiciales ha sido permanentemente reiterada en pronun-
cianiientos posteriores. Así se hizo en la sentencia C-244 de 1996, M.P. Carlos Gaviria Díaz, la 
cual versó, entre otras cosas, sobre el inciso 3 del artículo 61 de la Ley 200 de 1995 - el Código 
Disciplinario Unico -, el cual expresaba: "Respecto de los funcionarios de la Rama Judicial 
serán competentes para investigar y sancionar las salas jurisdiccionales disciplinarias del 
Consejo Superior de la Judicatura y de los consejos seccionales, según el caso. A los emplea-
dos de la misma rama los investigará y sancionará el respectivo superior jerárquico, en ambos 
casos sin perjuicio del Poder Disciplinario Preferente de la Procuraduría General de la Nación". 
En esa oportunidad, la Corte indicó: 

"En conclusión se tiene que el inciso final del artículo 61 de la Ley 200 de 1995, no infringe 
la Constitución al atribuirle competencia a las Salas Disciplinarias del Consejo Superior de 
la Judicatura y de los Consejos Seccionales, para investigar a los funcionarios de la Rama 
Judicial, siempre y cuando se entienda en los mismos términos señalados en la sentencia antes 
transcrita (C417193), esto es, que tal competencia sólo recae sobre los funcionarios que 
administran justicia -jueces y magistrados que no gozan de fuero constitucional 

"El poder preferente de la Procuraduría General de la Nación para investigar a funcio-
narios de la rama judicial que carecen de fuero y a los empleados de la misma, tampoco 
vulnera el Estatuto Superior siempre y cuando en el caso de los funcionarios dicha compe-
tencia 'no haya sido asumida a prevención por parte del Consejo Superior de la Judicatura 
(art. 257 CF)'. No ocurre lo mismo con los empleados, pues según el artículo 115 de la ley 
estatutaria de la administración de justicia, la Procuraduría puede desplazar al superior 
jerárquico que esté adelantando el proceso". 
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10. Igualmente, en la sentencia C-280 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero, que trató 
sobre distintos artículos de la misma Ley 200 de 1995 (Código Disciplinario Unico), la Corte 
reiteró que "en relación con los funcionarios de la Rama Judicial que carecen de fuero, esta 
Corporación ya ha establecido que no vulnera la Carta el ejercicio del poder disciplinario 
preferente de la Procuraduría, siempre y cuando 'dicha competencia no haya sido asumida a 
prevención por parte del Consejo Superior de la Judicatura". 

11. Finalmente, en la sentencia SU- 637 de 1996, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, se recogió 
lo expuesto por la Corte sobre la materia, haciendo hincapié en la diferenciación introducida: 
"Interesa añadir que en la misma sentencia se perfiló más el concepto de poder disciplinario 
preferente de la Procuraduría en relación con los funcionarios judiciales excluidos del fuero, al 
precisarse que la prevalencia solamente se podía hacer valer cuando el Consejo Superior de la 
Judicatura o los Consejos Seccionales no hubieran asumido a prevención la investigación 
disciplinaria correspondiente". 

12. Lo expuesto en los numerales 7 a 11 de estos fundamentos evidencia que la posición 
sostenida por la Corte en la sentencia C-417 de 1993, que le sirve de fundamento al Procurador 
General de la Nación para su solicitud de tutela, si bien ha sido mantenida en lo sustancial, fue 
objeto de una ulterior precisión por parte de esta Corporación, en el sentido de que el poder 
disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación opera sobre los funcionarios 
judiciales únicamente si las salas jurisdiccional disciplinarias del Consejo Superior de la Judi-
catura o de los Consejos Seccionales no han iniciado con anterioridad el respectivo proceso 
disciplinario. Ello indica, entonces, que le asiste razón a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura cuando afirma que, de acuerdo con la jurisprudencia de esta 
Corporación, la Sala adquiere la competencia para conocer de las faltas disciplinarias de los 
funcionarios judiciales cuando avoca el conocimiento de ellas antes que la Procuraduría. 

13. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y la Procuraduría 
General de la Nación iniciaron el mismo día, el 17 de julio de 1997, investigación disciplinaria 
contra los fiscales comprometidos en la liberación provisional del procesado Guillermo Ortiz 
Gaitán. La decisión de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de abrirla investigación fue comunicada 
durante la mañana del 17 de julio al Procurador Delegado para la Vigilancia Judicial. En las horas 
de la tarde del mismo día se informó también de esa decisión a la Procuraduría General de la 
Nación y a la Fiscalía General de la Nación. Al día siguiente, es decir, el 18 de julio, el Procurador 
Delegado para la Vigilancia Judicial respondió el oficio que le fuera remitido por la Sala Jurisdic-
cional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, manifestando que la Procuraduría 
había decidido hacer uso del poder disciplinario preferente y que, por lo tanto, solicitaba que se 
le remitiera la actuación realizada hasta el momento por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Como lo indica el Procurador, la prevención es un factor que contribuye a determinar la 
competencia sobre un proceso determinado, en el caso de que éste pueda ser conocido por 
distintas autoridades judiciales. Tal como se ha señalado, la Corte ha recurrido al concepto de 
"competencia a prevención" para solucionar los conflictos que se pueden presentar entre la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y la Procuraduría Gene-
ral de la Nación en el momento de determinar cuál de las dos entidades es la competente para 
conocer de una investigación disciplinaria. El propósito de este concepto es establecer que 
aquella autoridad que haya entrado primero a conocer el proceso materia del litigio conservará 
la competencia sobre él. 
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En el caso que es materia de esta sentencia, tanto la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura como la Procuraduría General de la Nación abrieron sendas 
investigaciones el día 17 de julio de 1998. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria expresa que tomó 
la decisión de iniciar el proceso disciplinario a las 8 de la mañana de ese día. La Procuraduría 
abrió la investigación con base en la petición que formulara el Fiscal General de la Nación el 
mismo día 17 de julio. De este hecho se deduciría lógicamente que la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria inició primero el proceso de investigación y que, por lo tanto, a ella le correspondería, 
en razón de la competencia a prevención, adelantar la instrucción del caso. Sin embargo, la 
Procuraduría General de la Nación podría argumentar que, además de la afirmación de la Sala, 
no existe prueba de que ésta hubiera tomado su decisión en horas tan tempranas. No obstante, 
el hecho de que la Sala le hubiera comunicado en las mismas horas de la mañana a la Procuraduría 
su determinación de adelantar el proceso disciplinario permite sostener que esta decisión fue 
tomada con anterioridad y en el curso de la mañana del día indicado. 

Además, para situaciones como la presente, en las que la investigación es iniciada en el 
mismo día por ambas entidades, razón que hace difícil esclarecer cuál de ellas empezó primero 
con la instrucción, deberá observarse cuál de las dos fue la que comunicó antes que había 
iniciado el proceso disciplinario. Esta comunicación tiene por fin expresar la intención de 
avocar directamente un caso y de afirmar la competencia sobre él, separando a la otra entidad 
del conocimiento del mismo. Esta manifestación expresa, entonces, la voluntad de conocer 
primero sobre un caso, para poder asegurarse la competencia sobre él. Así, ella cumple con un 
objetivo equivalente al de la competencia a prevención, en la forma en que la Corte ha interpre-
tado esta figura. 

Por lo tanto, en el presente caso ha de tenerse también en cuenta cuál de las dos entidades 
le comunicó primero a la otra su decisión de tramitar el proceso investigativo. Sobre este hecho 
no hay duda alguna, puesto que del expediente se deduce que la Sala Jurisdiccional Disciplina-
ria del Consejo Superior de la Judicatura le informó el día 17 a la Procuraduría General de la 
Nación y a la Fiscalía su determinación de iniciar la instrucción disciplinaria, mientras que la 
Procuraduría apenas lo hizo el día 18. 

Los argumentos anteriores conducen a la conclusión de que, de acuerdo con la jurispru-
dencia actual y reiterada de la Corte Constitucional sobre esta materia, el organismo competente 
para adelantar la investigación disciplinaria sobre los fiscales comprometidos en la liberación 
provisional del procesado Guillermo Ortiz Gaitán es la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

La acción de tutela: ¿un mecanismo judicial apto para la reivindicación de competencias? 

14. El Procurador General de la Nación sostiene que interpone la acción de tutela haciendo 
uso de las funciones que le asignan los artículos 118 y  277, numerales 1, 3 y 7, de la Constitu-
ción. Adicionalmente, señala que ya la Corte Constitucional ha establecido que la Procuraduría 
puede ser sujeto activo de la acción de tutela, tanto para actuar en defensa de la comunidad 
como de la institución. 

15. El artículo 118 de la Carta expresa que al Ministerio Público le corresponde la guarda y 
promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la 
conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas. Asimismo, los numerales 1, 3 y 7 
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del artículo 277 de la Constitución Política consagran como funciones del Procurador General 
de la Nación, para ser ejercidas de manera directa o por intermedio de sus delegados o agentes, 
la vigilancia del cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 
administrativos; la defensa de los intereses de la sociedad; y la intervención en los procesos 
ante las autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden 
jurídico, del patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales. 

De otro lado, el inciso final del artículo 277 de la Carta dispone que el Procurador General 
podrá interponer las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. La 
Corte ha entendido que esta atribución también se extiende a la acción de tutela. Es así como en 
la sentencia T-049 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero, en la que se discutía, entre otras 
cosas, si la Procuraduría Delegada para el Menor y la Familia tenía legitimación para presentar una 
demanda de tutela en defensa de decenas de niños desamparados y discapacitados que estaban 
siendo atendidos en forma infrahumana por diversos hospicios, la Corte estableció que sí estaba 
autorizada para hacerlo, en virtud del artículo 277 de la Constitución. En aquella ocasión, la Corte 
concluyó que "La Procuraduría General de la Nación puede ser sujeto activo de la acción de 
tutela bien sea porque actúe en defensa de su institución o de la comunidad...". 

16. De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela tiene como finalidad 
la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales de las personas cuan-
do ellos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o, 
en casos muy precisos, de los particulares. Entonces, cabe preguntarse si en el caso en cues-
tión se amenaza o vulnera algún derecho fundamental de la Procuraduría que amerite su 
protección a través del mecanismo de la acción de tutela, o si de los documentos procesales se 
puede deducir que la Procuraduría está actuando en defensa de los derechos fundamentales 
de miembros de la comunidad. 

17. Como se desprende del escrito de tutela, el Procurador considera que se ha vulnerado 
el derecho al debido proceso de la institución que representa, por cuanto la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura ha desconocido su poder preferente en 
materia disciplinaria y, en consecuencia, se ha negado a remitirle las actuaciones que ha desa-
rrollado en un proceso sobre el cual las dos instituciones reclaman ser competentes. 

La reivindicación de una competencia asignada por la Constitución a una determinada 
institución no equivale a la defensa de un derecho fundamental. Los derechos fundamentales 
constituyen garantías de las personas - naturales o jurídicas - frente al poder público o, en 
algunos eventos, contra particulares. Las competencias o atribuciones de las ramas y órganos 
del poder público están contempladas en la Constitución y las leyes, y determinan el ámbito de 
acción de cada rama y órgano. Pero la lucha por la preservación del radio de acción propio de 
cada órgano no puede encuadrarse dentro del campo de la defensa de los derechos fundamen-
tales de éste. En el debate acerca de las competencias de cada rama u órgano del Estado no 
están en discusión los derechos mínimos de ellos como personas jurídicas, sino simplemente 
su ámbito competencial. 

La mencionada sentencia T-049 de 1995 reconoció que la Procuraduría General de la Nación 
sí podía interponer la acción de tutela para defender sus derechos fundamentales. Sin embar-
go, en el caso bajo estudio la Procuraduría acudió a la tutela no para defender sus derechos 
fundamentales como persona jurídica, sino para reivindicar una competencia, evento que no se 
ajusta al objeto de la acción de tutela. 
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18. De acuerdo con la sentencia aludida, la Procuraduría también puede recurrir a la acción 
de tutela en defensa de los derechos fundamentales de miembros de la comunidad. Esta no es 
tampoco la situación que da origen al presente proceso. En realidad, en la discusión actual 
acerca de a quién le corresponde realizar la investigación disciplinaria sobre los fiscales anota-
dos no se debate acerca de los derechos fundamentales de estos ciudadanos, sino simple y 
llanamente acerca de la distribución, entre la Procuraduría General de la Nación y la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, de la competencia disciplina-
ria sobre los funcionarios judiciales. 

19. Las razones anteriores conducen a esta Corporación a confirmar el fallo de la Sala 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. En efecto, de un lado la Procuraduría 
General de la Nación no es la entidad competente para disciplinar a los fiscales involucrados en 
la comisión de posibles irregularidades con ocasión de la liberación del procesado Guillermo 
Ortíz Gaitán, y, de otro, los conflictos de competencia no comprometen los derechos funda-
mentales de las entidades públicas contendientes. 

DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR por las razones expuestas, el fallo de tutela dictado por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, el día 9 de octubre de 1997. 

Segundo: Líbrense por Secretaría las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

-Con aclaración de voto- 

CARLOS GAVIRJA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ , Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA SU-337 
julio 8 de 1998 

SALA JURLSDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOROSECCIONAL 
DE LA JUDICATURA-Competencia sobre funcionarios judiciales 

La Corte Constitucional ha establecido que la Procuraduría General de la Nación 
posee también un Poder Preferente Disciplinario para investigara losfuncionariosjudicia-
les, siempre y cuando el Consejo Superior de la Judicatura no haya asumido a prevención la 
investigación. Sin embargo, esta posición presenta igualmente problemas. El primero de 
ellos es que da lugar a que se trate en forma desigual a los funcionarios judiciales que son 
objeto de un proceso disciplinario. En efecto, aquéllos cuya investigación es asumida por la 
Procuraduría General de la Nación pueden impugnar las decisiones de la última ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Mas los funcionarios cuya investigación corre a 
cargo de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no 
tienen ninguna posibilidad de acudir a la vía contencioso-administrativa. De otra parte, en 
una materia como la jurisdiccional disciplinaria, no es apropiado que la definición acerca 
de cuál es la autoridad disciplinaria competente dependa, en cada caso, de factores contin-
gentes. Finalmente, se desconoce la voluntad del constituyente de que los funcionarios 
judiciales sean procesados disciplinariamente por un órgano específico, cuales son las 
salas jurisdiccional disciplinarias del Consejo Superior y los Consejos Seccionales de la 
Judicatura. Con el objeto de lograr una interpretación que esté más acorde con los princi-
pios de igualdad y del debido proceso y que le de mayor vigencia a la institución del 
Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con la voluntad del constituyente, debe 
rectificarse la jurisprudencia de la Corte en esta materia, para señalar que la competencia 
disciplinaria sobre los funcionarios judiciales recae en todos los casos en las salas jurisdic-
cional disciplinarias del Consejo Superior y los Consejos Seccionales de la Judicatura. 

CAMBIO DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL-Alcance 

Existe plena conciencia de que los cambios en la jurisprudencia constituyen una amena-
za contra los principios de la seguridad jurídica y la cosa juzgada, ambos muy caros al 
ordenamiento jurídico, como que ellos son los que permiten que los asociados conozcan con 
certeza cuáles son las normas que rigen su actividad presente y futura en la sociedad. Sin 
embargo, éstos no son los únicos principios que informan el ordenamiento. En efecto, ellos 
deben permanecer en un estado de equilibrio con otros principios, aquéllos que le dan un 
contenido específico al derecho y que permiten, además, que éste se vaya adaptando a las 
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transformaciones que experimentan todos los conglomerados humanos, tales como el de la 
justicia, la libertad, la igualdad y la dignidad. En los casos en los que este delicado equili-
brio se pierde, es amenazada la vigencia del orden jurídico, en atención a que los asociados, 
o bien no encuentran ningún ordenamiento al cual ajustarse, por cuanto no existe ninguna 
seguridad jurídica, o bien concluyen que el orden debe ser superado, en razón de que no 
responde a los valores y principios que inspiran y conducen la vida social. Además, en un 
Estado en el que se manifiesta que la Constitución es norma de normas y que, por lo tanto, la 
vida social habrá de regirse por las normas constitucionales, la interpretación que realice 
el juez constitucional deberá tener siempre como objetivo el lograr siempre el mayor grado 
de vigencia de las normas constitucionales, hecho que la puede motivar a abandonar una 
interpretación, para asumir otra que se ajuste más a los designios de la Carta Política. La 
Corporación ha admitido las transformaciones  en la jurisprudencia, en la medida en que la 
nueva interpretación de la Constitución puede asegurar una mayor vigencia y un desarro-
llo más pleno de los valores que ella representa. Sin embargo, para estas situaciones se ha 
señalado que el juez constitucional debe aportar razones de peso que fundamenten la modi-
ficación de su línea jurisprudencial. Es decir, la carga de la prueba es asumida por el juez, 
quien tiene que demostrar la pertinencia del cambio jurisprudencial. 

Referencia: Expediente T- 149299 

Actor: Procurador General de la Nación 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

1. Con el acostumbrado respeto, me permito aclarar mi voto en los siguientes términos. 
Aunque comparto la decisión adoptada por la mayoría, que reconoce la competencia a preven-
ción del Consejo Superior de la Judicatura para conocer de las investigaciones contra 
funcionarios judiciales, considero que es necesario rectificar lajurisprudencia sobre la materia. 

2. La Corte Constitucional ha establecido que la Procuraduría General de la Nación posee 
también un poder preferente disciplinario para investigar a los funcionarios judiciales, siempre 
y cuando el Consejo Superior de la Judicatura no haya asumido a prevención la investigación. 
Sin embargo, esta posición, que constituye una reformulación de la expuesta en la sentencia C-
417 de 1993, presenta igualmente problemas. 

El primero de ellos es que la aludida jurisprudencia da lugar a que se trate en forma desigual 
a los funcionarios judiciales que son objeto de un proceso disciplinario. En efecto, aquéllos 
cuya investigación es asumida por la Procuraduría General de la Nación pueden impugnar las 
decisiones de la última ante la jurisdicción contencioso administrativa, puesto que los actos de 
la Procuraduría tienen un carácter administrativo. Mas los funcionarios cuya investigación 
corre a cargo de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no 
tienen ninguna posibilidad de acudir a la vía contencioso administrativa, pues las decisiones 
proferidas por el Consejo Superior y los Consejos Seccionales de la Judicatura tienen el 
carácter de sentencias judiciales. 

De otra parte, en una materia como la jurisdiccional disciplinaria - que constituye una forma 
específica del derecho penal, con todas las consecuencias que de ahí se derivan-, no es 
apropiado que la definición acerca de cuál es la autoridad disciplinaria competente dependa, en 
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cada caso, de factores contingentes. En efecto, obsérvese que la determinación de la instancia 
disciplinaria competente depende, por un lado, de si la Procuraduría considera que es nnpor-
tante que ella avoque directamente el conocimiento de un proceso y, por el otro, de si la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura no haya tomado la decisión 
más temprano y ha iniciado con anterioridad la investigación. En vista de las importantes 
diferencias que existen en lo relativo a la posibilidad de impugnar las decisiones disciplinarias 
ante la jurisdicción contencioso administrativa, y en aras del derecho de todos los encartados 
de conocer con claridad cuál es su juez disciplinario natural, no parece pertinente que la 
determinación de la autoridad disciplinaria en cada caso se subordine a la voluntad y a la 
prontitud con que estos dos órganos tomen la decisión de asumir una determinada investiga-
ción. 

Finalmente, la interpretación que reconoce que la Procuraduría General de la Nación ejerce 
también un poder preferente disciplinario sobre los funcionarios judiciales, si bien es una 
interpretación plausible y que se apoya en un texto constitucional concreto, desconoce la 
voluntad del constituyente de que los funcionarios judiciales sean procesados disciplinariamente 
por un órgano especifico, cuales son las salas jurisdiccional disciplinarias del Consejo Supe-
rior y los Consejos Seccionales de la Judicatura. 

La Constitución dispone, en su artículo 254, que el Consejo Superior de la Judicatura 
constará de dos salas: la administrativa y la jurisdiccional disciplinaria. A continuación, los 
artículos 256 y 257 establecen las funciones del Consejo. Casi todas se predican de la Sala 
Administrativa o podrían ser ejercidas conjuntamente por las dos salas. En realidad, la única 
que es evidentemente propia de lajurisdiccional disciplinaria es la contemplada en el numeral 
6 del artículo 257, que expresa que le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura o a los 
Consejo Seccionales, según el caso y de acuerdo con la ley, "examinar la conducta y sancionar 
las faltas de los funcionarios de la Rama Judicial, así como las de los abogados en el ejercicio 
de su profesión, en la instancia que señale la ley". 

Así las cosas, ¿tiene sentido que esta función de la Sala Jurisdiccional, que es una función 
inherente a su existencia, le pueda ser cuestionada o arrebatada por otro organismo? Igualmen-
te, ¿es comprensible que la Constitución disponga la creación de un organismo y le asigne una 
función especifica, para al mismo tiempo autorizar que otra entidad lo pueda desplazar en sus 
funciones? La respuesta es en ambos casos negativa, máxime si se tiene en cuenta que ese otro 
organismo disciplinario obra en relación con todos los servidores públicos, es decir que no 
tiene un campo específico de acción, como si es el caso de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, 
cuya función disciplinaria se restringe exclusivamente a los funcionarios judiciales y a los 
abogados. 

3. Existe plena conciencia de que los cambios en la jurisprudencia constituyen una amenaza 
contra los principios de la seguridad jurídica y la cosa juzgada, ambos muy caros al ordena-
miento jurídico, como que ellos son los que permiten que los asociados conozcan con certeza 
cuáles son las normas que rigen su actividad presente y futura en la sociedad. Sin embargo, 
éstos no son los únicos principios que informan el ordenamiento. En efecto, ellos deben 
permanecer en un estado de equilibrio con otros principios, aquéllos que le dan un contenido 
específico al derecho y que permiten, además, que éste se vaya adaptando a las transformacio-
nes que experimentan todos los conglomerados humanos, tales como el de la justicia, la libertad, 
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la igualdad y la dignidad. En los casos en los que este delicado equilibrio se pierde, es amena-
zada la vigencia del orden jurídico, en atención a que los asociados, o bien no encuentran 
ningún ordenamiento al cual ajustarse, por cuanto no existe ninguna seguridad jurídica, o bien 
concluyen que el orden debe ser superado, en razón de que no responde a los valores y 
principios que inspiran y conducen la vida social. 

Además, en un Estado en el que se manifiesta que la Constitución es norma de normas y 
que, por lo tanto, la vida social habrá de regirse por las normas constitucionales, la interpreta-
ción que realice el juez constitucional deberá tener siempre como objetivo el lograr siempre el 
mayor grado de vigencia de las normas constitucionales, hecho que la puede motivar a aban-
donar una interpretación, para asumir otra que se ajuste más a los designios de la Carta Política. 

La Corporación ha admitido las transformaciones en la jurisprudencia, en la medida en que 
la nueva interpretación de la Constitución puede asegurar una mayor vigencia y un desarrollo 
más pleno de los valores que ella representa. Sin embargo, para estas situaciones se ha seña-
lado que el juez constitucional debe aportar razones de peso que fundamenten la modificación 
de su línea jurisprudencial. Es decir, la carga de la prueba es asumida por el juez, quien tiene que 
demostrar la pertinencia del cambio jurisprudencial. Al respecto se señaló en la sentencia C-
447 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero: 

"En efecto, la cosa juzgada material no debe ser entendida como una petrificación de la 
jurisprudencia sino como un mecanismo que busca asegurar el respeto al precedente. Todo 
tribunal, y en especial la Corte Constitucional, tiene la obligación de ser consistente con 
sus decisiones previas. Ello deriva no sólo de elementales consideraciones de seguridad 
jurídica - pues las decisiones de los jueces deben ser razonablemente previsibles - sino 
también del respeto al principio de igualdad, puesto que no es justo que casos iguales sean 
resueltos de manera distinta por un mismo juez. Por eso, algunos sectores de la doctrina 
consideran que el respeto al precedente es al derecho lo que el principio de universaliza-
ción y el imperativo categórico son a la ética, puesto que es buen juez aquel que dicta una 
decisión que estaría dispuesto a suscribir en otro supuesto diferente que presente caracteres 
análogos, y que efectivamente lo hace'. Por ello la Corte debe ser muy consistente y cuida-
dosa en el respeto de los criterios juri sprudenciales que han servido de base (ratio decidendi) 
de sus precedentes decisiones. Esto no significa obviamente que, en materia dejurispruden-
cia constitucional, el respeto al precedente y a la cosa juzgada constitucional deban ser 
sacralizados y deban prevalecer ante cualquier otra consideración jurídica, puesto que ello 
no sólo puede petrificar el ordenamiento jurídico sino que, además, podría provocar in-
aceptables injusticias. Las eventuales equivocaciones del pasado no tienen por qué ser la 
justificación de inaceptables equivocaciones en el presente y en el futuro. Se debe entonces 
aceptar que todo sistema jurídico se estructura en torno a una tensión permanente entre la 
búsqueda de la seguridad jurídica - que implica unos jueces respetuosos de los precedentes 
- y la realización de la justicia material del caso concreto - que implica que los jueces tengan 
capacidad de actualizar las normas a las situaciones nuevas -. 

Ver, entre otros, Luis Prieto Sanchís. 'Notas sobre la interpretación constitucional» en Revista del Centro de Estudios 
Constitucionales No. 9. Madrid, mayo-agosto de 1991. 
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"En ese orden de ideas, la lógica consecuencia de lo anterior es que un tribunal puede 
apartarse de un precedente cuando considere necesario hacerlo, pero en tal evento tiene la 
carga de argumentación, esto es, tiene que aportar las razones que justifican el apartamien-
to de las decisiones anteriores y la estructuración de una nueva respuesta al problema 
planteado. Además, para justificar  un cambio jurisprudencial no basta que el tribunal con-
sidere que la interpretación actual es un poco mejor que la anterior, puesto que el precedente, 
por el solo hecho de serlo, goza ya de un plus, pues ha orientado el sistema jurídico de 
determinada manera. Los operadores jurídicos confían en que el tribunal responderá de la 
misma manera yfrndamentan sus conductas en tal previsión. Por ello, para que un cambio 
jurisprudencial no sea arbitrario es necesario que el tribunal aporte razones que sean de un 
peso y una fuerza tales que, en el caso concreto, ellas primen no sólo sobre los criterios que 
sirvieron de base a la decisión en el pasado sino, además, sobre las consideraciones de 
seguridad jurídica e igualdad que fundamentan el principio esencial del respeto del prece-
dente en un Estado de derecho 112• 

4. En el caso concreto bajo análisis, encuentro que los problemas antes señalados acerca 
de la actual jurisprudencia en materia disciplinaria sobre los funcionarios judiciales amerita un 
cambio en la línea de interpretación que ha seguido la Corte. Por eso, y con el objeto de lograr 
una interpretación que esté más acorde con los principios de jgualdad y del debido proceso y 
que le de mayor vigencia a la institución del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con 
la voluntad del constituyente, debe rectificarse la jurisprudencia de la Corte en esta materia, 
para señalar que la competencia disciplinaria sobre los funcionarios judiciales recae en todos 
los casos en las salas jurisdiccional disciplinarias del Consejo Superior y los Consejos 
Seccionales de la Judicatura. 

Fecha: ut supra, 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

2  Ver también la sentencia C-546 de 1993, M.P. Carlos Gavirla Díaz 
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NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 

(Julio de 1998) 

Págs, 

1993 

Ley 100 de 1993, artículo 32 literal b) la expresión "de naturaleza pública". Sentencia C-
378 de julio 27 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Alfredo Beltrán Sierra, Exp. D- 1934. 
Actor: Carlos Orlando Velázquez Murcia. 	  226 

Ley 48 de 1993, artículo 20 parágrafo que prescribe "salvo las excepciones estableci-
das en la presente ley para los bachilleres". Sentencia C-339 de julio 8 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. Exp. D- 1927. Actora: María Teresa Garcés 
Lloreda. 	 92 

1995 

Ley 201 de 1995, artículo 175 literal b) la expresión "Con la gestión en nombre propio o 
ajeno ante las entidades públicas" y literal e) la expresión "... y el ejercicio de la 
abogacía o de cualquiera otra profesión u oficio". Sentencia C-338 de julio 8 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. Exp. D-1921. Actora: Yolanda 
Obando M. 	 81 

1997 

Ley 383 de 1997, artículo 37 primer inciso. Sentencia C-341 de julio 8 de 1998. Magistra-
do Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D- 1933. Actores: Ana Cristina 
Rincón de Cabrera y Otros. 	  140 

Ley 401 de 1997, artículos 2° expresiones demandadas de los incisos primero y tercero, 
3 literales a) a g) y el parágrafo 3° de los artículos 3, 4, 13 inciso primero, 15 y  17. 
Sentencia C-352 de julio 15 de 1998. Magistrados Ponentes: Dres. Antonio Barrera 
Carbonell y Alfredo Beltrán Sierra. Exp. D-1 898. Actor: Felipe Pérez Cabrera. 	  159 

Ley 409 de 1997. Sentencia C-351 de julio15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr, Fabio 
Morón Díaz. Exp. LAT. 110. 	  247 

Ley 410 de 1997. Sentencia C-376 de julio27 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Alejan- 
dro Martínez Caballero. Exp. LAT. 111. 	  268 
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Págs. 

Ley 411 de 1997. Sentencia C-377 de julio 27 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Alejan- 
dro Martínez Caballero. Exp. LAT. 112 	 283 

Ley 413 de 1997, artículo 1.  segmento acusado. Sentencia C-354 de julio 15 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D- 1984. Actor: Jorge García Hurtado..... 197 

Ley 418 de 1997, articulo 13 apartes demandados. Sentencia C-340 de julio 8 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1956. Actora: Ma- 
ría Teresa Garcés Lloreda.. 	  119 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículos 162 literales a) y b), 267 inciso primero la frase "no afiliado al sistema general 
de pensiones por omisión del empleador", modificado por el artículo 133 de la Ley 100 
de 1993, y las expresiones "exclusivamente" y "que tengan la calidad de trabajadores 
oficiales" de su parágrafo primero. Sentencia C-372 de julio 21 de 1998. Magistrado 
Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. D-1923. Actor: Luis Alvaro Rodríguez Beltrán. 	207 
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NORMAS DECLARADAS INEXEQUIBLES 

Págs. 

1997 

Ley 383 de 1997, artículo 37 segundo inciso. Sentencia C-341 de julio 8 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D- 1933. Actores: Ana 
Cristina Rincón de Cabrera y otros. 	  140 

CODIGO CIVIL 

Artículo 89. Sentencia C-379 de julio27 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. Exp. D- 1946. Actor: Alfonso González Amórtegui. 	  235 
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INDICE TEMATICO 

(Ordenado alfabéticamente) 

ACCESO A UNIVERSIDAD PUBLICA 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

-Cupos son bienes escasos (S. T-333/98) 	 427 

ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO-Falta de aptitud suficiente para 
proteger derechos de quien obtuvo primer 
lugar en concurso (S. T-388/98) 	 777 

ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-Reintegro de mujer despedida por embarazo (S. T-373/98) 	 649 

ACCION DE TUTELA Y CONTENCIOSO 
-ADMINISTRATIVA-Efectividad de tutela para proteger 
derechos de quien obtuvo primer lugar en concurso (S. T-388/98) 	 777 

ACCION DE TUTELA-Aplicación de la normatividad 
existente al momento de presentarse (S. T-370/98) 	 632 

ACC ION DE TUTELA-Apreciación de la idoneidad 
del mecanismo de defensa (S. T-347198) 	 497 

ACCION DE TUTELA-Carácter residual en principio 
ajena a asuntos contractuales (S. T-356198) 	 536 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto (5. T-324/98) 	 348 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto (S. T-355198) 	 532 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto (S. T-356/98) 	 536 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto (S. T-389/98) 	 784 

ACCION DE TUTELA-Conclusión con decisión de fondo (A.039/98) 	  75 

ACCION DE TUTELA-Declaración de existencia 
laboral y derecho a pensión (S. T-327/98) 	 378 
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ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago 
de acreencias laborales 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago 
de acreencias laborales 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general 
pago de acreencias laborales 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general 
pago de acreencias laborales 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general sobre 
controversias por interpretación, aplicación y 
ejecución de normas 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia para cobro 
exclusivo de indexación o intereses moratorios 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia por hacer caso 
omiso a las acciones y recursos ordinarios 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia por 
no ejercicio oportuno de medio judicial ordinario 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia sobre asuntos 
que requieran debate judicial sometido a plenitud 
de garantías 

ACCION DE TUTELA-Informalidad 

ACCION DE TUTELA-Informalidad 

ACCION DETUTELA-Informalidad 

ACCION DE TUTELA-Legitimación de los 
extranjeros para instaurarla 

ACCION DE TUTELA-Mecanismo excepcional 
y subsidiario 

ACCION DE TUTELA-Presentación por toda persona 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional 
pago de acreencias laborales 

ACCION DE TUTELA-Procedencia por discriminación 
en concurso de ingreso al sector educativo 

ACCION DE TUTELA-Procedencia por no nombramiento 
de quien obtuvo el primer lugar en concurso 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

(S. T-332198) 	 422 

(S. T-335198) 	 447 

(S. T-362198) 	 569 

(S. T-364198) 	 580 

(S. T-336/98) 	 455 

(S. T-367198) 	 597 

(S. T-381198) 	 703 

(S. T-335/98) 	 447 

(S. T-373i98) 	 649 

(A.029198) 	 19 

(A.030198) 	 26 

(A.031198) 	 29 

(S. T-380/98) 	 692 

(S. T-330198) 	 409 

(S. T-38(198) 	 692 

(S. T-366/98) 	 589 

(S. T-333/98) 	 427 

(S. T-380198) 	 692 
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ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad frente 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

a eficacia del mecanismo de defensa (S. T-388/98) 	 777 

ACTIVIDAD PERIODISTICA-Ejercicio responsable (5. T-368198) 	 601 

AFECTACION DE PREDIOS POR CAUSA 
DE OBRAS PUBLICAS (S. T-381/98) 	 703 

AFECTACION VIAL (S. T-381/98) 	 703 

APLICACION DEL DERECHO POR LA 
ADMINISTRACION-Cumplimiento de la Constitución 
y la ley (S. T~334/98) 	 440 

APODERADO-Falta de diligencia (5. T-348/98) 	 5€4 

APODERADO-Omisión reconocimiento de personería (S. T-348/98) 	 504 

APODERADO-Reconocimiento de personería 
es de naturaleza declarativa (5. T-348198) 	 504 

ASOCIACIONES SINDICALES-Mecanismos 
democráticos de representación de la gestión pública (S. T-345/98) 	 476 

AUTOLIMITACION LEGISLATIVA EN MAI'ERIA 
TRIBUTARIA-Inoperancia (S. C-341/98) 	 140 

AUTONOMIA EN LA DEFINICION DEL PROPIO 
DOMICILIO-Facultad inalienable de la persona (5. C-379/98) 	 235 

AUTONOMIA TRIBUTARIA-Materias reservadas 
al Congreso (S. C-341/98) 	 140 

BONOS PENSIONALES-Procedencia de tutela para 
reclamar su remisión (S. T-360198) 	 558 

CAMBIO DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL- 
Alcance (A.V. SU-337/98) 	 806 

CAMBIO DE JURISPRUDENCIA-Justificación (5V. C-339/98) 	 92 

CARRERA DOCENTE-Méritos y calidades de los 
aspirantes (5. T-333198) 	 427 

CARRERA DOCENTE-Nombramiento de quien obtuvo 
primer lugar en concurso (S. T-388/98) 	 777 

CENSURA-Acusaciones no probadas ni 
controvertidas contra periodista deportivo (5. T-368/98) 	 €01 

CERIIHCADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PARA PRIMA TECNICA (S. T-346198) 	 485 
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CLUB DEPORTIVO-Derechos de transmisión 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

de espectáculo (5. T-368198) 	 600 

CLUB DEPORTIVO-Prohibición de imponer sanciones 
que restrinjan derechos fundamentales (S.T-3688) 	 600 

COMPAITIA DE RIESGOS PROFESIONALES-Muerte 
en accidente de trabajo (S.T-384198) 	 739 

COMPAÑIA SURAMERICANA ADMINISTRADORA 
DE RIESGOS PROFESIONALES-Trámites para 
reconocimiento de pensión previa acreditación de 
requisitos legales (S.T-384198) 	 739 

COMWIENCIA A PREVENCION EN 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA-Alcance y 
determinación respecto de funcionarios judiciales (SU-3378) 	 806 

CONCURSO DE MUSICOS-Inaplicación de 
preferencia por inexistencia de condiciones idénticas (S. T-380198) 	 692 

CONCURSO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE CULTURA-Nombramiento de extranjero que obtuvo 
primer lugar en flauta (S.T-380198) 	 692 

CONCURSO PUBLICO DE MER1TOS-Alcance (S.T-380,98) 	 692 

CONCURSO PUBUCO DEMERITOS-Nombramiento 
de quien obtuvo primer lugar (5. T-38(W8) 	 692 

CONSEJO SUPERIOR DE COMERCIO EXTERIOR- 
No puede establecer exención tributaria (5. C-341198) 	 140 

CONTRIBUCIONDEVALORIZACIONPOR 
BENEFICIO LOCAL-Reglas (S.T-381/98) 	 703 

CONVENCIONCOLEC1IVADETRABAJO 
-Derecho a ser reintegrado previo reclamo al Comité (S. T-321/98) 	 306 

CONVENCIONCOLECF1VADETRABAJO 
-Naturaleza jurídica (S. T-321/98) 	 306 

CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LATORTURA (S. C-351/98) 	 247 

CONVENCION INTERNACIONAL-Objetivos (S. C-351198) 	 247 

CONVENIO INTERNACIONAL-Consultas tripartitas (5. C-376,8) 	 268 

CONVENIO INTERNACIONAL-Exequibilidad (S. C-376198) 	 269 

CONVENIO INTERNACIONAL-Finalidad (S. C-376198) 	 268 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

COSA JUZGADA (5. C-342/98) 	 156 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL (S. C-339/98) 	 92 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Disponibilidad 
presupuestal no es condicionamiento para 
reconocimiento de cesantías parciales (S.T-362/98) 	 569 

COSA JUZGADA EN TUTELA-Configuración (S. T-382/98) 	 717 

CUOTA DE FOMENTO PARA EL TRANSPORTE 
DE GAS NATURAL-Es una contribución parafiscal (S. C-352/98) 	 162 

DEBERES DE LA PERSONA-Respetar derechos ajenos 
y no abusar de los propios (S. T-347/98) 	 497 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Objeto (S. T-381/98) 	 703 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Revocación 
irregular del acto (S. T-386/98) 	 7€0 

DEBIDO PROCESO DISCIPLINARIO-Existencia de 
facultad expresa para abogado de desistir si no 
ocasionó perjuicio alguno (S. T-350/98) 	 520 

DEBIDO PROCESO EN JUZGAMIENTO DE INDIGENA 
-Protección (S. T-344/98) 	 469 

DEBIDO PROCESO PENAL-Trámite de apelación 
presentada oportunamente (S. T-349/98) 	 513 

DEBIDO PROCESO-Terceros interesados 
en procedimientos de tutela (A.028/98) 	  13 

DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
-Control no corresponde a la Corte (S. C-354/98) 	 197 

DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
-Funciones (5. C-354/98) 	 197 

DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
-Naturaleza (S. C-354/98) 	 197 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA 
LEY ESTATUTARIA-Rechazo (A.038/98) 	  70 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Fallo 
inhibitorio por ineptitud de demanda (5. C-353/98) 	 lX) 

DEMANDA DE TUTELA-Rechazo (A.039/98) 	  75 

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA-Violación (S. C-351/98) 	 248 
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DERECHO ALA EDUCACION-Actividad diligente 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

para provisión de cargos docentes (S. T-33 1198) 	 417 

DERECHO ALA EDUCACION-Prestación 
ininterrumpida (S. T-331/98) 	 417 

DERECHO ALA ESTABILIDAD LABORAL 
REFORZADA DE 
MUJER EMBARAZADA-Carácter fundamental (S. T-373/98) 	 649 

DERECHO A LA HONRA-No afectación por demora 
en resolución de recurso (S. T-369/98) 	 621 

DERECHO A LA HONRA-No afectación por 
negación de pensión sustitutiva (S. T-369/98) 	 622 

DERECHOALA IGUALDAD ANTE LA LEY 
-Protección para todas las personas (S. T-345198) 	 476 

DERECHO A LA IGUALDAD ANTELA LEY- 
Trato diferente, razonable y objetivo (S. T-390198) 	 787 

DERECHO A LA IGUALDAD EN ACCESO A CARRERA 
(S. T-333i98) 	 427 DOCENTE-Pi euogativa por ser oriundo de región 

DOCIlNA CONSTITUCIONAL SOBRE VIADE HECHO (S. T-350/98) 	 50 

DERECHO ALA IGUALDAD EN ACCESO 
A LA EDUCACION SUPERIOR-Criterio de selección 
debe ser el académico (S.T-326(98) 	 372 

DERECHO ALA IGUALDAD EN CONCURSO 
DE MUSICOS-Nombramiento de extranjero que obtuvo 

(S. T-380/98) 	 (1)2 primer lugar 

DERECHO A LA IGUALDAD EN ACCESO A 
EDUCACION SUPERIOR-Beneficiarios de convención 
colectiva y distinciones (5. T-326198) 	 372 

DERECHOALA IGUALDAD EN DECISIONES 
JUDICIALES-Razones y fundamentos para 
determinacines diversas en casos similares (5. T-321/98) 	 306 

DERECHO A LA IGUALDAD-Discriminación en 
aumento salarial entre trabajadores sindicalizados 
y no sindicalizados (5. T-387/98) 	 769 

DERECHO A LAIGUALDAD-Disciiminación salarial 
por sistema de cesantías (5. T-390(98) 	 787 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

DERECHO A LA IGUALDAD-Nivelación salarial 
de empleados de la Secretaría de Educación 

DERECHO A LA IGUALDAD-Patrono y trabajador 
doméstico 

DERECHO A LA INFORMACION-Protección por 
sigilo patronal respecto de reclamaciones laborales 

(S. T-345/98) 	 476 

(S. C-379198) 	 235 

(5. T-374/98) 	 669 

DERECHO A LA LIBERTAD DE LOS MENORES-Vinculación 
voluntaria al servicio militar 	 (5. C-340/98) 	 119 

DERECHO A LA PENSION DE JUBILACION-Falta de 
cctización del empleador a pesar de realizar descuentos 	(5. T-330/98) 	 409 

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS-Alcance 	(5. T-389/98) 	 784 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Inicio tratamiento 
de alto costo por EPS sin cumplir periodo 
mínimo de cotización 	 (5. T-385198) 	 751 

DERECHO A LA SALUD-Amenaza por mora patronal 
en aportes a seguridad social 	 (5. T-382/98) 	 717 

DERECHO A LA SALUD-Asunción del empleador por 
accidentes de trabajo, riesgos y eventualidades 
por enfermedad profesional del trabajador 	 (5. T-382198) 	 717 

DERECHO A LA SALUD-Incumplimiento del empleador 
en trasladar recursos propios y del trabajador 
para seguridad social 	 (S. T-382/98) 	 717 

DERECHO A LA SALUD-No se pueden oponer 
periodos mínimos de cotización ante situaciones de urgencia (S. T-385/98) 	 751 

DERECHO A LA SALUD-Periodo mínimo de cotización 
por enfermedad de alto costo (5. T-328/98) 	 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS NIÑOS-Carácter fundamental (5. T-327/98) 	 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL DE 
LOS NIÑOS-Carácter fundamental (S. T-330/98) 	 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL DE 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 
-Carácter fundamental (5. T-327/98) 	 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD-Carácter fundamental (5. T-330/98) 	 

394 

377 

408 

377 

408 
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DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL 
-Fundamental por conexidad 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL 
-Fundamental por conexidad 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL 
-Fundamental por conexidad 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

(5. T-327/98) 	377 

(5. T-330198) 	 408 

(5. T-357/98) 	 541 

-Fundamental por conexidad (S. T-363/98) 	 575 

DERECHO ALA SEGURIDAD SOCIAL-Naturaleza (5. T-357/98) 	 541 

DERECHO ALA VIDA DE MENOR 
-Envío a zonas de combate (S.V. C-339198) 	 92 

DERECHO ALA VIDA DIGNA -No suministro 
de tratamientos y medicamentos de alto costo (5. T-328/98) 	 394 

DERECHO ALA VIDA DIGNA 
-Suministro de medicamentos preventivamente no 
contenidos en manual del POS (5. T-329198) 	 402 

DERECHO A LA VIDA-Deterioro de vivienda por 
construcción de edificio (5. T-347/98) 	 497 

DERECHO A LA VIDA-Protección por encima 
de discusiones legales o contractuales (S. T-370/98) 	 632 

DERECHO A LA VIDA-Suministro de medicamentos 
a enfermo de sida sin cumplir período mínimo 
de cotización (5. T-328/98) 	 395 

DERECHO A LA VIDA-Tratamiento de diálisis 
sin cumplir periodo mínimo de cotización persona 
de escasos recursos (5. T-370198) 	 632 

DERECHO ALA VIVIENDA DIGNA-Deterioro de 
inmueble por construcción de edificio (5. T-347/98) 	 497 

DERECHO ALA VIVIENDA DIGNA-Fundamental 
por conexidad (S. T-347/98) 	 497 

DERECHO AL MIMMO ViTAL DE PENSIONADO 
-No demostración de afectación (5. T-364/98) 	 580 

DERECHO ALMINIMO VITAL DE PENSIONADO 
-Pago oportuno de mesadas (5. T-330/98) 	 409 

DERECHO AL MINIMO ViTAL DE PENSIONADO-Pago 
oportuno de mesadas (5. T-359I8) 	 555 

842 



DERECHO AL MINIMO VITAL DE PERSONAS DE LA 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

TERCERA EDAD-Pago oportuno de mesadas pensionales (S. T-364/98) 	 580 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE TRABAJADOR 
-Abonos no lo cubren (S. T-366/98) 	 589 

DERECHO AL MINIMO VITAL DE TRABAJADOR 
-Pago oportuno de salarios (S. T-355/98) 	 532 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Definición (S. T-384/98) 	 739 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Alcance (S. T-390/98) 	 787 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES 
DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno y completo 
de salarios (S. T-366/98) 	 589 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS 
Y JUSTAS-Reajuste periódico de remuneración (S. T-390/98) 	 787 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA-No llamamiento para intervención en proceso (S. T-325/98) 	 355 

DERECHO DE ACCESO ALA EDUCACION 
SUPERIOR-Cupos son bienes escasos (S. T-326/98) 	 372 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL-Alcance (S. T-324/98) 	 348 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL-Definición (S. T~324/98) 	 348 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL-Entrega oportuna 
de cuotas por empleador (S. T-324/98) 	 348 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL 
-Garantías y derechos que hacen viable su gestión (S. T-322/98) 	 324 

DERECHO DE DEFENSA DEL INTERNO 
-Presentación oportuna de apelación (S. T-349/98) 	 513 

DERECHO DE DEFENSA EN TUTELA-Información 
de existencia de la acción (A.033198) 	  37 

DERECHO DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
-Trato diferente por pago selectivo de prima técnica (5. T-346!98) 	 485 

DERECHO DE LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA-Presentación de tutela y subsidiariamente 
la de cumplimiento (5. T-386/98) 	 760 

DERECHO DENEGOCIACION COLECTIVA DE 
SERViDORES PUBUCOS (S. C-377/98) 	 284 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

DERECHODENEGOCIACIONCOLECFIVA 
-Falta de concertación (S.T-345/98) 	 476 

DERECHO DE PARTICIPACION 
-Proceso de creación de las normas que los afectan (S.T-345198) 	 476 

DERECHO DE PEFICION EN REVOCACION DIRECFA 
-Procedencia (5. T-361/98) 	 564 

DERECHODEPETICIONENVIAGUBERNAI1VA 
-Protección ante silencio administrativo (S. T-365/98) 	 585 

DERECHO DE PEFICION FRENTE A 
ORGANIZACIONES PRIVADAS-Alcance (S. T-374/98) 	 669 

DERECHO DE PETICION FRENTE A 
ORGANIZACIONES PRIVADAS-Alcance (5. T-391/98) 	 796 

DERECHO DEPEFICION FRENTE A ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Dignidaddel trabajador hace exigible respuesta 
aún de particulares (5. T-374/98) 	 669 

DERECHO DE PEFICION FRENTE A ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Inexistencia del derecho al sigilo patronal 
respecto de reclamaciones laborales (5. T-3748) 	 669 

DERECHODEPETICIONFRENTEA ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Protección por reclamo de pensión legal (5. T-374198) 	 669 
DERECHO DE PETICIONY SILENCIO ADMINISTRATIVO 
NEGATiVO-Deber de resolver la solicitud (5. T-365/98) 	 585 

DERECHO DE PETICION-Diferencia con lo pedido (5. T-36298) 	 569 

DERECHO DE PETICION-Falta de disponibilidad 
presupuestal no excusa deber de contestar (S. T-332J98) 	 422 

DERECHO DE PETICION-No conlleva respuesta 
favorable a la solicitud (S. T-335/98) 	 447 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución (S. T-335/98) 	 447 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución de recursos (5. T-369/98) 	 621 

DERECHO DE PETICION-Resolución de asignación 
no sometida a disponibilidad presupuestal (S. T-346198) 	 485 

DERECHO DE PETICION-Resolución de fondo y completa (5. T-369/98) 	 621 

DERECHO DE PETICION-Respuesta oportuna y de fondo (5. T-361/98) 	 564 

DERECHO DE PETICION-Respuesta oportuna y de fondo (5. T-362/98) 	 569 

DERECHO DE PROPIEDAD-Núcleo esencial no es afectado 
por prestación de un servicio público (5. C-3528) 	 159 
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DERECHO DE SINDICALIZACION DE LOS 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

SERVIDORES PUBLICOS (S. C-377/98) 	 283 

DERECHOS CIERTOS E INDISCUTIBLES-Protección (S. T-330/98) 	 408 

DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD-Incumplimiento del empleador en trasladar 
recursos propios y del trabajador para seguridad social (S. T-382/98) 	 717 

DERECHOS DEPORTIVOS-Titularidad en 
clubes o jugadores (S. T-371/98) 	 641 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA MUJER 
EMBARAZADA-Alcance (5. T-373/98) 	 649 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Alcance respecto de 
la falta de universalidad y derechos prestacionales (S. T-373!98) 	 649 

DERECHOS FUNDAMENTALES-No lo constituye 
la reivindicación de una competencia asignada 
por la Constitución (SU-337/98) 	 806 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Regulación 
compete al legislador (S. T-368/98) 	 &X) 

DERECHOS HUMANOS-Indemnización por violación (5. C-351/98) 	 248 

DERECHOS POLTTICOS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS (5. C-377/98) 	 284 

DIRECCION GENERAL MAPJTIMA-Entrenamiento 
a pilotos prácticos (S. T-386/98) 	 760 

DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL-Alcance (S. T-325/98) 	 355 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE ACCION DE 
CUMPLIMIENTO (S. T-386/98) 	 760 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE VTA DE HECHO (5. T-325/98) 	 355 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE VIA DE HECHO (S. T-350/98) 	 520 

ECOGAS-Centro de coordinación de transporte de gas (S.V. C-352/98) 	 160 

ECOGAS-Centro de coordinación de transporte de 
gas natural (S. C-352/98) 	 185 

ECOGAS-Ley creadora mantiene principio de 
unidad de materia (S. C-352/98) 	 159 

ECOGAS-No ejerce monopolio (S. C-352198) 	 160 

ECOGAS-Su creación no vulnera libre competencia 
e igualdad (5. C-352/98) 	 161 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

EDAD DE RETIRO FORZOSO-No cobija a conjueces 	(S. T-383/98) 	 730 

EMPLEADOR-Asunción atención médica por accidentes 
de trabajo, riesgos y eventualidades por enfermedad 
profesional del trabajador 	 (S. T-382198) 	 717 

EMPLEADOR-Asunción servicios médicos por 
no inscripción o giro oportuno de cotizaciones 	 (S. T-382198) 	 717 

EMPLEADOR-Asunción pago de pensión por 
mora en aportes 	 (S. T-382/98) 	 717 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Interrupción de 
servicios por mora patronal 	 (5. T-382/98) 	 717 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Mora patronal en 
aportes para pensión 	 (S. T-363/98) 	 573 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Periodo mínimo 
de cotización para servicios de alto costo 	 (S. T-385/98) 	 751 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Protección del grupo 
familiar del trabajador por mora patronal 	 (S. T-382/98) 	 717 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Repetición para 
recuperar valores no obligado a sufragar 	 (S. T-37(V98) 	 632 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Responsabilidad 
por no perseguir el pago efectivo de los aportes patronales (5. T-382198) 	 717 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Responsabilidad 
subsidiaria en protección de la salud del trabajador 	(S. T-382198) 	 717 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Suministro de 
medicamentos sin cumplir período mínimo de cotización 	(S. T-328/98) 	 395 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Suministro de 
tratamiento de diálisis 	 (5. T-370/98) 	 632 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS 
-Deber de suministrar tratamiento por EPS sin cumplir 
periodo mínimo de cotización 	 (S. T-370198) 	 632 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS 
-Inicio de tratamiento por EPS sin cumplir periodo 
mínimo de cotización 	 (5. T-385/98) 	 751 

ENTIDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
-Reconocimiento de pensión por mora patronal en aportes (S. T-363198) 	 575 

846 



ENTIDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
-Repetición contra patrono por mora en aportes 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

para el reconocimiento (S. T-363/98) 	 575 

ENTIDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES-Vigila que 
patrono cumpla obligación de efectuar cotización 
y traslado de dineros (S. T-363/98) 	 575 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Asunción de pensión 
y salud del trabajador (S. T-327/98) 	 378 

ESTADO Y EMPLEADOR-Obligación de ofrecer formación 
y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran (S. T-386/98) 	 70 

EXENCION TRIBUTARIA-Facultad del Congreso para 
suprimirla o modificarla (S. C-341/98) 	 140 

EXENCION TRIBUTARIA-No existen derechos adquiridos 
por períodos no transcurridos (S. C-341/98) 	 140 

EXEQUIBILIDAD DE NORMA-No limita al ejercicio 
de la potestad legislativa (S. C-341/98) 	 140 

FONDOS DE PENSIONES-Características (S. C-378/98) 	 226 

FONDOS DE PENSIONES-Naturaleza (5. C-378/98) 	 226 

FUERO NDIGENA-Elementos (S. T-344/98) 	 469 

FUERO INDIGENA-Límites (S. T-344/98) 	 469 

FUNCIONES LEGISLATIVAS-Inconstitucionalidad 
de delegación para reconocer exención tributaria (S. C-341/98) 	 140 

GAS NATURAL-Regulación del transporte 
no es función del Presidente (5. C-352/98) 	 162 

HORAS EXTRAS PARA SERVICIO DOMESTICO (5. C-372/98) 	 207 

HORAS EXTRAS PARA SERVICIO DOMESTICO 
-Tiempo máximo (5. C-372/98) 	 207 

IMPEDIMENTO EN SALA DE REVISION DE TUTELA 
-Pluralidad mínima para deliberar y decidir (A. 037/98) 	  67 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA 
-No requiere sustentación (A.031/98) 	  29 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA 
-No requiere sustentación (A.032/98) 	  33 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Trámite (A.029/98) 	  19 
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IMPUGNACION FALLO DETUTELA 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

-No requiere sustentación (A.030198) 	 26 

INAPUCACION DE ACFO ADMINISTRATWO 
-Revocación irregular del acto (S. T-386198) 	 760 

INAPUCACION DE NORMAS 
-Condiciones para que proceda por no suministro de 
tratamientos y medicamentos de alto costo (S. T-328198) 	 394 

INAPUCACION DE NORMAS 
-Condiciones para que proceda por no suministro de 
tratamientos y medicamentos de alto costo (S. T-329/98) 	 402 

INAPUCACION DE NORMAS-Prestación de 
servicios médicos excluídos (S. T-328i98) 	 394 

INCIDENTE DE DESACATO-Juez debe limitarse 
a analizar cumplimiento de fallo (5. T-343/98) 	 459 

INCIDENTE DE DESACATO-No pueden aducirse hechos 
nuevos para sustraerse de su cumplimiento (5. T-343/98) 	 459 

INCOMPATIBILIDADES ENCARGOS Y EMPLEOS 
DEPROCURADURIAYDEFENSORIA 
-Ejercicio de la abogacía o de cualquier otra profesión (5. C-338/98) 	 81 

INCOMPATIBILIDADES EN CARGOS Y 
EMPLEOS DEPROCURADURIA Y DEFENSORIA 
-Gestión en nombre propio y ajeno ante entidades públicas (S. C-338i98) 	 81 

INDEFENSION DEL PENSIONADO-Alcance (5. T-374/98) 	 6(0) 

INDEFENSION-Beneficiarios respecto de entidad 
responsable del reconocimiento y pago de pensión (5. T-384/98) 	 739 

INDEFENSION-Prohibición de ingreso de periodista 
a estadio por organización deportiva (5. T-368/98) 	 600 

INDEFENSION-Propietario de inmueble que 
resulta deteriorado por construcción de otro (5. T-347/98) 	 497 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
-Facultad legislativa para establecerlas dentro de criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad (5. C-338198) 	 81 

INSTJTUCION PRESTADORA DE SALUD-Afiliado cotizante 
(S. T-370/98) 	 632 sin capacidad de pago para tratamiento de alto costo 

INTERRUPCION DEL PROCESO-Fallecimiento 
de apoderado judicial (S. T-383/98) 	 730 
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INTERRUPCION DEL PROCESO-Producción por 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

ministerio de la ley (S. T-383/98) 	 730 

JORNADA LABORAL EN CARGOS DE DIRECCION, 
DE CONFIANZA Y DE MANEJO (S. C-372/98) 	 207 

JORNADA LABORAL PARA SERVICIO DOMESTICO (S.V.0-372/98) 	 207 

JORNADA LABORAL PARA SERVICIO DOMESTICO 
-Tiempo máximo (S. C-372/98) 	 2077 

JUEZ DE TUTELA-Carácter excepcional de la 
condena in genere (S. T-369/98) 	 622 

JUEZ DE TUTELA-Incompetencia sobre valoración 
de pruebas de otro proceso (S. T-383/98) 	 730 

JUEZ-Función dialéctica sujeta a modificaciones 
y alteraciones (S. T-321/98) 	 306 

JURISDICCION INDIGENA-Límites a su competencia (S. T-344/98) 	 469 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL- 
Cambio no constituye violación del debido proceso (A.035/98) 	  54 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL-Evolución (SU-337/98) 	 806 

JURISPRUDENCIA UNIFICADORA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO-Justificación y motivación expresa de razones 
que llevan al juez a apartarse (S. T-321/98) 	 307 

JUZGAMIENTO DE INDIGENAS-Competencia (S. T-344/98) 	 469 

LEGITIMACION POR ACTIVA DE LOS SINDICATOS- 
Presentación de tutela (S. T-345/98) 	 476 

LEGITIMACION POR ACTIVA EN TUTELA- 
Calidad de estudiante (S. T-331/98) 	 417 

LEY APROBATORIA DE TRATADO-Trámite (S. C-376/98) 	 268 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL-Beneficiarios fondo de 
pensiones de empresas de metales preciosos y Empos (5. T-323/98) 	 334 

LEY ESTATUTARIA-Control de constitucionalidad (A.038/98) 	  70 

LIBERTAD DE ESCOGER PROFESION U OFICIO-Actividad 
que implica riesgo social (S. T-386/98) 	 760 

LIBERTAD DE EXPRESION E INFORMAC ION-Límites (5. T-368/98) 	 €ÁJI 
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LIBERTAD DE TRABAJO DE LOS DEPORTISTAS 
PROFESIONALES-Protección 

LLAMAMIENTO EX-OFFICIO-Alcance 

MANDATO POR LA PAZ-Carácter imperativo 

MANDATO POR LA PAZ-Finalidad 

MANDATO POR LA PAZ-Interpretación 

MANDATO POR LA PAZ-Naturaleza 

MANDATO POR LA PAZ-Naturaleza 

MANDATO POR LA PAZ-Naturaleza jurídica 

MANDATO POR LA PAZ-No cumple exigencias 
que regulan el Cabildo Abierto 

MANDATO POR LA PAZ-No cumple exigencias 
que regulan el plebiscito 

MANDATO POR LA PAZ-No cumple exigencias 
que regulan el Referendo 

MANDATO POR LA PAZ-No cumple exigencias 
que regulan la Asamblea Constituyente 

MANDATO POR LA PAZ-No cumple exigencias 
que regulan la consulta popular 

MANDATO POR LA PAZ-No es Acto Legislativo 

MANDATO POR LA PAZ-No tiene valor político 

MANDATO POR LA PAZ- 
Tiene efectos jurídicos vinculantes 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL Alcance 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Controversia para 
ordenar la inclusión en nómina del pensionado 

PROVIDENCIA 
	

Págs. 
No. 

	 601 

(5. T-371/98) 	 641 

(S. T-325/98) 	 355 

(S.V. C-339/98) 	 92 

(S.0-3398) 	 93 

(A.V.0-340198) 	 133 

(5. C-339/98) 	 93 

(S.V.0-339,98) 	 92 

(A.V. C-340198) 	 133 

(S. C-339/98) 	 92 

(S. C-339/98) 	 92 

(5. C-339/98) 	 92 

(5. C-339/98) 	 92 

(5. C-3398) 	 92 

(5. C-339/98) 	 92 

(S.V. C-339/98) 	 92 

(A.V. C-340/98) 	 133 

497 

348 

(5. T-330198) 	 409 

(5. T-3238) 	 334 

UBERTAD DE EXPRESION E INFORMACION-Prevalencia 
sobre derechos de transmisión de espectáculo deportivo 	(S. T-368/98) 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL NO IDONEO E INEFICAZ- 
Deterioro de inmueble por construcción de otro 	(5. T-34718) 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL NO IDONEO E INEFICAZ- 
Entrega oportuna de cuotas sindicales por empleador 	(5. T-324/98) 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Controversia por despido de mujeren embarazo sometido 
a plenitud de garantías procesales 	 (S. T-373198) 	 649 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Definición de entidad 
responsable del reconocimiento y pago de pensión 	(S. T-384/98) 	 739 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Discusión sobre 
porcentajes de descuentos en pagos de 
prestaciones sociales 	 (5. T-336198) 	 455 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Eficacia y proporcionalidad 	 (5. T-384/98) 	 739 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Nombramiento preferente en cargo equivalente 
al suprimido 	 (5. T-375/98) 	 679 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Pago de bonificacióny reajuste salarial 	 (5. T-387/98) 	 769 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Pago de mesadas pensionales atrasadas 	 (5. T-359/98) 	 555 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Pago de salarios y demás acreencias laborales atrasadas 	(S. T-366/98) 	 589 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
-Reconocimiento y pago de cesantías parciales 	 (S. T-362/98) 	 569 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Suspensión servicio 
de energía por incumplimiento de obligación contractual 	(5. T-356/98) 	 536 

MEDIO DE DEFENSA 
-Sanciones contra periodistas deportivos 	 (5. T-368/98) 	 600 

MONOPOLIO ESTATAL-Es diferente de dirección 
y administración de servicio público 	 (S. C-352/98) 	 l) 

MUJER EMBARAZADA-Información oportuna al empleador 
sobre estado y conservación de prueba de la notificación 	(S. T-373/98) 	 649 

MUJER EMBARAZADA-Protección constitucional especial (5. T-373/98) 	 649 

MUJER EMBARAZADA-Protección por tutela siempre 
que exista prueba suficiente y no resulte desvirtuada 	(5. T-373/98) 	 649 

NORMA DEROGADA-Carencia actual de objeto 	(S. C-379198) 	 235 

NORMA-Aplicación sin haber estado en vigencia al 
presentarse la tutela 	 (S. T-370/98) 	 632 
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NULIDAD DE SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD 
-Improcedencia 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Carácter excepcional 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Carácter excepcional 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Casos en que procede 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTiTUCIONAL-Procedencia 

NULIDAD DE SENTENCIA DELA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Procedencia por desconocimiento 
de la cosa juzgada constitucional 

NULIDAD DE SENTENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Término para proponerse 

NULIDAD DE SENTENCIA SOBRE OBJECIONES 
PRESIDENCIALES-No mención de intervinientes 
no implica violación debido proceso 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DE TERCERO 
CON INTERES LEGITIMO EN TUTELA 
-Iniciación de la acción 

NULIDAD PROCESAL-No participación de la contraparte 
que resultó vencida 

ORGANOS DEL ESTADO-Excepcionalmente cumplen 
diferentes funciones públicas 

PARTICULARES-Prohibición de imponer sanciones 
que restrinjan derechos fundamentales 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Nivelación salarial de 
empleados de la Secretaría de Educación 

PENSION DE INVALIDEZ-Mora patronal en aportes 
para el reconocimiento 

PENSION DE INVALIDEZ-Revocación de reconocimiento 
por vinculación múltiple 

PROVIDENCIA 
	

Págs. 
No. 

(A.034198) 	 50 

(A.035198) 	 58 

(S.V. A. 034/98) 	 50 

(A.035/98) 	 58 

(S.V. A. 034/98) 	 50 

(S.V. A. 034/98) 	 50 

(A.035198) 	 58 

(A.035198) 	 58 

(A.033198) 	 37 

(A.028198) 	 13 

(5. T-383/98) 	 730 

(5. C-352/98) 	 160 

(5. T-368/98) 	 600 

(5. T-345/98) 	 476 

(5. T-363/98) 	 575 

(5. T-357/98) 	 541 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DE TERCERO 
CON INTERES LEGITIMOENTUTELA-Iniciación de la acción 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 
No. 

(S. T-323/98) 	 334 

(S. T-323/98) 	 3M 

(S. T-323198) 	 334 

(S. T-384/98) 	 739 

(5. T-384/98) 	 739 

(S. T-384/98) 	 739 

(S. T-327/98) 	 378 

(S. C-372/98) 	 207 

(S. C-372/98) 	 207 

(S. T-382/98) 	 717 

(S. T-327198) 	 378 

(S. T-322/98) 	 324 

(S. T-322/98) 	 324 

(S. T-322/98) 	 324 

(S. T-322/98) 	 324 

(S. T-328/98) 	 394 

(S. T-328/98) 	 394 

(S. T-328/98) 	 394 

679 

PENSION DEJUBILACION-Casos en que procede 
la inclusión en nómina 

PENSION DE JUBILACION-Improcedencia de inclusión 
en nómina por carecer de competencia la entidad 

PENSION DE JUBILACION-Reconocimiento y 
pago corresponde a entidades distintas 

PENSION DE SOBREVIVIENTE-Definición de entidad 
responsable del reconocimiento y pago 

PENSION DE SOBREVIVIENTE-Repetición contra empleador 
por asunción provisional del pago por Suratep 

PENSION DE SOBREVIVIENTE-Protección del mínimo vital 

PENSION DE VEJEZ-Asunción por patrono por 
no afiliación a seguridad social 

PENSION SANCION-Alcance y no extensión 

PENSION SANCION-Carácterprestacional 

PERJUICIO IRREMEDIABLE-Asunción por EPS servicio 
de salud correspondiente al empleador lo que permite repetir 

PERJUICIO IRREMEDIABLE-Asunción por patrono de 
pensión y salud del trabajador 

PERMISO SINDICAL EN RECOMENDACION 143 DE LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

PERMISO SINDICAL-Alcance 

PERMISO SINDICAL-Ausencia de norrnatividad legal 
o convencional no impide reconocimiento 

PERMISO SINDICAL-Procedencia de tutela 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD POR PARTICULARES-
Condiciones y excepciones 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-
Asunción por particulares 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD- 
Semanas mínimas de cotización por enfermedad de alto costo 

PLANTA DE CARGOS DE LA EMPRESA DE TELECOMU- 
NICACIONES-Supresión, creación y equivalencias 	(5. T-375/98) 
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PODER DISCIPUNARIO PREFERENTE DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LANACION- 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

Caso en que opera sobre funcionarios judiciales (SU-337/98) 	 806 

PREVENCION EN TUTELA-Pago oportuno de salarios (S. T-355/98) 	 532 
PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL- 
Discriminación salarial (S. T-345/98) 	 476 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL- 
Inexistencia de presupuesto (5. T-375/98) 	 679 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL- 
Libertad de opción en sistema de cesantías (5. T-390/98) 	 787 

PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO IGUAL- 
Trato diferente, objetivo y razonable (5. T-387/98) 	 769 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA E INDEPENDENCIA 
JUDICIAL-Exposición de razones que justifican cambio 
de criterio sobre casos similares (5. T-321/98) 	 306 

PRINCIPIO DE AUTONOMEA E INDEPENDENCIA JUDICIAL- 
Jueces que fallan en forma diversa casos iguales 	(5. T-321/98) 	 306 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA E INDEPENDENCIA 
JUDICIAL-Justificación suficiente y razonable para cambio 
de criterio en casos idénticos (S. T-321/98) 	 306 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA E INDEPENDENCIA 
JUDICIAL-Modificación criterio del juez en casos similares (S. T-321/98) 	 306 

PRINCIPIO DE CELERIDAD Y EFICIENCIA DELA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA-No declaración de 
nulidad por existir fallo favorable (S. T-325/98) 	 355 

PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL-Presentación de 
tutela y subsidiariamente la de cumplimiento (S. T-386/98) 	 760 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY- 
Trato diferente, objetivo y razonable (5. T-387/98) 	 769 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICACION 
DEL DERECHO-Alcance (S.T.-334/98) 	 440 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICACION 
DEL DERECHO POR LA ADMINISTRACION- 
Apartarse del precedente debe justificarse razonada 
y suficientemente (S. T-334/98) 	 440 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICACION 
DEL DERECHO POR LA ADMINISTRACION- 
El billar como deporte (5. T-334198) 	 440 
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PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICAC ION 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

DEL DERECHO-Alcance (S. T-334/98) 	 440 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Alcance frente al tratamiento 
diferenciado (S. T-375/98) 	 679 

PRINCIPIO DE CELERIDAD Y EFICIENCIA DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA - No declaración de 
nulidad por existir fallo favorable (S. T-325/98) 	 355 

PRINCIPIO DE LIBRE COMPETENCIA-Empresa industrial 
y comercial del Estado no puede ejercer y reglamentar 
una misma actividad (S.V. C-352198) 	 185 

PRINCIPIO DE LIBRE COMPETENCIA-Se aplica a empresas 
industriales y comerciales y a empresas de economía mixta 	(5. C-352/98) 	 161 

PRINCIPIO DE OBEDIENCIA DEBIDA-Límites (S. C-351/98) 	 248 

PRINCIPIO DE PRIMACIA DE LA REALIDAD EN 
MATERIA LABORAL-Conservación de los elementos 
esenciales de un contrato (5. T-327198) 	 378 

PRINCIPIO DETIPICIDAD EN MATERIA SANCIONATORIA 
-Sin justa causa descuide o abandone el asunto encargado (S. T-350/98) 	 520 

PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA-Debe existir 
conexidad sustancial (S. C-352/98) 	 159 

PROCESO PRESUPUESTAL-Competencia (5. C-354/98) 	 197 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
-Presentación de tutela en defensa de derechos 
fundamentales de la comunidad (SU-337/98) 	  806 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION- 
Reivindicación de competencia (SU-337198) 	  806 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION- 
Sujeto activo de tutela (SU-337/98) 	 806 

PROYECTO DE LEY-Trámite en el Congreso (S. C-351/98) 	 247 

RAMA U ORGANOS DEL PODER PUBLICO 
-Reivindicación de competencia constitucional no equivale 
a defensa de un derecho fundamental (SU-337/98) 	 806 

RECTIFICACION DE AFIRMACIONES CONTENIDAS 
EN ACTOS ADMINISTRATIVOS-Vulneración de honra 
y buen nombre (S. T-369/98) 	 621 

855 



PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

RECURSO DE APELACION-Presentación oportuna (5. T-349/98) 	 513 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION 
-Naturaleza y objeto (S. T-321/98) 	 307 

RECURSO PRESUPUESTAL INSUFICIENTE 
-Repartición entre todos los acreedores con igual título (S. T-345/98) 	 476 

RECURSO PRESUPUESTAL INSUFICIENTE 
-Repartición entre todos los acreedores con igual título (S. T-346/98) 	 485 

REESTRUC1'URACION DE EMPRESA 
-Supresión, creación y equivalencias en cargos (5. T-375/98) 	 679 

REGIIvIENDECESANTIA 
-Libertad de opción del trabajador (5. T-390/98) 	 787 

REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION 
DEFINIDA-No tiene carácter expropiatorio (5. C-378198) 	 237 

REGIMEN SOLIDARIO DEPRIMA MEDIA CON PRESTA- 
ClON DEFINIDA-Fondo común de naturaleza pública (5. C-378/98) 	 326 

RENTAS PARAFISCALES-Son diferentes a rentas de 
destinación específica (5. C-352/98) 	 162 

RESERVA VIAL (S. T-381/98) 	 703 

REVOCACION DIRECI'A POR ENTIDAD PRiVADA DE 
ACTO ADMINISTRATIVO PARTICULAR Y CONCRETO 
-Consentimiento expreso y escrito del titular (S. T-357/98) 	 542 

REVOCACION DIRECI'A POR ENTIDAD PRIVADA DE 
PENSION DE INVALIDEZ-Consentimiento expreso 
y escrito del titular respecto de vinculación irregular (S. T-357/98) 	 541 

REVOCACION UNILATERAL DE AUlO 
ADMINISTRATIVO PARTICULAR Y CONCRETO 
-Consentimiento expreso y escrito del titular (5. T-386/98) 	 760 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL O SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
-Decisiones de naturaleza judicial (S. T-350/98) 	 520 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SUPERIOR O SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
-Competencia sobre funcionarios judiciales (A.V. SU-337198) 	 806 

SALARIO EN ESPECIE (S. C-379/98) 	 235 

SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO-Excepciones para 
vinculación voluntaria (S. C-340/98) 	 119 
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TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

-Procedencia excepcional (S. T-350/98) 	 520 

TUTELA PARA CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA JUDICIAL 

-Obligación de hacer (S. T-392/98) 	 801 

TUTELA TEMERARIA POR ABOGADO (S. T-348/98) 	 501 

TUTELA TEMERARIA-Existencia para el caso (S. T-358/98) 	 552 

TUTELA TEMERARIA-Identidad de partes, hechos 

y pretensiones (S. T-382/98) 	 717 

TUTELA TEMERARIA-Inexistencia por demanda sindical 
yde trabajador (S. T-382/98) 	 717 

TUTELA TEMERARIA-Triple identidad (5. T-382/98) 	 717 

TU 	lELA TRANSITORIA DEL DERECHO A LA 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA-Elementos 
fácticos que deben mostrarse (5. T-373198) 	 649 

TUTELA TRANSITORIA-Asunción por Suratep de 

pensión previa acreditación de requisitos legales (S. T-384/98) 	 739 

TUTELA TRANSITORIA-Casos excepcionales 

de procedencia para reintegro de mujer despedida 
por embarazo (5. T-373/98) 	 649 

TUTELA TRANSITORIA-Procedencia (S. T-330/98) 	 409 

TUTELA TRANSITORIA-Sanción impuesta a narrador 

deportivo por particular y sin prueba alguna (S. T-368/98) 	 fÍJI 

VIA DE HECHO POR OMISION EN LLAMAMIENTO 

EX-OFFICIO-Procedencia cuando objetivamente se dan 
circunstancias para hacerlo (S. T-325/98) 	 355 

VIA DE HECHO-Características (S. T-343/98) 	 459 

VENCULACION VOLUNTARIA DE MENORES AL 

SERVICIO MILITAR-Prohibición de participación en 

zonas de guerra (5. C-340/98) 	 119 
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